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lNTRODUCClON . 

Accualmente nos encontramos.dentro de una revoluci6n tecnológi

ca, en donde existen una serie de adelantos técnicos y cientí

fico• que ae van haciendo de uao cotidiano y loa cuales facili

tan tareas y actividadea. Ea to en la Administración Pública es 

palpable, pudiéndose apreciar cómo la incorporación de instru

mentos eléct-ricoa y electrónicos van simplificando acciones y 

actividades. 

La informlltica, entendida como una tecnología que auxilia para 

obtener informaci6h aistematizada. es una herramienta que en 

los actuales y din4micos procesos de nuestra sociedad, ayuda al 

hombre en un sinnúmero de actividades. 

Es de esta manera como la informidtica, con su principal auxi

liar, la computadora, se convierte en un instrumento fundamen

tal para gran variedad de actividades, en particular en lo que 

se refiere a la gesti6n, funci6n y procesos administrativos, 

así como los de planificación socioeconómica baoados en la in

formación suficiente, confiable y oportuna. 

En la actualidad se requiere que los Administradores Públicos 

en general cuenten con información adecuada para la correcta 

toma de decisiones, lo cual repercutirá en un beneficio social 

que justifique las acciones emprendidas. Es evidente que un Go

bierno no puede cumplir· sus objetivos sin información, por lo 

que la informática se constituye como una herramienta funda

mental, se plantea como una opción para las instancias de go

bierno, m4s aún par-e la Estatal y Municipal, a fin de que pue

dan tener éxito en la gestión administrativa, dada la gran in-
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formación que se· requiere en loa procesos de decisión para lo

grar la consecución de los objetivos y meta~. 

A la informAtica se le plaqtea como una alternativa o solución 

a muchos problemas que existen en la Administración Estatal, 

principalmente en donde la forma de gobierno no siempre ha sido 

la adecuada dadas las características de la Administración Pú

blica, los recursos nal:urales, la situación geog.r•fica, econó

mica, política y otros. Esta diversidad de funciones, agregando 

la disponibilidad de rec::rsos financieros, humanos y técnicos, 

así como la voluntad y división política de los gobernadores, 

son algunos de los factores que han deter:dnado, de alguna ma

nera, el desarrollo organizativo de los aparatos públicos esta

tales, ''situaci6n que ha originado que en muchos estados se en

cuentren estructuras administrativas poco adecuadas a los re

querimientos de las tareas gubernamentales y llenas de vicios y 

comportamientos propios de la patología burocrática".* 

Por lo que se refiere a la situación de los Municipios, si bien 

es difícil, dada la división y clasificación de acuerdo a sus 

recursos, localizaci6n geográfica, aspectos demográficos, urba

no, entre otros. existen distintos problemas como son las rela

ciones o intereses de los gobiernos e~tet~lcs, los factores po

l!ticoo, las relaciones de poder)• de fuerza con los grupos, 

partidos políticos y organizaciones independientes. AdemSs, 

otra difícil situación es que una parte importante de los 2,378 

municipios que hay en el país continúan rurales y pobres, pro

ducto del centralismo que he :aractcrizado a México a lo largo 

* Mart(nez, c. Gustavo, La Administración Estatal .!-.!!l'.Eicípal 

en México, INAP, 1985, pp. 88-89. 
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de au historia y que se pretende romper mediante las modifica

ciones al Art. 115 Constitucional para devolverles su autonomía 

en todos loa campos. 

Ante esta aituaci6n, la pl'\neacidn del 

do• y Municipio• se convierte en una 

una manera m•• eficaz el beneficio de 

de esta planeacidn es la programación 

deaar.rol lo de 

necesidad para 

la poblacidn. 

econ6mica y 

loa Esta-

lograr de 

Una parte 

social, la 

cual ae obtiene en forma más precias, oportuna y cierta cuando 

se cuenta con sistemas automatizadosºde información. 

Espec{ficamente 1 donde se dispone de escasos rect1rsos en compa

ración con la demanda de bienes y servicios, una aensibiliza

ci6n de los benefícios de contar con una cultura informática y 

su utilizacidn adecuada podr4n contribuir a solucionar proble

mas como el seguim.iento a loa procesos de regularizaci6n de la 

tenencia de la tierra, una mejor productividad en el campo, op

timizar la recaudaci6n fiscal, la planeaci6n y explotaci6n de 

recursos naturales, entre 

a la descentra! izaci6n y 

.otros. Así, también, podrá coadyuvar 

deaconcentraci6n de las tareas y ac-

clones administrativas del Ejecutivo Federal. 

Dada la importancia que reviste la informática en la AdminiR

tracidn P4blica Federal,· y ante un crecimiento desproporciona~o, 

se hace necesario norinar y regular raa adquisiciones, compra, 

venta y renta de bienes y servicios informáticos del Gobierno 

Federal, por lo cual con base en el Art. 32, fracci6n XVII de 

la Ley Org4nica de la Admini9traci6n Pública Federal, se le 

confiere a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto la ta

rea, entre otras, de ''coordinar y desarrollar los servicios na

cionalea de ~stadística y de información geogr4fica; establecer 

normas y procedimientos para la organizaci6n, funcionamiento Y 

coordinaci6n de los sistemas nacionale• estadísticos y de in

formaci6n geográfica, así como de normar y roordinar loa serví-
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cioa de inform4tica de las dependencias y entidades de la Admi

nistraci6n Pública Federal".** 

Para cumplir con loa objet.ivos y atribuciones conferidas, se 

cre6 la Coordinaci6n General del Sistema Nacional de Informa

cidn, hoy Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor

mAtica (I.N.E.G.I.), por medio del cual ae establece un progra

ma de coordinaci6n con las administraciones estatales y municip~ 

les, a efecto Ae integrar y consolidar un mecanismo de trabajo 

y participaci6n entre las instancias de gobierno con el fin de 

apoyar la definici6n e implantaci6n de políticas y tecnologías 

en inform4tica, en las entidades federativas y municipios, 

aprovechando la experiencia y los recursos que sobre la materia 

posee el Comité de Inform4tica de la Administracidn Publica Es

tatal y Municipal (C.I.A.P.E.M.). Actualmente, dicho Comité 

está conformado por autoridades de informática de 31 Estados y 

27 Municipios de la República Mexicana. 

El C.I.A.P.E.H., en la búsqueda de sus objetivos, contará con 

subcomités de trabajo creados para tareas y acciones específi

cas, los cuales una vez concluido su objetivo dejar4n de exis

tir para dar lugar a otros. Asimismo, la Secretaría de Progra

maci.Sn y Presupuesto por medio de la Direcci6n de Políticas y 

r:ormas en Informática, dependiente de la Direccidn General de 

Política Informática, actuarA en calidad de Secretariado Técni

co de dicho comité. 

El objetivo de esta investigación ser4 intentar demostrar la 

** Ley OrgAnica de la Administraci6n Pública Federal de los Es

tados Unidos Mexicanos, Editores Mexicanos Unidos, H~xico, 1983. 
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utilidad de la infora.ftica, misma que mediante su principal 

inscru•ento: la computadora, auxilia en los proceaos y funcio

nea de la geatidn adminiatrativa. A partir de lo anterior y 

dadas las caracteristicas d~ centralismo, así como los intentos 

del Gobierno Federal de descentralizar funciones y desconcen

crar accionea; se intentarll resaltar la importancia de la in

formlltica en los procesos y gestionea de la Administración Pú

blica, en las instancias Estatal y Municipal. 

Con esto se pretende plantear la necesidad que tiene el Go

bierno Federal de apoyar y asesorar a Est;o<lo:i y Hunicipios en 

la definic!.ón e implantación de políticas y tecnologías en in

formática, aprovechando la experiencia y los recursos que sobre 

la materia posee la Administracidn Pública Federal. 

La intención del presente trabajo será llevar a cabo un análi

sis del desarrollo de la informática en la Administración Pú

blica Federal, Estatal y H_unicipal; las condiciones y factores 

de orden estructural (económico-sociales) e institucionales 

(político-administrativos) que han determinado cal situación, 

su evolución y posibilidades. Para llegar a esto se parte de la 

siguiente hipdtesis~ 

El empl_!!_!>_ correcto y adecuado de la inform4tica en_~!!!l!!i.!

traci6n Pública de los Escadoa _%__~..!!.!!.!Ei~ios contribuirá a 

coadyuvar a la descentralizacidn y desconcentraci6n de las ta

reas y acciones administrativas del Gobierno Federal, así como 

.a real izar una adecuada J.!:.!!&ramaci6,!!_p2JJ..!ica_,_~~~.L_!!.~

c ia l en beneficio de la Eoblacidn. 

Lo cual permitirll que las entidades federativas 

conocimiento de sus posibilidades y carencias 1 

tengan 

ademas 

un mejor 

de con-
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tar con laa facilidades que les proporciona esta herramienta. 

De cal forma que se propone un esquema en donde el sector Pú

blico Estatal y Municipal .cuente con una cultura informática 

que con la ayuda de sistemas de informacicSn automatizados con

teniendo laa necesidades y requerimientos de la comunidad de

ilandante, se propicie la búsqueda de la vigencia y modernidad 

de las inatituciones, no desvirtuar sus fines y cuidar que la 

confianza popular no ae deteriore por una traición de los obje

tivos fundamentales de la Administración Pública. 

iil Administrador Público debe y tiene la obligacicSn de hacer 

real.idad principios éticos que fundamenten la utilización de 

láa técnica• m•s modernas y útiles, como son las comunicaciones 

eléctricas y electrónicas, para lograr eficiencia y eficacia, 

aa{ como buscar la identidad de las instituciones de la Admi

''istracidn P~blica con el servicio a la comunidad. 

Por todo lo anterior se pretende presentar la problemática 

existente en cuanto a la coordinaci6n, renuencias, apoyos y 

todo aquello que de alguna forma impide lograr los objetivos de 

la tarea administrativa implantada en una estructura informáti

ca; asimismo, se intentftrdn plantear propuestas para lograr qu@ 

el empleo correcto y adecuado de la informática en la adminis

tración de los Estados y Municipios contribuya a coadyuvar a la 

descentralización y desconcentración de las tareas y acciones 

administra ti vas del Gobierno Federal, as! como una mejor for:::: 

de gobierne de la administración estatal y municipal, buscando 

una adecuada programacicSn económica y social en beneficio de la 

población, con base en una cultura informática plena. 

Para tal efecto la investigación se ha dividido en 6 capítulos. 
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El primero tiene por objeto retoqar. el marco jurídico que se

ftala la• característica• del Eatado mexicano, rea al tando el 

predominio de la Federación, así como del titular del Ejecutivo 

Federal. De igual forma se .estudiarlln y analizarán loa gobier

no• estatalea y municipales; en ambas inatanciaa se tratarll su 

fundamento jurídico, organización y estructura gubernamental; 

ade••s, en el caso de los Municipios ae enfocarin de acuerdo a 

la clasificación que de ellos hace el maestro Mart!nez Caballas: 

metropolitanos, urbanos, semiurbanos' y rurales, en función de 

indicadores como son: actividad económica, habitantes, servi

cios públicos, presupuestos, entre otros. 

En el capítulo dos 

tiene la inform4tica, 

desarrollo en nuestro 

se ;>:-esenca y analiza la importancia que 

su utilidad como herramienta de apoyo, su 

paía y la necesidad que tienen los admi-

nistradores públicos de contar con informaci6n suficiente, con

fiable y oporcuna, para utilizar de una forma óptima y eficien

te los recursos y fondo• públicos para cumplir los objetivos, 

as( como las necesidades de la sociedad a quien sirven. 

El capítulo tres trata sobre el desarrollo que ha tenido la in

form.tt:ica en el marco de la Administración Pública en México, 

primero en el 4mbito Federal y posteriormente en loe niveles 

Estatal y Municipal en don~é se observará el aprovechamiento y 

uso que se le ha dado. 

El capítulo cuarto toma en forma gene!rica laa accione• que lle

va a cabo la Administraci6n P4blica Federal, para que por medio 

del Comite! de Inform.ttica de la Administraci6n Pública Estatal 

y Municipal (C.I.A.P.E.M.), cuyo Secretariado Técnico es el 

Instituto Nacional de Estadística, 

diante de la Dirección General de 

Geografía e Inform•tica me

Política Inform,tica de la 



XIII 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, se apoye y asesore a 

loa Eatadoa y Municipios en la definici6n de políticas y estra

tegias en la materia, así como en su real aprovechamiento. Lo 

cual llevar• a la búsqueda de niveles 6ptimo·s de productividad 

con loa elementos disponibles, enmarcada en una buena organizs

ci6n y adminiatraci6n de estos elementos, normando y regulando 

su utilizaci6n y uso. 

A su vez el capítulo quinto aborda l~ problem•tica existente en 

la coordinaci6n de la Federaci6n con los Estados y Municipios, 

misma que tiene caracteríetic::s muy particulares. tratando de 

encontrar los puntos que impiden tal coordinaci6n, así como 

plantear los poaibles mecanismos de cooperaci6n que puedan de

sembocar en el Desarrollo de un Sistema Nacional de Informa

cicSn, entendiéndose a éste como el conjunto de los diferentes 

sistemas de informaci6n que existen o se están desarrollando en 

los sectores o niveles de Gobierno Federal,. Estatal o Mu~icipal 

interrelacionados para buscar el cumplimiento de los objetivos 

nacionales. Asimismo. se pretende mostrar una evaluacidn de los 

logros, acciones y trabajos que se han llevado en el seno del 

Comité de Informática de la Administraci6n Pública Estatal y 

Municipal ( C.I.A.P.E.M.). 

Para finalizar, el sexto y último capítulo presenta las conclu

siones al tema estudiado e investigado, planteando las posibles 

alternativas de solucicSn y propuestas que pueden llevara .. a 

cabo para intentar resolver los puntos mils coyunturales de la 

problem.ftica, mismos que se deber.In estructurar a corto, me

diano y largo plazo, una vez que se dé la decisi6n política de 

la más alta autoridad del país. 
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Por lo que ae refiere • loa l(•itea y alcance• del eatudio ea 

conveniente aeftal•r que un• aran p•rte de l• inveatiaaci6n tuvo 

que realiz•r•e en for•• directa en el Inatituto Nacional de Ea

tad(atic•• Geografía e Info~a4tica. 6raano deaconcentrado de la 

Secretarla de Programac i6n y Preaupuea to, de donde •e obtuvo 

infor•aci6n. en alguno• caaoa. haata del •fto de 1986. Por otro 

l•do. l• ••:vor parte de l• bibliosraf(• que ae utiliz6 ea la 

que edit• y publica dicho Inatituto. 111ia111a que por aua caracte

r(aticaa fue la infor•acidn •4• confiable que existe en lo que 

ae refiere • la coordinaci.6n en inform.llitica de la Federaci6n 

con Eatadoa y Municipio&. 



CAPITULO l 

l.- NIVELES DE GOBIERNO 

1.1- EL GOBIERNO FEDERAL 

El caracter formal del modo en que @st4 constituido el país se 

d4 ·a partir de la Constituci6n Política, Cart4 M"gna de loa 

:r:stados Unidos Mexicanos que ea el ordenamiento jurídico prin

cipal de nuestro país y que en su artículo número 40 establece 

que "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una rep~

blica representativa, democrática, federal, compuesta de esta

dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen in

terior; pero unidos en una fe de rae i6n est.,blec ida según los 

principios de ésta ley fundamental". 1 

En dicho ordenamiento se especifica la existencia de un régimen 

federal, que en su sentido más simple es la forma de gobierno 

distinta al central; en donde adem4s de loa tre~ poderes; eje

cutivo, legislativo y judicial, en el sistema federal mexicano 

existen tres esferas o ámbitos jurídicos: el federal, el esta

tal y el municipal 

Asimismo la Constitución Hexican= establece loa campos de acti

vidad, las órbitas de competencia, las materias y funciones re

servadas en forma exclusiva a loa poderes federales, donde se 

determina que: "las Constitucionea estatales y las leyes que 

surjan de las legislaturas localea deben respetar las facultades 

l. Rabasa, Emilio, Mexicano: esta es ~!!_~_!:..i_L~6n, 1984, 

p.151-152. 
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ot:orgadas a la federaci6n", 2 por lo canto el Estado Mexicano 

se basa en .. 1 principio federal mismo que fue creado a través 

de la composici6n de estado~ autdnomos en su forma de gobierno, 

existiendo coao entidades independientes mismas que el pacto 

federal une y conforma en una república. 

Para lo cual van a estar definidas y delimitadas las caracte

rísticas que se dardn en los nivele"s de gobierno en el Estado 

Mexicano. Por tal razón es necesario preciear sus diferencias y 

competencias. 

El Sistema Fedaral Mexicano tal como está sellalado en la cons

titución. tiene una serie de características en donde claramen

te se pueden apreciar los rasgos más importantes que dan el 

marc~ jurídico y legal a la nacidn: 

- Siendo el Estado Mexican.o único, coexisten en él dos ordenes 

jurídicos y tres ámbitos de gobierno. El orden jurídico fede

ral y el orden jurídico estatal, comprendiendose a las enti

dades federati~as y a los municipios en esta úicimo. 

Los estados de la federación están sujetos a un orden jurídi

co que est:ablece la Constitución y que es general, ademds del 

que es~ablecen sus constituciones locales. 

De ninguna manera las constituciones de los estados podrdn 

contravenir o diferir de las estipulaciones del pacto federal 

plasmasadas en la Constitucidn Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

-------------------
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Los estados integrantes de la federacidn son libres y sobera-

no• en todo lo concernien ... te a su r•gimen y gobierno, 

y cuando no rebasen los ordenamientos• así como los 

mientas, especificados en el p4rrafo anterior. 

siempre 

linea-

Por consiguiente, los estados federados no podr4n realizar 

ciertos actos jurídicos, limitados· y definidos en la Consti

tuci6n, por ·existir prohibici6n expresa, esto aunque existie

se o ne une base en la legislatura local. Solamente podrá 

darse la excepción con la autorización específica del Congre

so de la Unidn. 

- Las leyes y reglamentos de un estado solamente tendrán efecto 

en su propio territorio, 

obligatorias fuera de él. 

por consiguiente, ne podrán ser 

- El Gobierno Federal al igual que los estados de la Federación 

se integran por una poblacicSn, un territorio y un poder pú

blico .• 

Los estados deber4n adoptar la misma forma de gobierno que la 

federación, es decir que tendr4 que ser republicano, repre

sentativo, además de democrático ó popular. 

Se senala como máxima fundamental que la base de 

ción política y administrativa, así como de la 

la organiza

d ivis ión te-

rritorial dentro de los límites de cada entidad es el Munici

pio Libre. 

Por último está indicado que las facultades que no están ex

presamente concedidas por la Consr:ituc'!Aón a los estados se 
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entienden reservadas a la federacidn.
3 

Es por lo anterior y con ba'e a la teoría jurídica moderna que 

el Estado Mexicano, constitucionalmente llamado Estados Unidos 

Mexicanos, ae constituye en una repGblica representativa, demo

cr4tica y federal; que se integra por 31 estados libres y sobe

ranos en lo que se refiere a su régimen interior, unidos por un 

pacto federal y un Distrito Federal capital de la república, en 

donde se asientan los poderes federales conformando de esta ma

nera a la federacidn; de acuerdo a la ley fundamental de México. 

El gobierno federal tiene su sede en el Distrito Federal y est4 

conformado por los tres poderes tradicionales: 

El ·poder Ejecutivo, que recaé en una persona denominada Pre

sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, ele

gido cada 6 anos y sin posibilidades de reeleccidn; éste eje

cutivo será auxiliado por 18 Secretarios de Estado encargados 

del despacho de asuntos específicos y un jefe administrativo 

del Departamento de"l Distrito Federal. Es el máximo cargo a 

que puede aspirar cu.11lquier ciud.adano, ya que est• investido 

de un poder omnímodo, total, completo, con el respaldo de la 

mayoría de las instituciones y organizaciones. El titular del 

Ejecutivo tiene un poder que no tiene límite más que el que 

se fije él mismo, independientemente del plazo de 6 anos que 

dura en el cargo. En México el Presidente es titular del eje

cutivo, es la pieza clave del sistema con un total predominio 

sobre los otros elementos políticos que configuran el Sistema 

------------------
J. Vease a Pichardo, P. Ignacio, Introduccidn a la Administra

cid~~Q~!i..s!.• México, 1984, p.65. 
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Político Mexicano, 4 
que es tlf conformado en una es true tura 

piramidal. en donde la cúspide se llama Presidente de loa Es

tados Unidos Mexicanos. Es la Butoridad institucional mlfs im

portante del país por ser el organo soberano. 

- El Poder Legislativo, estlf compuesto por una Clfmara de Dipu

tados. con 300 de ellos representando a cada distrito electo

ral uninominal y 100 mlfs de repre·sentaci6n proporcional, su

mando 400 Diputados propietarios con e 1 mismo número de su

plentes. Simultaneamente existe una Cámara de Senadores inte

grada por 2 representantes de cada estado, mlls 2 por el Dis

trito Federal conformando el pacto de la federaci6n y hacien

do un total de 64 Senadores propietarios e igual número de 

suplentes; estas. 2 cllmar~s de representantes formarlfn el Con

greso de la Uni6n. Ambas cámaras serán colegisladoras y se 

encargan de aprobar, sancionar o denegar, t:oda ley o regla

mento que tenga competen~ia o que incida en el Distrito Fede

ral o en la República Mexicana, es decir la federaci6n. Asi

mismo se conformará la Comisión Permanente del Congreso de la 

Uni6n, de acuerdo al artículo 78 de la Constitución P6lítica, 

integrada por 29 leeislndor~o ~ntre diputados y senadores. 

Actualmente se observa como el Legislativo se encuentra su

bordinado al Ejecutivo, aún cuando formalmente tiene la misma 

fuerza y representatividad, pero en la realidad difiere mucho 

de este modelo ya que el legislativo es un poder de la fede

raci6n que.legitima a la Instituci6n Presidencial como la mlf

xima autoridad. 

4. Carpizo, Jorge, !:.!_Sis_!:ema Presidencial Mexican2..J. Siglo XXI 

Editores, 1978, p.24-25 
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Podemos seftalar que el desempello de ambas Cámaras es muy 

cue•tionable ya que su funcidn ha pasado ha ser simplemente 

la de revisora y aprobadqra de las iniciacivas de ley pro

puestas por el ticular del Ejecutivo o sus secrecarios de 

despacho. Dificilmence se impugna algo, solamence se llegan a 

pre~entar modificaciones mínimas para posteriormente aprobar

se. A la Cámara de Senadorea se le observa hoy en día como 

una poaicidn políCica de importancºia y Cranquilidad política, 

incluso como un escalón para gubernaturas o carteras de pri

mer nivel y a la de Diputados como un engranaje m4s del sis

tema político, modificando el esquema como represencantes de 

la comunidad al pasar a ser un instrumento de apoyo y servi

cio del Presidence. 

- El ºPoder Judicial ciene como premisa fundamental vigilar el 

espíritu de l.:i Constitución Pólícica, concando para tal fin 

con la Suprema Corte de ~usticia de la Nación, m'xima autori

dad. compuesta por ministros numerarios y supernumerarios, en 

donde existirán tribunales colegiados de circuito que actuan 

fundamentalmente en los juicios de amparo contra act.os del 

ejecutivo huRcAodo !~ icp~r~ici~n m's equitativa de la justi

cia y la interpretaci.Sn mlis fiel a la carta magna. Poder que 

no siempre demuescra la capacidad y fuerza para 

los ciudadanos contra actos del Ejecucivo Federal; 

ga a hacer en ocasiones a través del recurso del 

defender a 

si lo lle-

amparo para 

procurar mayores beneficios. pero los cuales no siempre lle

gan a toda la comunidad. Aaimismo se observa al poder judi

cial como un ente importante, pero que no brinda resultados 

palpables. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia son 

nombrados por el titular del Ejecutivo, quedando por lo tanto 

atados 

miento 

para actuar 

de gratitud 

en forma independiente, ya que el senti

y el temor son mas Zuertes que una con-

frontaci6n a alguna decisión o medida política del Presidente. 
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En un sentido concreto, el gobierno federal lo constituye el 

poder ejecutivo con su 

y del estado a la vez, 

titular que funge como jefe de gobierno 

el Presidente, quien poseé toda la res-

ponsabilidad, la tarea de sobernar, dirigir, administrar, ela

borar y ejecutar las distintas políticas económicas y sociales 

del país, ademAs de la política exterior. 

"El poder para decidir no reside en loa organos formales de go

bierno: legislativo, judicial, preel!icritos por la Constitución, 

éste está en el titular del ejecutivo o Presidente de la repú

blica la m4xima institucidn en nuestro país que h3 cobrado sin

gular fuerza con el paso del tiempo" 
5 

El titular del Ejecutivo es quien asume la tarea de gobernar, 

dirigir, administrar, elaborar y ejecutar las distintas políti

cas econ6micas y soci~les del país 1 así como la política exte

rior, todo dentro de un marco de legalidad establecido en la 

Constitución. Ya desde el siglo pasado se trató de otorgarle al 

Presidente grandes atribuciones y dadas las condiciones socio

pol(ticas los constituyentes juzgaron necesario dotarlo de fa

cultades amplias, por lo tanto dado el principio político de la 

Constituci6n Mexicana se cred un Ejecucivo f~ertc d2l cual ema

nan las más importantes decisiones políticas en México. 

La fuerza de 1 Presidente de la República es incuestionable, 

tiene la facultad de nombrar a los Secretarios de Estado, al 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, as( como a Directo

res de los organismos descentralizados. desconcentrados y em

presas de participac;i6n estatal, que de acuerdo al Diccionario 

Biográfico del Gobierno Federal editado por la Presidencia de la 
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H.epúbl ica • de los denominados mandos superiores existen mtls de 

1278 cargos públicos administ.rativos, adem.§s de los diputados, 

senadores, gobernadores, jue~es y magistrados. 

"El Presidente de la República en México, detenta uno de los 

poderes constitucionales institucionalizados m.§s plenos y soli

dos que Presidente de algún otro país tenga" 
6 

representa al 

poder ejecutivo y es el único respónsable de la conducta del 

Gobierno y del Estado, incluyendo a los poderes legislativo y 

judicial. 

Otra característica que afir111a el poder del Presidente es la 

geográfica, ya que el asiento de los poderes federales está en 

la ciudad de México, que s~ halla más o menos en el centro del 

país,· en una posici6n radial; hecho que ha determinado con el 

tiempo una concentraci6n demográfica, económica, cultural y po

lítica que convirtió al Distrito Federal en el organo vital de 

toda la naci6n con la dirección de una autoridad central, en 

donde " ••• la Mexicana es la única república del mundo que se dá 

el lujo de ser gobernada por una monarquía sexenal, absoluta y 

hereditaria en linea tranever::.wl". 
7 

El I-resident:e ejerce las 

más importantes ·funciones políticas, adi:iinistratívas, legisla

tivas y jurisdiccionales en el país; de lo cual no existe duda 

alguna, ya que la subordinación de los otros dos poderes, la 

exaltación y la costumbre le otorgan t:oda la aut:oridad, sobre 

la cual no puede haber ninguna ot:ra. 

--------------
6. Horeno R., 

U.N.A.H., 1980, p.122 

7. Cosía V. Daniel, ~~. p. 30. 
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1
' La fuerza que tiene el Presidente es un importante factor po

lítico de estabilizaci6n que tiene bases firmes: las hist6ricas 

y las institucionales",
8 

aisregando a estas las amplias facul

tades que le otorga la Constitucion, por ejemplo tenemos el ar

tículo 80 en donde el Presidente como Primer Mandatario ejerce 

el m4s alto poder ejecutivo; de acuerdo al artículo 89 tiene 

amplio derecho para nombrar o destituir y ejercer el más alto 

mando sobre las fuerzas armadas; p"uede ejercer la iniciativa 

legislativa y tiene derecho de veto contra leyes votadas por el 

Congreso Nacional. A través de l~ Con.;tituciún y ia práctica 

política, tiene un sobrepeso y preponderancia que privan a la 

estructura federal de México de toda realidad. Toda esta fuerte 

posici6n constitucional está unida a una disposici6n absoluta a 

respetar la limitaci6n temporal del ejercicio del cargo de Pre

sideñte de la nación, hecho que constituye un elemento estabi

lizador de primer orden. La reencarnación de la revolución en 

la persona del Presidente. y la elecci6n direct:a por el pueblo, 

constituyen la base de legitimación del cargo y de quien lo 

ejerce. 

Aún cuando tiene 111 re!.pon!lebilid:tt! por la administración pú

blica, al ser su jefe, las deficiencias y faltas no se le impu

tan, sino que son atribuidas a sus Secretarios y funcionarios 

del gobierno que ejecutan la decisión Presidencial, mismos que 

tienen la obligación de responderle y actuar de acuerdo a los 

lineamientos que el mismo Presidente decida. El profundo respe

to ante el titular del ejecutivo es grande, incluso lleva algo 

de misticismo. El descontento por algunas medidas o formas de 

gobierno, solo muy raras veces, es dirigido contra el Presiden-

8. Furtak Robert, El Partido_~e la Revolución y la estabilidad 

política, 1972, U.N.A.M., p. 74. 
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te, ya que son sus colaboradorea quienes asumen la responsabi

lidad y enfrentan las consecuencias. 

Un elemento de gran import'illncia en 

del Presidente, es su condición de 

la configuración del poder 

1 ider del partido oficial, 

ya que le sirve, a través de sus miembros, su organizaci6n y 

sus fllnciones, como el instrumento para la interpretación y 

realización de sus decisiones. Un partido que ajusta su doctri

na al principio político de la ideo_logía del Presidente. No 

existe ninguna instituci6n, ni persona individual, que pueda 

disputarle al Presidente la posición de poder. 

Ahora bien es innegable que el aumento en las funciones del go

bierno ejercen un efecto acumulativo en la instituci6n presi

dencial, dada la estructura de poder en México el Presidente 

cuenta con una serie de facultades situadas más allá del marco 

institucional, como son la designación de su sucesor y el poder 

de decisión en el país. 

Todos los instrumentos verdaderos de poder respaldan al Presi

dente de la Kepública como la más grande institución en nuestro 

país que es, sin pretender limitarlo, sino que se le permite y 

deja crecer en proporciones descomunales, en donde cada 

cambio de gobierno, no es por ventura el rito parricida y de 

acceso a la paternidad en en el que todo el país participa y 

tanto más cruel, cuanto más encarnizada ha sido la batalla por 

lograr el privilegio de ser Presidente, y es cuanto más desgas

tadas llegan las fuerzas y los principios que deben hacer posi

ble el juego político y su contínua renovacjón ••• 09 

9. lbide!!!_:., p.37 
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1.2.-EL GOBIERNO ESTATAL 

De confor•iáad con la ConstitucicSn, máximo ordenamiento legal 

de la República Mexicana, el Sistema Federal Mexicano estará 

constituido por estados libres y soberanos, en donde sus ciu

dadanos. a través de aua respectivas congresos locales, tienen 

la facultad de elaborar su régimen 'jurídico y su ConstitucicSn 

de acuerdo a aus necesidades y características, siempre que se 

sujeten a las disposiciones de la Carta Magna; así también dis

frutan de libertad para gobernarse en forma aut:ónoma contando 

con un patrimonio propio y una personalidad jurídica distinta a 

la de los demás estados miembros, así como al Estado Federal, 

sin embargo, carecen de Personalidad y representa.cidn en el 

plano internacional para celebrar convenios 

Que cuent:en con autorizaci6n del gobierno 

o acuerdos, excepto 

federa 1; siendo así 

que la misma Constituci6n. une a esas entidades libres en un 

todo común denominado federacicSn, de acuerdo al artículo 40 de 

la ley general de la república. 

Esta entidad federativa va a ser un espacio de gobierno con fa

cultades, atribuciones y competen~ins para ~jercer el poder pú

blico dentro del ambito de su territorio y como tal puede le

gislar, ejecutar y aplicar leyes que sean propias a las necesi

dades de su poblacicSn. Para tal efecto contarán con legislatu

ras locales que proponen, elaboran y discuten proyectos de ley, 

así como, reglamentos qúe se adecúen a las necesidades y carac

terísticas geográficas, econ6micas y sociales de la regicSn. 

En México, los estados federales tienen sus orígenes a partir 

de las diputaciones provinciales que existían en los estados 

que se conformaron posteriormente a la lu.:ha de independencia 
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dando importantes basea para la configuración de las entidades 

federales actuales y en el sistema federal de gobierno 10 

La Constitución establece por lo tanto dos inst:ancias guberna

ment:ales: una federal y la otra estatal. A partir de este or

denamiento y de acuerdo al artículo 115 constitucional se obli

ga a las entidades federativas a adoptar "la misma forma de go-

bierno republic•no, representativo; popular, debiendo tener 

como base unica de su divisi6n territorial, así como de su or

ganización polít:ica y administrativa el Municipio Libre". 11 

Asimismo, de acuerdo al artículo 124 constitucional que senala 

las facultades de los estados integrantes de la República, se 

otorga a las entidades federativas la autonomía y libertad para 

legislar y aplicar las leyes necesarias hacia el interior de su 

gobierno, siempre que no contravengan algún ordenamiento de la 

Constitución General, puesto que las ent:idades federativas deben 

tener los mismos lineamientos de gobierno y administración. 

Existen casos en que hay ordenamientos para los gobiernos esta

tales expresamente seftalados en la Constituci6n como son: "la 

duración en el cargo de gobernador de un estado, los requisitos 

que debe tener para su selección, la forma de elección, así 

como facultades y obligaciones en general", 1 2 esto es conve

niente senalar, ya que se le otorgan al Ejecutivo Federal ins

trumentos muy importantes que le van a servir para subordinar a 

los gobernadores de los estados, ys que de no alinearse y acatar 

10. Vease a Benson, Nettie Lee, La diputación~rovincL"!..!_..L_!!.! 

federalismo, p.43. 

11. Rauasa, Emilio, QJ!~cit., p. JOS. 

12. !bid!!_!!!.:_, p. 288. 
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las ordenes o sugerencias del Gobierno Federal, corren el ries

go de ser deat~tuidoa como está seftalado, en forma expresa~ la 

manera en que podr4 interv!'nir la Federaci6n en los gobiernos 

estatales: por acuerdo y por aprobación de convenios federa-

ci6n-estado y la que será 

cultacie11 extraordinarias 

por concesión u 

al titular del 

otorgamiento de fa

ejecutivo federal, 

quien podrá sugerir al congreso local alguna disposición en 

contra del mandatario estatal. 

Es conveniente agregar que por la similar estructura jurídi

co-política de la federación, los titulares del ejecutivo esta

tal o gobernadores poseén un espacio de acción en su estado 

respectivo, lo suficientemente amplio como para colocarse en 

forma predominante por sobre los otros poderes, ya que son ti

tulares y responsables del aparato del gobierno estatal de 

acuerdo a la ley org4nica de la administración pública en cada 

entidad federativa, en doi:ide la conformaci6n de la estructura 

aáministrativa dependerá de su composici6n y grado de compleji

dad, así como de las características econ6micas, sociales y po

líticas de la entidad¡ de los recursos financieros de que dis

ponga y de la problemática regional y geográfica que presente 

cada estado. Siendo de ésta forma la máxima autoridad de su es

tado no ex{stiendo forma alguna de limitarlo, a excepción de 

indicación expresa del Gobierno Federal, 

Además es importante seftalar que al igual que en el gobierno 

federal, el ejercicio del poder público está asignado a los po

deres legislativo, ejecucivo y judicial de cada estado, indi

candose en forma expresa las atribuciones, facultades y obli

gaciones de cada uno de ellos para el pleno cumplimiento de sus 

funciones. 
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De tal forma que existe un senalamiento expreso donde se indica 

hasta donde puede ser la intervencidn de la federación hacia el 

interior de los gobiernos .estatales e incluso, se seftnla la 

existencia del recurso del amparo de acuerdo al artículo 103 

Constitucional "para aquellos casos en que las leyes o autori

dades federales vulneren las soberanía estatal 013 es decir, 

que comprometa o reste poder al Gobierno Estatal o afecte la 

integridad del Estado. 

El marco jurídico del gobierno estatal por lo tanto estar4 li

mitado en un: priuiera instancia por la ConstitucicSn federal y 

estatal, por las leyes org4nicas de los tres poderes: ejecuti

vo, legislativo y judicial respectivamente, así como la Ley 

Electoral Estatal y la Ley Org4nica del Municipio Libre. En una 

segun·da instancia, por todas las leyes y reglamentos vigentes 

en la entidad, en donde se especifícan y seftalan las facultades 

de los organos de gobierno y cuya complejidad, así como efecti

vidad, varían de una entidad federativa a otra. 

Si bien es cierto que en nuestro país existe un ejecutivo con 

bastantea poderes y facultades, tambien es cierto qtre. ~1 estar 

en el centro el Di~trito Federal el asiento de los poderes. se 

dci ura centralismo de unas dimensiones fuera de todo concepto. 

Desde el centro se gobierna, planea y ejecuta. 

Los gobernadores estatales se encuentran en una dependencia po

lítica, económica y militar del gobierno central caracterizada 

por el principio de ºdivide et impera". El Presidente, en base 

a su autoridad puede sugerir a un gobernador, que no le convie-
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ne. que renuncie voluntariamente; puede inducir al Senado a re

levar de su cargo, por desapa!ici6n de poderes, a un gobernador 

que no esté en condiciones .o que no se·a cap.iz de mantener el 

orden público. 

Los recursos económicos, de codos los ingresos públicos de Mé

xico, son asignados a los estados por el Gobierno central, mis

mo que cambien puede detener complet:ament:e esta afluencia de 

dinero, pudiendo hacer sucumbir el ejercicio del cargo de un 

gobernador. 

El moneo de las participaciones federales, es determinante para 

los presupuestos de egresos de los estados, tenemos el caso Ce 

Campeche en que sus ingresos se integran en más de un 70% 

de ap·ortaci6n federal; Baja California Sur y Colima con un 80% 

de participación de la federación y Yucat.in, reporta que su 

presupuesto está compuesto en más de un 95% de aportación fede

ral . ... 1114 

En el caso de los gobernadores, según la Constitución Política, 

los estados son libres y soberanos para goherna~9e en 5U r'gi

men interior• jurídicamente debiera ser imposible 1 a inte:rv~n

ci6n de cualquier autoridad federal a excepción del poder judi

cial y eso en casos muy restringídos. En realidad ocurre que 

los inconformes con alguna disposición, ya sea del ejecutivo o 

legislativo estatal,· .acuden al President:e de la República coa 

el fin de que sea modificado, por el método de persuaci6n, de

jando de lado la razón o beneficio popular. De tal forma que en 

14. Viveros, Angel, ~_!_Lnanci~i:!!_, "Re programación de Presu

puestos Estatales", 1986, p.18A. 
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el centro, el Presidente resulta ser el juéz o •rbitro en con

fl ictoa estatales o municipal~•· 

De la misma forma ocurre en el lenguaje burocr&tico, si hay 

algo en los estados que se impida, basta arreglarlo desde el 

centro y con un poco de influencia se puede resolver favorable-

ment.e. 

En el caso de los gobiernos estatales, el gobernador tiene una 

posición relevante, 

disputa el poder es 

ya que• solament:e 

el Congreso Local, 

quien teoricamente le 

ya que todos loa de~ás 

funcionarios 

centro. Sin 

dependen de él o de la influencia que 

embargo, y a pesar que de un gobierno 

tengan en el 

estatal goza 

realidad las de ciertos privilegios en materia de impuestos, 

entidades federativas dependen del centro, del 

en 

Presidente, para 

la obtención de beneficios económicos, transporte, irrigaci6n, 

planes de desarrollo, viviendas, industrialización, electrifi

caci6n. 

La dependencia de los estados respecto del gobierno central es 

un 

la 

por 

hecho político, militar y financiero. 

Constituci6n para la destituci6n de 

las funciones pol'íticas de los jefes 

Desde la aplicaci6n de 

gobernadores, pasando 

de zona militar, los 

agentes de Cobernaci6n, diputados y senadores que hacen carrera 

en el centro, l<1s fin!nz:as de loa estados, hasta la subordina

ci6n de los gobernadores estatales hacia el Presidente. La su

miai6n de los gobernadores hacia el poder ejecutivo ha ocasio

nado que el federalismo y la autonomía de los municipios se 

hayan reducido a su mínima expresi6n; deben su postulación al 

Presidente, adem•s de ser los menos interesados en respetar el 

artículo 115 Constitucional, convirtiendo a los municipios en 

pequenos cacicazgos. donde impera la voz C¿l Presidente munici-
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pal, quien recibe las directrices de los gobernadores y estos a 

su vez del centro. La estructura est4 .claramente definida, en 

función de la actitud manif~stada hacia el centro se verán re

flejados los apoyos de la federaci6n para un gran número de ac

tividades, proyectos y obras. El Gobernador, quien debe su nom

bramiento al Presidente. debe mostrar una actitud de autonomía, 

unidad y buen gobierno, al tiempo que concertación con la fede

ración y subordinaci6n al titular del Ejecutivo. 
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1.3.-EL GOBIERNO ~UNICIPAL 

t;l Municipio en México tiene sus orígenes en la colonia, su

friendo algunas modificaciones pero conservando su origen, lle

gando a la época actual como la celula básica de la organiza

cf6n gubernamental e investido de personalidad jurídica propia 

para todos los ~fcctos legales, corivirtiendose en un nivel de 

gobierno más, sin embargo, tal vez sea el más importante desde 

un particular punto de vista, ya que es el que tiene una rela

ci6n más estrecha entre autoridades y gobernados. Sin emh.orgo, 

las características de la mayoría de éstos los hacen no poder 

lograr un desarrollo adecuado a sus necesidatles, distando mucho 

de parecerse a los municipios de las capitales de los Estados. 

De acuerdo al artículo 115 Constitucional los estados de Ja re

pública 11 
••• adoptaran para su régimen interior la forma de go

bierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 

de su divisidn territorial 

minist.rativa el Municipio 

y de su organizaci6n política y 

Libre ••• 1115 en donde. además 

ad-

se 

seftalan las bases y características de tal ordenamiento jurídi

co como son: su administraci6n, integrantes, obligaciones, a

tribuciones. facultades. así como las disposiciones más genera

les de administración. Miscas que en la forma se intentan 11~

var. pero eri el fondo se d.f una fuerte confrontación entre los 

m.is poderosos e influyentes por ganar posiciones. colocar pa

rientes o amigos en lugares estratégicos y obtener la mayor 

v~ntaja posible. 

15, Rabasa, t:milio, ~.!..E.l!..:.• p.305. 
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Las características básicas del municipio en México, de acuerdo 

al análisis de ln Constitucidn hecha por el maestro Martinez 

Cabanaa son; 

Libertad política de la comunidad para elegir a sus auto

ridades o representantes, así como a la posibilidad del 

ejercicio del poder político local. Lo cual en muy pocas 

ocasiones ·se del, ya que siempre es un pequen.o grupo quien 

se aduena y predomina en el ayuntamiento. 

Libertad de administración, en tanto se refiere a su orga

nizaci6n para gobernarse de acuerdo a su mejor ejercicio y 

desempeno; en este sentido el ayuntamiento debe de ordenar, 

reglamentar, deliberar, 

y gestiona como agente, 

informar, ademAs de que representa 

las necesidades de la comunidad, lo 

cual se dará siempre 

los grupos de poder. 

y cuando se respeten los 

Así también se efectuarán 

intereses de 

obras, actos 

y actividades que beneficien solamente a estos, siempre y 

cuando no exista impedimento del gobierno del estado, o in

tereses de la Federaci6n. 

Personalidad jurídica propia, siendo sujeto de derechos y 

obligaciones, así como manejar su patrimonio conforme a la 

ley. Esto ~s solamente para aquellos actos en los cuales se 

requiera del consenso según lo estipulen las leyes, ya que 

deben de subordina;rse al gobierno estacal, dado que los 

recursos con que cuentan son 

cionea presupuestarias que la 

de éste. 

magros y requieren 

federaci6n entrega 

de asigna

por medio 

Debido a las reformas y adiciones al artículo 115 Constitucio

nal• se han derivado una serie de importantes atribuciones al 

mu11icipio, principalmente en lo que se refiere a: servicios p~-
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blicos, desa~rollo urbano, relaciones laborales, cultos, y edu

caci6n. enere otros. 

Sin embargo se otorgan a los municipios facultades y atribucio

nes, pero se carece de la infraestructura y recursos para poder 

llevarlos a cabo, por lo cual aunque esté especificado, no se 

podrá cumplir ya que hay algunos de estos que ni con recursos 

para cumplir con loa ~ínimos de bienestar cuentan. 

Es importante resaltar que entre las entidades federativas y 

sus muni"cipios no exiscirá alguna autoridad intermedia e inclu

so, le es reconocida su personalidad jurídica dedicandosele un 

capítulo especial de cada constitución estatal, al municipio; 

en donde se determina la integración del ayuntamiento, forma de 

elecéi6n, requisitos de sus 

ción, ademds de la creación 

política territorial;
16 

la 

integrantes, y formas de 

o supresión de éstos y la 

cual serd determinada 

re nova-

división 

por los 

congresos locales y ser~n quienes de acuerdo a la propuesta de 

los Ejecutivos Estatales den los lineamientos al respecto. 

Los municipios da.bt!rán contar con un mandato de organizaci6n 

expedido por los congresos estatales con el fin de establecer 

las bases de su integración, organizaci'5n y funcionamiento; el 

cusl será denominado Ley Oi:-gánica Municipal, conceptualizando 

al municipio como una institución de carácter político y admi

nistrativo. constituida por una comunidad de personas en un te

rritorio delimitado. 

16. Martioez c. ,Gustavo, La Administración Estatal _L_!!E!!.icipa_!. 

~!~ico, I.N.A.P., 1985, p.154-155. 
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En dicho reglamento se resalta la importancia de las leyes mu

nicipales con el fin de esFablecer las bases para la integrs

ci6n, organizaci6n y funcionamiento del ayuntamiento, así como 

de loa principales organos políticos y administrativos del mu

nicipio. Las cuales serán definídas de acuerdo a esquemas con 

características, en donde se enmarcan para su organización a la 

mayoría de los municipios. 

En general exi.scir.:i una estructura básica de organizaci6n mu

nicipal, sin embargo dadas las características tan diferentes 

entre los municipios, se ha hecho necesario establecer una cla

sificaci6n que permita estudiarlos de la forma más eficáz posi

ble. 
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1.3.1.-CLASÍFICACION MUNICIPAL 

Puesto que existen m4s de 2)00 municipios en la República Mexi

cana. ea necesario tomar en· cuenta los factores, variables y 

diferencias que existen entre ellos. Ea por esto que de acuerdo 

a loa estudios del maestro Hartínez Caballas, ae ha hecho una 

clasificacidn, teniendo indicadores, a saber: actividades eco

n6micas, número de habitantes, servicios públicos que prestan, 

presupuestos ·de ingresos y egre110·11 y las caracterís:tic"" de loe 

asentamientos humanoa. De 

cipioa: metropolitanos, 

todo esto se derivan 4 tipos de muni

urbanos, semiurbanos y rurales, 17 

siendo esta clasificación de laa m4s empleadas, aunque es con

veniente aclarar que se debe evitar el hacer ponderaciones ina

decuadas en los indicadores
0

presentados. 

La clasificaci.Sn toma en cuenta factores econdmicos 1 caracte

rísticas demográficas y u.rbanas, servicios .y problemática en 

terminas generales. Con base a esto: 

- Municipios Metropolitanos. 

Ubicados en zonas geogr4ficas de mayor concentracidn econdmi

ca y geográfica del paía. Tienen un alto grado de desarrollo 

econdm.ico debído a la magnitud de actividades pr.oductivaa, 

principalmente en aectores industria lea, comercio y servi

cios. ·urbanizacidn grande que determina su organizacidn y 

funcionamiento, grandes demandas en la necesidad de servicios 

públicos, con una alta concentracidn poblacional que v4 aul• 

allá de lo• SOO mil habitantes. Todo lo cual provoca requeri

mientos de presupuesto• muy altos, así como aparatos adminis-

17. Martínez C., Gustavo, .Qj!~~~ p. 227-232. 
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trativos complejos, incluyendo organos encargados de funcil'l

nes C.:lcnicas cspecializada_s como lo son la planeaci6n y la 

iuformát ica. 

En la mayoría de los casos los municipios metropolitanos sir

ven como sede de la actividad polícica, ya que son capitales 

estatales, convirticndose en los municipios más importantes 

de sus propios estados, aunque existiendo conflictos puesto 

qu~ este tipo de ayu11tamiento se convierte en la extens·i6n de 

la aucoridad escatal. 

- Municipios Urbanos. 

concentran a las ciudades más importantes del pü.!s' en ellos 

se concentran las principales actividades industriales, co

merciales y de servicios de cada estado, contando .con pobla

ciones que van de 100 mil a 500 mil habitances. Además, estos 

municipios tendrán su base ccon6mica en la pequefta y medi.ntTll 

industria, así con10 en el conrercio y los servicios principal

mente. 

Se observa una dinámica demográfica y urbana más estable, n 

exccpci6n de aquellas regiones que tiene·n fen6menos econ6mi-

cos de impactó temporal• como ser-ía el turismo, minería, 

cn~rgía, entre otros. 

hn los municipios urbar1os existirán crecientes necesidades de 

servicios públicos que deben ser cubiertos por los ayunta

mientos, quienes deberán contar con eficientes aparatos admi

nistrativos y con suficientes recursos económicos, lo cunl, 

110 ·obstante el tener presupuestos mayor...!S que el resto de los 
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municipios de un mismo estado. requieren de participaciones 

federales amplias para alcapzar a cubrir sus objetivos. 

En este cipo de municipios se repite el fenómeno de influen

cia política del gobierno estatal, ya que muchos de estos son 

sede de las dependencias y entidades de la administración pú

blica federal y estatal. 

- Municipios Semiurbanos 

En este tipo de municipios se llevan a cabo actividades pro

ductivas relacionadas_ con los sectores de una economía en 

tr~nsici6n de lo rural a lo urbano, predominando actividades 

agropecuarias, forestales o pesqueras, combinadas con la pe

quena industria, artesanías y servicios de actividades prima

rias. 

La población va de 25 mil a 100 mil habitantes con graves ca

r~nclas de infraescruccura urbana y de prest:acicSn de servi

cios públicos; conservando características rurales, para fun

cionar con grandes deficiencias. Como consecuencia del bajo 

11ivel de desarrollo económico existen problemas sociales como 

educación, salud, empleo; lo cual provoca conflictos internos 

derivado de las carencias. Esto les obliga a contraer emprés

titos para financiamientos complementarios. Debido a la falca 

de recursos humanos calificados. la composición administrati

va es insuficiente, llegandose incluso a desconocer instru

mentos jurídicos y administrativos. 

Las relaciones políticas con las autC"ridades estatales son 
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m4s autónomas, pero con una gran dependencia económica y fi

nanciera debido a las parti~ipaciones estatales y federales. 

Aquí tambien es importante mencionar la influencia notable de 

los terratenientes y cacíques. 

En este tipo de municipios se present:a una gran combinacidn 

de elementos y estructuras ecOnómic:::; • ¡;olíticaa y adminis

trati~as, atrasadas y modernas, que .son comunes en los países 

subdesarrollados. 

Municipios Rurales 

Es en estos municipios donde se encuentra conceDtrada la ma

yor problemAtica económica, social, polí~ica y administrati

va, debido a su escaso desarrollo econ6aico. Sus principales 

act:ividades productivas son del sector primario, lo cual les 

resultan poco redit:uahles e su.s h::bitü;;:es, d.:rivandose de 

esto bajos indices de ingreso per espita y fuertes presiones 

sociales. En este tipo de municipios se dá el fenómeno de la 

dispersi6n rural, aunado a la falta de v~as de comunicacidn, 

así como a la carencia de infraestructura urbana y de insta

laciones para servicios pllbl icos, Esto se refleja en la es

tructura y funcionaaiento del ayuntamiento, el cual es bas

tante sencillo y siaple. 

Ademlls se deben agregar las limitaciones de recursos finan

cieros, por la pobreza de las condiciones económicas y por la 

falta de capacidad de recaudación y administración de recur

sos; todo lo cual tiene como consecuenc~~ la falta de presta-
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ci6n de servicios e incluso poca o ninguna acción de promo

ción al fomento económico. Los factores políticos actúan con 

gran agudeza. las cst:ruc~uraa económicas y sociales impiden 

el funcionamiento de los ayuntamientos de acuerdo al orden 

jurídico. 

Al mismo tiempo. estos municipios sufren de gran intervenci6n 

de los congresos locales, en la determinación de sus leyes de 

ingresos, y los gobiernos estatales les conceden poca o nin

guna im~ort~ncia, neg:nColes el minimo de atencidn. 

Es por todo lo antes sellalado, que la situación de los muni

cipios es aGn precaria y que requiere de un gran esfuerzo para 

elevar las condiciones 1 adem~s de los grados de desarrollo eco

nómico y social, ya que desafortunadamente, de los 2378 munici-

pios de 

tan con 

la República Mexic_ana," son menos del 10% los que cuen

un desarrollo econ6mico satisfactorio 0
;

18 
lo cual es 

problemático y cont.radictorio, ya que en nuestro país el muni

cipio es la base de la comunidad y es donde m4s carencias exís-

ten. 

Ahora bien, con frecuencia se escucha decir que el gobernador 

estatal no desea desprenderse de au poder, pero tambien se dice 

que la autoridad municipal tampoco quiere hacerse cargo de nue

vas tareas, siendo que lo que realmente ocurre es que el apara

to adminiacrativo mu.nicipal no es capéfz. ni est4 preparado. lo 

cual solo ocasionaría mayores gastos y energía. Una de las so

luciónes es la busqueda de la inatitucionalizacidn real y mo

dernización del aparato administrativo de los municipios. 

18. lbidem •• p.233. 
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El problema es que se pretende que el municipio, dadas las mo

d~ficaciones al artículo 115 Constitucional, casí por decisión 

unilateral resurja. Se est:ijblecen facultades que le otorgan no 

solo personalidad jurídica propia, sino además recursos para su 

funcionamiento. Indica que cada municipio ser~ administrado por 

un ayuntamiento de elección popular directo y que no habrá au

toridad intermedia entre el ayuntamiento y el gobierno del es

tado; que los municipios administraran libremente su hacienda y 

que los estados y municipios en el Arnbito de sus competencias, 

expedir~n las leyes, reglamentos y disposiciones administrati

vas que necesiten para sus fines legales y que los ayuntamien

tos estar4n integrados por un número determinado de regidores 

de acuerdo a la población, entre los cuales se distribuirán las 

áreas de trabajo o respons~bilidad social. 

Por otra parte, en los artículos 40 y 43 se mencionan a los es

tados libres y soberanos, pero no se mencionan a loa munici

pios, ya que no integran a la federaci6n; ellos son la base de 

la organización política y administrativa de las entidades fe

derativas, al tiempo que de su división tarcitorial. Sin em-

bargo su número, delimitación, creación y supresi6n, no alte-

ran en lo más mínimo el pacto federal, solamente el orden inte

rior de los estados. Esto de acuerdo al artlculo 124, le co

rresponde a las constituciones locales, en donde se indica que 

aquellas competenc·ias que no se encuentran expresamente confe-

ridas a la federación se entienden reservadas a las entidades 

federativas, caso éste, el de la organización municipal de cada 

estado, aunque claro de acuerdo al artículo 115.
19 

19. Vease a Oftate, Alfonso, Revista El Municipio 1985, p.47-48 
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Entonces, si existe una capacidad política, pero falta y deben 

hacerse esfuerzos para adqui~ir y perfeccionar la capacidad ad

ministrativa y técnica que .les hace falta. Los aparatos admi

nistrativos son, por lo general, insuficientes para asimilar 

laa nuevas atribuciones y loa recursos para modernizarlos, los 

cuales deben multiplicarse. Se debe incrementar la producci6n, 

y por lo tanto los ingresos al nivel de la comunidad. 

Actualmente la participación estátal y federal todavía repre

senta en promedio nacional alrededor del 80% de los ingresos 

municipales. Se vuelve necesaria la administraci6n municipal de 

loa servicios públicos, aunque est' transferencia representa 

complicaciones de orden técnico y económico, ya que hay casos 

en que las tarifas que se cobran no alcanzan a cubrir el costo 

del servicio. Se debe buscar un equilibrio para evitar que 

lejos de ser un beneficio, sea una carga que frustre la Reforma 

Municipal. 20 

La situacidn no puede cambiarse en forma r.fpida, el municiP.ÍO 

depende del gobierno estatal y vive una penuria financiera que 

1·educe sus funciones públicas; las libertades municipales si

guen siendo violadas por las autoridades estatales. Loa munici

pios no eligen a sus propios funcionarios. La participaci6n 

econ6mica es baja, lo que provoca debilidad econ6mica y políti

ca, adem.ts de que la escasa participación federal, no siempre 

es entregada. Por todo esto la federaci6n viendo la penuria mu

nicipal absorve los servicios convirtiendose en entidades de

pendientes del gobierno federal y estatal, rompiendo el esquema 

del municipio como celula b.tsica. La libertad municipal ea una 

20. Vease a Mosqueda, J. Luia, Revista El ~~nicipio 1985. p.28. 
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instituci6n que con frecuencia no existe desde su base misma. 

Ni la estructura del poder l.ocal, ni la actividad política de 

la comunidad, deriva en algo que se asemeje al municipio libre, 

estando en realidad controlada por el poder estatal y el fede

ra 1. 

Así tambien, por la falta de una administración pública solida, 

con el cambio de ayuntamientos, no existe continuidad, cada 

equipo 

nal y 

nuevo tiene que·iniciar s~ aprendizaje, 

métodos de trabajo, lo cual cuando lo 

archivos, perso

llegan a lograr, 

est4n finalizando sus trea anos de ejercicio. Ea por esto que 

aún no se han logrado establecer instituciones cap4ces de pre

servar y acumular el patrimonio administrativo y político del 

municipio y su ayuntamiento. 

Los gobiernos municipales, como consecuencia del 'centralismo, 

no tienen una organ~zación para hacer partícipe a la comunidad, 

para realizar obras y servicios públicos.~ El gobierno municipal 

a~n no cambia su estructura po~ la de promotor de un desarrollo 

integral y de gestión administrativa. 

La faltad~ una red de comunicación e intercambio, no permite 

avanzar, ya que todoa los municipios siempre empiezan de cero y 

sin la ayuda de una técnica adecuada que satiafaga aus requeri

mientos. No existen aún loa mecanismos optimo& de conaulta, in

formacidn, documentacic5n, e intercambio de experiencias que 

planteén soluciones adecuadas a los problemas cotidianos. 

El Gobierno Federal intenta fortalecer el Municipio Libre al 

reconocer la verdadera situación que se presenta: "El problema 

est4 en que los presidentes municipales, han carecido de facul

tades efectivas para actuar como lo que ~on: autoridades elec-
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cas por el pueblo. La federación debilita a los estados y estos 

a los municipios. Los 2378 mufticipios del'país reciben solamen

ce el 1.43% de la recaudació~ total del Estado Mexicano".
21 

La centralizaci6n ha arrebatado al municipio capacidad y recur

sos para desarrollar su ámbito territorial y poblacional, por 

lo que su hacienda y su autonomía política no son aprovechadas, 

dado el mismo impedimento que han provocado los estados y prin

cipalmente la federació·n. Existe,· hoy en día, una gran debili

dad e insuficiencia en la administrRcidn municipal. además de 

una mala arciculaci6n entre estos gobiernos con el estatal y el 

federal. A nivel municipal, deciden generalmente los gobernado

res en combinaci6n con los lideres escatales del partido ofi

cial. A nivel escatal y federal decide el Presidente de la Re

públ {ca. 
22 

Esta es la estructura formal que ciene el gobierno de los Esta

dos Unidos Mexicanos; sin embargo, no se deben pasar por alto 

la serie de inscrumentos y disposiciones gue al mismo tiempo 

que proclaman la separaci6n de poderes y los 3 niveles de go

bierno, si bien en la forma intent11n buscn::: el equilibrio de 

poderes, en el fondo lo que han hecho ha sido fortalecer al 

titular del Ejecutivo. 

21. Bartlett Manuel, 1982, Comparecencia ante la LII Le1<1isl'1t11-

ra del Senado de la República, Diario de Debates. Propuesta de 

modificación al artículo No. 115 Constitucional. 

22. Vease a Castelazo, José, La Administración Pública en Héxi

~· Colegio de Licenciados en Ciencia Política y Administraci6n 

Pública, 1977, p.49. 
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Por tanto es importante hacer un análisis en ésta investigación 

que aborde la situaci6n real ,ue existe en México las posibi

lidades de auxiliarse de l,.a informática como instrumento de 

apoyo para la Administrsci6n Pública Estatal, así como la mu

nicipal y si bien, no es todo lo deseable que se pretende, ya 

que existe un centralismo y un titular del ejecutivo investido 

de grandes facultades, no se debe satanizar o pretender de un 

plumazo terminar con est.a situacidn. sino retomarlos y buscar 

los beneficios que puedan derivarse, para que de esta forma se 

pucd~ pro~cder administrativamente con la d~cisión política del 

Ejecutivo. 

El siguiente capítulo abordará a la informática, su definici6n 

y concepto. como un instrumento de apoyo a las funciones y ac

tividades de la administracic5n¡ los sistemas de información y 

las comunicaciones. así como sus aplicaciones y alternativas de 

uso. Es a partir del ter.cer capítulo en donde se presenta un 

análisis y evaluaci6n del desarrollo y empleo de la informática 

como un instrumento de apoyo para la Administraci6n Pública Fe

deral, Estatal y Municipal, con las características antes sena-
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CAPITULO 11 

2.-LA INFORMATICA 

La inform4tica nos va a permitir contar con informaci6n sufi

ciente, confiable y oportuna, como base fundament~l de ltis pro

cedimientos para la tom·a de decisiones 

2.1.- INFORHACION E INFORHATICA. DEFINICION Y CONCEPTOS. 

Informaci6n 

Existen varios conceptos q.ue intentan definir a la informaci6n, 

por lo cual es interesante, para entrar en materia, conocer las 

distintas aprec·iac iones• pudiendo posteriormente comprender 

mejor a la Inform4tica, misma que va a ser la materia objeto de 

la iniormacidn. 

Entre estas tenemos la que senala que "la informaci6n es el so

porte de comunicaci6n entre seres humanos y entre estos y las 

m~quinas, 

un hecho 

la cual 

nuevo o 

se 

no 

lleva a cabo por la mentalidad que provoca 

cono.cido"; 22 que auxiliada por la infor-

mAtica descubre nuevas fuentes de informaci6n, así como distin

tas formas de manipulaci6n y difusi6n de ~sea. En el mundo ac-

22. Rinc6n, Jos6 Miguel, 1978, La inform4tica como instr':!_~· 

de geati6n. , p.70. 
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tual la información es un elemento cada vez más importante y su 

do.minio preocupa a los d ivers9s grupos de cada p4(s, sean polí

ticos, econ6micos o sociales. 

De acuerdo al tratadista Joaquín M. Gómez, información signifi

ca datos, en algunos casos aislados y en otros combinados con 

cifras, los cuales han sido procesados, se. encuentran al día, 

son correctos, oportunos, debidamente relacionados e indic;an 

una perspectiva apropiada para su utilización. 
23 

La informa

ci6n debe ser correlacionada, consistente, oportuna, completa y 

presentada en forma concisa e igualmente deberá adecuarse a las 

necesidades del nivel de autoridad en donde se recibe. 

Existe tambien otra forma de ver a la informaci6n y es como ''un 

conjuOto organizado de comunicaciones, que introduce racionali

dad, forma subconjunto• de interés para asuntos diferentes, je

rarquiza la importancia de. las comunicaciones y ayuda a tomar 

decisiones; 024 así también la información deberá ser dtil, 

confiable y sintética. Su importancia está dada ya que e!' la 

estructura de comunicación ordenada que le d4 sustento y con

fiabilidad al proceso administrativo, es un subsistema básico, .. 

de una organización, sin la cual ésta carecería de respuesta a 

los objetivos deseados. 

Las necesidades de información se hacen más complejas a medida 

que se ensanchan las operaciones de organizaci6n, as{ como ln 

23. Vease a Gómez M. ,Joaquín, La Administraci6n Moderna ~ 

Sistemas de informaci6n, 1978, p.150 

24. Sanders, H., Donald, Informática: pres~ futuro, 1985, 

p.64 
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forma en que pueden desarrollarse o mejorar esos sistemas de 

informaci6n mediante la modificación de un sistema manual o el 

disello de un sistema basado. en computadoras. El crecimiento va 

a dar como resultado un aumento de la recoleccidn, procesamien

to y distribución de la informaci6n. 

El concepto ·de inform•tica tiene un comdn denominador que es el 

manejo de la información y como nos sellala Enzo Molino "la in

formaci6n es una entidad con la misma categoría que la energía 

y la materia", 
25 pero a pe:::ir de ésto es importante sella lar 

que la información tiene muchas características propias que la 

hacen distinta de las otras, como sería que la informaci6n no 

se acaba ni se gasta con el uso y además se puede duplicar sin 

costo alguno. Asi también, Ía información no existe por si mis

ma, aiino qu~ debe estar en un soporte: tarjeta perforada, hoja 

de papel, neurona cerebral, de tal forma que el ao·porte y con

tenido son más importantes, dadas las implicacionea legales que 

existen como la propiedad y los derechos del autor• 

Ahora bien, es importante diferenciar dato -símbolo o sig-

no- ·d~ informaci6n -Rigni!icado_de loa aignoa- por lo c~!~ !~te 

último eat4 m4s asociado al conocimiento y a la comprensión de 

loa fendmenos que a la aimbología."26 

El autor sellala que existen distintos 

Shanon, sobre la capacidad de reducir 

enfdques como el que d4 

incertidumbres en el re-

ceptor. Otra forma de ver a la información es conaiderarla como 

la forma de comunicación en donde el énfasis eatar4 dado en los 

mecanismoa para transferir mensajes, siendo que la información 

25. Molino, Enzo, Que ea la_inform4tica, "Lecturaa sobre Compu

t.a~i.~1:1"• 1983 1 p.69., 
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trata de estudiar el contenido de las transmisiones y requeri

mientos de los destinatarios. Seftala que W. Weaber propone un 

esquema de niveles para int~grar una perspectiva congruente de 

la información: 

El ler. nivel o nivel técnico, en donde se consideran los as

pectos de eficiencia y capacidad de los canales de transmi

sión. Considera a la información desde un punto de vista de 

mensajes que reducen la incertidumbre del receptor. 

El 2o. nivel o nivel semántico, que considera a la intorma

ci6n desde el punto de vista de su significado. 

El 3er. nivel o nivel programático, en donde se ori.onta el 

efecto que produce sobre el receptor y es el nivel <¡ue m4s 

interesa a la informaci6n~ 

El 4o. nivel o normativo. es adicional y considera a la in-

formación· desde un punto de vista ético, para determinar 

como, cuando, donde y a quien afecta la obtención o propaga

ción de la informaci6n. 

En este aspecto al considerar a la Informática como auxiliar en 

la toma de decisiones, a la informaci6n habrá que verla desde 

slwilac p~rsp~ctiva. 

La informática la podemos observar como la soluci6n para con

trolar la información m4s relevante en la medida en que exista 

habilidad para adquirirla, organizarla y aprovechar los conoci

mientos y las experiencias que se han desarrollado. 

26 • .!E.i~~~· p.70. 
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Actualmente no existe una sola definici6n o concepto de la in

fo.rmática, existen varias y diversas pare· lo cual Enzo Molino 

hace una pequella recopilaci.6n. Una de ellas es la que dá su 

nombre, la cual etimológicamente deriva del francés 

''informatique''; neologísmo que proviene de la conjunci6n de los 

vocablos "information 11 (informacicSn) y "automat:ique" (automáti

ca), término propue•to como alternativa al proceso de da~os; 

posteriormente se virti6 un concepto que definid a la info~24-

t:ica ciencia del tratamiento sistemático y efic.§zJ rea.!i-

zado especialmente mediante máquinas automáticas, de la infor

mación contemplada como vehículo del saber humano y de la coau

nicaci6n en los 4mbir:os técnico, económico y social ••• " (Acaclé

mia de la Lengua Francesa, en 1966). 

AsimCsmo se puede seftalar otra definición de la Académia Fran

cesa que nos seftala que la inform4tica es " ••• la ciencia del 

tratamiento racional• fun~amentalmente por 

cas. de la informaci6n. considerada como el 

nacimientos y de las comunicaciones, en loe 

econ6micos y sociales ••• •• 

máquinas automát:í

soporte de los co

domínios t~cnicos. 

Posteriormente la Oficiona Intergubernamental para la Inform:á

tica Intergubernamental Bureau of Informatice, I.B.I.) de la 

UNESCO, realizó foros en donde se buscaba lograr un concepto y 

una definición más clara y práctica quedando en 1975 coao 

''aplicacidn racional 

sarrollo econ6mico, 

cripcidn ''Ciencia de 

sistemática de la informaci.Sn para el de!

social y político". proponiendo como de-s

la política de la información". 

En 1977 la Acadt!mia Mexicana de la Informática, propone •:omo 

definición "Ciencia d·e loa sistemas inteligente• de infor•a

ci6n''. Otra acepcidn,. es verla como una tecnología que ayuda a 
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obtener informaci6n sistematizada, es la herramienta que en los 

din.árnicas procesos de la sociedad, va auxiliando al hombre en 

un sinn~mero de actividades~ La revolución tecnol6gica nos pro

porciona· una serie de adelantos científicos y tecnol6gicos que 

se van incorporando a la vida cotidiana de la sociedad 1 los 

cuales van facilitando tareas y actividades al usar los medios 

electr6nicos y las comunicaciones eléctricas 

De acuerdo a otros autores tenemos que la inform4tica "es la 

disciplina del estudio de las teorías necesarias para la con-

1 as uáq u i nas de cepción y la mejor utilización de 

de la información ••• ", 
27 

formada 

tratamiento 

técnicas 

físicas (tecnología) y lógicas 

por un conjunto de 

(metodología), ligadas al di se-

no, ~onstrucción, utilización y desarrollo de sistémas electró

nicos de tratamiento de informaci6n. 

La inform4tica, como herra?ienta completa, tal y como se le co

noce, tiene algó m4s de 15 anos y es una técnica moderna y d.e 

vanguardia que avanza a ritmo acelerado. La velocidad del desa

rrollo informático se debe a tres factores principalmente•
28 

Un rápido avance de la electrónica y el formidable impacto de 

esa industria en la construccicSn de ::.ecanismos autom4ticos, 

en la factibilidad de crear redundancias, en la posibilidad 

de .:ontrolar cualquier mecanismo, en la velocidad de conse

guir respuestas de esos mecanismos, etc. 

La tecnología de la electrónica ha conseguido situar la in

vestigación y la realizaci6n industrial en una posición pre

ponderante. 

27. Ricón, José Miguel, 1978, Q~~it. p.9:. 

28. ~ídem, p. 16. 
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El afto de 1945 es la época de partida de la explosi6n tecno

lógica de la electrónica; una técnica de guerra es descubiec

ta por sua inmensas posjbJlidades en una sociedad industrial 

que vislumbra la gran expansidn de consumo, de distribucidn, 

de conocimiento y de nivel de información. 

- El segundo factor en la expansión de la información es el de

sarrollo de la Ciencia Hatem.Stica, de la L6gica Formal y su 

combinación en la Lógica Matem&tica y le teoría de la infor

maci6n. 

La coincidencia de la tecnología electrónica y loa avances de 

la matem.Stica y la lógica permiten realizar los circuitos fí

sicos materiales que van a componer las m~quinas de informa

ci6n. 

- El tercer factor en el desarrollo de la informática ha sido 

el cambio estructural q~e la organización sufre en las tres 

últimas décadas. Con los modelos producción-consumo la nece

sidad de información se hace vital para estadísticas y mane

jo de datos, que llevan a la necesidad de m~nipuldción y aná

lisis entre otros, obligando al empleo de dispositivos auto

m.Sticos para el tratamiento especial de la información. 

Aún máa, el Ing. Molino nos seftala que a medida que la informa

ción escrita se modernb:a con el manejo electrónico
29 

con la 

introducción de la computadora, se dan dos variables nuevas: 

La información electrónica es de facil manejo, modificable y 

adaptable a características y necesidades del receptor, ofre

ciendole nuevas y grandes posibilidades. 

29 •. Vease a Molino, Enzo, ~~·· p.70. 
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Permite manejar datos de los que está constituida a una gran 

velocidad y en grandes can~idadea, lo cual ayuda a generar, 

localizar, analizar, duplicar y distribuir la iníormaci6n de 

modo nunca antes visto. 

Es conveniente, antes de continuar, definir un concepto claro 

de lo que es la computadora; de acuerdo a Sanders •• ••• es un rá

pido y exacto sistema de manejo de s:Cmbolos electrónicos (da

tos); que es proyectado, disenad·o y organizado para aceptar, 

almacenar 

dos ••• "
3º 

y 

Las 

procesar in forcac idn, 

computadoras funcionan 

hasta producir resulta-

a muy a 1 tas ve loe idades 

de tal forma que para realizar una operación pueden ejecutarla 

en microsegundos -milésimas de segundos-, 6 en nanosegUndos 

-billonésimas de segundos-¡ permitiendo una confiabilidad en 

los éircuitos que va a funcionar, sin posibilidad de error, por 

días enteros. Una computadora puede aceptar datos de entrada de 

un gran número de disposi.tívos o comunicar sal idas procesadas 

de igual multiplicidad de dispositivos. Las operaciones se dan 

gracias a que la computadora puede ejecutar comparaciones y 

luego seguir un curso de acción previsto; a pesar de todo esto 

existen algunas limitaciones: los programas deberfn ser confia

bles, la lógica comprensible y las aplicaciones adecuadas. 

Todo lo que las computadoras hacen es operar dacos que son or

ganizados en agrupamientos lógicos, que al ser caracteres rela

cionados se agrupan en un campo; los campos unidos forman re

gistros, mismos que forman archivos. De tal fama se puede con

cluir que una coleccion de elementos lógicamente relacionados 

puede ser organizada en una base de datos de una computadora. 

JO. Sanders, Donald, H., Op.cit., p. 48. 
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Gracias a las computadoras y a las redes de comunicaci6n, la 

informaci6n se encuentra disp?nible en forma electr6nica en mu

chas fuentes y est4 al alca~ce de cada usuario para manejarla a 

su conveniencia o necesidad. 

La interacci6n que se dá entre el hombre y la m4quina, aunado a 

un acceso fc'.lcil, es uno de los avances de mayor impacto en la 

sociedad en mucho tiempo. La actividad inform4tica se dá desde 

que e 1 hombre planéa el mñnejo ·de la información¡ aunque la 

conformaci6n práctica de ésta actividad es reciente. 

Al introducirse la computadora en el ámbito administrativo se 

crea una nueva área denominada proceso de datos, desarrollando

se aplicaciones administrat'ivas de nómina, personal, recursos 

mater·iales y financieros, entre otros; lo cual le resulta de 

gran benefício a la administraci6n pública. 

En un inicio debido a l~s diferencias de cada usuario, las 

aplicaciones eran solamente de datos de entrada¡ ante lo cual 

se inició la corriente que incorporó a la teoría general de 

sistemas, metodologías, conceptos y clcüientoa, dando paso a lo 

que se conoce como aistemaa de informaci6n 

Con la invención de la computadora se senala a la informática 

como una ciencia autónoma, dando orígen a la computaci6n que 

estudia las caracterí•ticaa, el diaeno y el aprovechamiento de 

ésta. 

La inform&tica, con su herramienta principal, la computadora 1 

se convierte en un instrumento fundamental para gran variedad 

de actividades, en particular en lo que se refiere • la 

de 

ges

pla-ti6n, función y proceso• 

nificaci6n aocioecondmica 

administrat~vos; as! como 

basadas en información 

loa 

suficiente, 
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confiable y oportuna.
31 

Existen factores por los cuples es necesario considerar la im

portancia de la informática, como son: los costos de equipo 

electrónico, que disminuyen sensiblemente entre un 20 ~ 30% ca

da ano; loa nuevos productos y tecnologías que se incorporan, 

para que· en las primeras es tapas se cuente con una configura

ci6n elemental, para posteriormente tener una red integrada de 

sistemas de computaciún·y comunicaci6n.
32 

El desarrollo de la informática en la Administración Pública 

tradicionalmente se asocia a las computadoras, sin embargo aún 

cuando estos equipos son una herramienta fundamental para el 

tratamiento de la informacidn, la informática vá más allá. 

Entr~ los campos de aplicación más importantes de la inform,ti

ca y la computación se encuentran: la planeación económica y 

social, la información ciertífica y tecnológica, la administra

ci6n pública y privada, entre otras. 

Por lo11 falt::. de Cü•iocimienco de las aplicaciones, se realizan 

grandes inversiones y se obtienen resultados muy pobres, en re

lación a las grandes posibilidades que ofrece la informática. 

Para que la inform~tica'pueda servir efectivamente como un ins

trumento de apoyo al desarrollo, es necesario contar con tt=.a 

infraestructura de recursos informáticos, humanos y tecnológicos 

31. Vease a Secretaría de Programación y Presupuesto, Coordina

ci6n General de Loe Servicios Nacionales de Estadística, Geo

grafía e Inform.itica, Di_!!.&nóstico de la Inform.itica en México, 

.!2.!!.Q 

32. Vease a Sanders, H., QE.:.~i~·· p.42. 
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que permitan atender los necesidades de la Administroci6n 

Público y ésta de los individuos; de acuerdo a loa planes y 

principios rectores del gobi.erno, osí como de l:; política eco

nómica y social. Con base a una política de coordinación con 

los sectores informáticos y las entidades y dependencias, con

siderando políticas específicas con el fin de lograr la con

~ruencia entre estos, la misma política y los intereses del go

bierno. 

Se debe lograr la modernizaci6n junto con el ¡;ropdsito de bus

car el desarrollo de personal en la Administración Pública, en 

lo que se refiere a su formación y capacitación, claro est4, 

que con una estratégia que racionalice el crecimiento de la 

infraestructura inform.dtica: en conjunción con la búsqueda de 

la eFicacia y eficiencia en la utilización de loa recursos. El 

aumento explosivo de la demanda de bienes y servicios, ocasio

nado por una ~oblación en ~onstante crecimiento, ha hecho nece

sario el desarrollo de nuevas técnicas y avances tecnol6gicos, 

para la explotación, administración y aprovechamiento de los 

recursos que se tienen. La .humanidad cuenta hoy en día con 

informaci6n, facilitando su procesamiento racional y sistem4-

t ico. 

La inform,tica requiere explicitar y validar loa objetivos y la 

organizaci6n, formalizar jerarquías y flujos, como premisas 

para establecer lon sistemas de soporte de la información que 

fluir4 a grandes velocidades. Asimismo plantear los problemas 

que solucionar4, definir sus caúsas, explicitar el tipo de da

to•, como se obtendr4n, los procedimientos de recolección y se

ftalar el tipo de informaci6n a obtener, el periodo, a quien va 

dirigido y la cobertura tt!cnica, geogr4fica o administrativa 

que alcanza. 
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La inform4tica se convierte en un instrumento de apoyo para la 

toma de decisiones muy útil en la administraci6n pública, in

cluso hoy en d(a, se introjluce de una forma impresionante en 

las estructuras y hábitos de la sociedad moderna, lo mismo en 

países desarrollados y subdesarrollados. Actualmente parece 

clara la utilizaci6n de las computadoras, pero no se ha 1 lega

do a su administraci6n 6ptima, descuidando su forma de empleo y 

aprovechamiento. 

En ·muchos ca~os se adquieren configuraciones y equipos.~o~ va-. 

rías razones; una de las principales ea porqué en las oficinas 

les ahogan una serie de hechos cuantitativo• que no se· pueden 

resolver en un tiempo razonable. Por lo tanto, lo que se debe 

hacer es apresurar la mad~racicSn de la ofic.ina: organizarla, 

jerarquizarla. as! como optimizar el uso de la computadora, 

adem4s de la formaci6n de un sistema de informaci6n y su incor-

poraci6n a la organizaci6 0 • Se deberá formar con los sistemas 

de informacidn verdaderos sistemas de decisidn, herramientas de 

apoyo a la administraci6n, no solo ejecutivas y de gesti6n, 

sino tambien de planeacidn~ programación y control. 

Las posibilÍdadea reales del tratamiento autom4tico de la in

formación resulta de la conjunción de tres factores: orienta

ción técnica (aptitudes y posibilidades), orientación econ6mica 

(solución a problemas) y orientación metodol6gica (conformación 

adecuada). 

La informática proporciona una serie de benefCcios, entre otros: 

Evita lentitud y repetición innecesaria de circulaci6n de la 

información. 

Actúa mejor en cuanto m4a amplio sea el manejo de datos. 
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Puede manejar un gran ndmero de puntos, donde hay m4s coordi

nación mayores serán los beneficios de la utilización del 

sistema de informaci6n au~oma~izado. 

Se tiene necesidad de reaccionar _frente a un namero de entra

das con ei gran beneficio de la velocidad y potencia. 

La bondad de los resultados exige un control y retroalimenta

ción que solo puede llevar a cabo en un buen sistema de in

formación, ya que existe la posibilidad de detectar rápida

mente errores. 

Se pueden crear piezas de informacidn específicas. con gran 

r4pidez y brillante selección. 

La rápida e inmediata respuesta a consultas. 

La organizaci6n jerárquica m4s simple con medios seguros, rá

pidos y normalizados de transmisión de mensajes. 33 

En ·la actualidad es una necesidad y una obligación valerse y 

dotarse de los mejores me~ios posibles para cumplir los objeti

vos fijados, con un alto grado de exigencias y complejidad. La 

industria de la información cobra, día a día, un papel cada vez 

m4s importante en la sociedad actual y tiende a convertirse en 

un factor de dependencia para el desarrollo socioeconómico. 

Es evidente que una toma de decisi6n para la administración no 

puede cumplir sus objetivos sin información, por lo cual la in

formática se conscituye como una herramienta fundamental psrs 

la adecuada y correcta toma de decisiones políticas y sociales 

basadas en una información suficiente, confiable y oportuna. 

33. Vease a Rincón, José Miguel, Op.cit.,p.102. 



- 46 -

Ho·y en día, la informática se plantea como una opci6n para que 

lo.a gobiernos -sea federal 1 estatal o mun·icipal-, puedan tener 

exito en la tarea de gobern•r una sociedad dinámica y cambian

te¡ dada la gran informacidn que se requiere en los procesos de 

decisi6n para lograr la consecuci6n de los objetivos y metas. 

El titular de una organizaci6n de la Administraci6n Pública 

contar.§ con el apoyo de la informática, como un instrumento 

auxiliar para la toma ·de decisiones. En donde este directivo 

solo deberá preocuparse en definir a los técnicos el tipo de 

informaci6n que requiere para tomar decisiones, es decir, las 

salidas que utilizará. Por lo que no debe preocuparse de los 

aspectos técnicos y de la tecnología que el área de sistemas 

utilizará, ya que habrá responsables encargados de definirlo. 

El fu.ncionario acuerda con el que diríge las operaciones de las 

.,."i1quinas y se auxilía de los resultados para tomar las decis.io

nes administrativas más ad~~uadas de acuerdo a las circunstan-

cia•, condiciones y políticas; sería un 

directivo se dedicara a trabajar con 

lamentable error que el 

la m4quina, ~ut i 1 izando 

gran parte de su tiempo en procesos operativos descuidando los 

•u•tantivoa, siendo que loa sistemas de informaci6n automatiza

do& son solamente un instrumento de apoyo. 

Como ya se senal6, el uso de las computadoras en la administra

ción pllblica va a auxiliar a lograr una mayor eficiencia y un 

mejor servicio -meno.s tiempo de espera, soluci6n m•s rcfpida a 

problemas-, así como mayor seguridad y la confiabilidad de po-

der recuperar la información. Se evitar4 el papeleo que se re-

quiere para quejas y consultas, ya que el sistema de informa

ción contiene un archivo actualizado de determinad• situaci6n. 
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Entre las aplicaciones mds comunes de las computadoras. podemos 

senalar: 

Detectar empleos vacantes. 

Recopilar ·datos para control de contaminaci6n de ambiente, 

agua y ecología. 

- Diseno de caminos seguros. 

Estudiar frecuencia de robos, incendio:5 y delitos para mejo

rar la seguridad pública. 

Coordinar senales de trAnsito. 

Localizaci6n de vehículos robados. 

- Tener un directorio' actualizado de personal del Sector Públi-

co. 

Otorgamiento de créditos, investigaci6n de solvenci_a. 

Co~trol de obras y de inversi6n. 

Apoyo a la educaci6n estatal. 

Elaboraci6n de reportea de eficiencia y servicio. 

Control de ingresos y egresos del erario. 

Planeaci6n de la asistencia social. 

Uso del suelo. 

Aplicaci6n de n6mina. 

Sistemas de informaci6n para el público. 

Estadísticas de accidentes. 

Producci6n agrícola de los distritos de riego. 

Aplicaci6n del presupuesto. 

- Elaboraci6n de diagn6sticos en centros de salud del gobierno 

y públicos.
34 

34. Vease a Sanders, Donald, Q~~~i!_., p.624. 
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2.2.- LOS SISTEMAS DE INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 

Es importante que antes de definir a los Sistemas de Informa

cidn, manejemos algunos conceptos de sistemas, para que aunados 

a los vertidos anteriormente sobre informaci6n, sea m~s objeti

vo su empleo. 

Por sistema podemos entender el conjunto de reglas que dan se

guridad a quien utiliza la informaci6n, le dan permanencia y 

capacidad de resistir volúmenes, cambios, movimientos y que la 

contengan en todo su dinam.ismo. También puede senalarse como 

el cOnjunto de elementos interrelacionados inteligente y senci

llamente entre sí, cuya acci6n resultante produce uno o varios 

objetivos. Por ser un conjunto de elementos se compone de sub

conjuntos o subsistemas y por ser productivo es dinámico e in

teligente. 35 

Otra acepción de sistema ser4 " ••• el conjunto ordenado de ele

mentos funcionales o variables, los cuales pueden toma·r vario11 

estados y tendr&n un valor asignado ••• ", 
36 

es decir que el 

sistema será una unidad compleja en la que cada elemento actua-

r.t en forma individualizada, acompa!!ando su actividad a la 

existencia de un conjunto de reglas que intenten adecuar el es

tado final a un determinado objetivo. En un sistema habrá una 

reuni6n de cosas que en una forma natural, artificial, 16gica, 

3S. Vease a G6mez, H • .Joaquín, .Q,e_,_cit. p.47. 

36. Rinc6n, José Miguel, .Q.E.ci~., p.47. 
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física o intelectual, esten ligadas cada una por sí mismas, en

focadas a un objetivo común y establecido. 

En un sistema habrá tres tipos de componentes: 

lnstitucio"nal, que ser.i el cuadro general en donde se mueve 

el sistema. 

Estructural, el diseno básico de capital y personal. 

Complementarios que son los planes, procesos, 

otros. 

programas y 

Los sistemas serán de entrada, de salida y de reglas de opera

cidn, que van a ser quienes produzcan los cambios y las trans

formaciones, ya sean matemélticos, 16gicos y sociol6gicos. En 

donde existirdn niveles sucésivos y jerarquizados de series de 

entraijas y salidas. 

Los sistemas van a tener u.na serie de características, para el 

diseno, producción, diagnóstico y valoración, para orientar la 

situación del problema y para la toma de decisiones;
37 

en"tre 

éstas tenemos! 

Ejecución de funciones bdsicas y subsidiarias. 

Exactitud y rapidez de la actuación. 

Costo, confiabilidad y adaptabilidad ambiental. 

Capacidad de mantenimiento, de reemplazo con modelos sucesi

vos y de producción. 

Seguridad, simplificación y normalización. 

Peso, tamano, estilo y compatibilidad • 

• Diseno modular y equilibrado. 

Facilidad de operación, transporte e instalación. 

Legalidad y aspectos sociales. 

37. Ibídem, p. 54. 
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La idea de control automático mediante la retroalimentación de 

información es indispensable para comprender la teoría de los 

sistemas y para aplicarla a. la administración. El control mide 

los cambios de las salidas, QUe a su vez pro~ucen decisiones y 

dan por resultado ciertas acciones que modifican la salida, es 

decir que la -estructura y el diseno de la organización se debe 

ver como un sistema y la utilizaci6n de la información como un 

catalizador para la integración de los muchos subsistemas de la 

organizaci6n. 

Los Sistemas de Informacidn y las Comunicaciones. 

La iñform4tica va a permitir que las decisiones constructivas 

del sistema correspondiente, se apoyen· siempre en bases sólidas 

sobre hechos ciert.os, precisos y actuales. Con un sistema de 

información se pretende pasar de una situacidn est4tica a una 

situación dinámica de conocimientos, contando con 3 usos funda

mentales:38 

- Como herramienta de cálculo y tratamiento de datos para la 

información. 

- Como un importante sistema de enlace con altos niveles de 

tecnología. 

- Como punto de preparación de las decisiones finales de la 

dirección y su entorno. 

38. Vease a Hurdick, Robert y Roos, Joel, Sistema& de informa

ción basados en computadoras para la administración m!?.~• 

p.99. 
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Un sistema de informaci6n serA el conjunto de entradas, trans

formaciones y salidas que ori,ginan mensajes, que se elaboran y 

presentan para su exámcn y u~ilizaci6n, actuando en un ambiente 

de control que hace que su acci6n resulte eficiz. Ayudari a de

terminar y t~mar decisiones, a informar el alcance obtenido por 

las determinaciones recoger los resultados de las mismas, per

mitiendo elaborar políticas de acción y tomar nuevas decisio

nes, dando la posibilidad de elección entre dos actitudes con

tradictorias, a las cuales se ha llegado a través de un conjun

to de alternativas y en funci6n del log~o de un determinado ob

jetivo. 

Los niveles de decisi6n aer4n: 

Político: dentro del marco legal. 

Estratégico: de posici6n y expansi6n. 

Táctico: de adaptaci6n a los cambios. 

Logístico: de ejecución d~ actividades. 

El objetivo del sistema de información va a ser como enlace di-

n4mico entre el sistema de decisi6n y el sistema de operación; 

a lo cual depende, el primero de la cantidad, calidad de la in

formaci6n y la flexibilidad de la comunicaci6n; el segundo de 

la calidad y puntualidad de la informaci6n.
39 

El sistema de informaci6n puede ser automatizado en donde ae 

deberán conocer los- procesos locales y secuenciales de los 

grandes componentes del tratamiento del sistema considerado. El 

sistema de informacidn automatizado tiene como funci6n específi

ca modificar la forma de las entradas, incitado por la realidad 

39. ~id~, p. 84. 
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circundante, por medio de c4lculos o manipulaciones -activida

des combinatorias-. Loa datos de entrada serán manipulados para 

convertirse en resultados, P.ªr~ lo cual el sistema de informa

cidn deber& seguir una serie de reglas que, si son organizadas 

y estructurades por éste, han de ser revisadas y controladas 

por otro.a sistemas; estas reglas son los planes de acci6n que 

ae denominan programas. 

Solo una buena organizaci6n in.formática podrá lograr que el 

sistema de informaci6n no quede detenido, no se bloqueé, ni 

provoque caos en la organizaci6n. La actividad racional de la 

informática consiste en recoger datos como hechos aislados de 

conocimiento, ordenarlos, analizarlos, combinarlos, almacenar

los en un sistema autom4tic0 y después reagruparlos según nece

sidades externas y convertirlos en informaciones como agrupa

ciones de hechos de tal forma que sean conocidos e interpreta

dos. Actualmente se introqucen en ·el sistema los datos reduci

dos y precisos realizando una labor previa de codificaci6n. 

El sistema de informacidn automatizado va a consistir en aislar 

de entre todos loa razonamientos posibles, a los que hagan re

ferencia al trata•iento de la informacidn, construyendose una 

estructura de informaci6n, que pueda ser apta para aplicar una 

mentalidad artificial y poder extraer conclusiones válidas y 

manejables para el sistema de informaci6n.
40 

El sistema de informaci6n automatizado cubrirll las necesidades 

de rapidez y seguridad que exige la administraci6n. "Por medio 

de los sistemas de informaci6n administrativos se tratar• de 

proporcionar a la direcci6n y a la organizaci6n, un conocimiento 

40. Vease a G6mez, M. Joaquín, Q~.cit., p. 96. 
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permanente de los sucesos internos y sus consecuencias pre

vi'sibles, creando una sensibilidad lo m4.• avanzada posible a 

las fluctuaciones del mundo ~xterior y de tal forma que se creé 

una adaptación lo más 

ocasionadas por esas 

grar con un sistema de 

guie.nte; 

automática posible a 

fluctuaciones. 041 Lo 

las perturbaciones 

cual se puede 

información automatizado que hará lo 

lo-

si-

Reunirá la información en todos los campos y en todas las cé-

lulas, esto es recoge-r todo lo que se dice, escribe y reali

za, para extraer con una metodología, informaci6n pertinente 

y precisa. 

Ordena, extraé:, clasifica y compagina esa información para 

recuperar las codificaciones perfeccionadas. 

Asegura un tratamiento et'icáz de esa informaci6n, acumulando 

dat"os, comparando resultados y eliminando soluciones no com

patibles con la realidad ~conómica y social del sistema • 

. el sistema de informaci6n es artificial, en el sentido de 

que controla el mundo real con medios artificiales, la informa

ción se desarrolla mediante la manipulación de símbolos ••• 042 

por lo tanto, el sistema de información debe estar planeado y 

cont:rolado en forma apropiada, para que su representaci6n sim

bólica no varíe de las actividades y los aconte·cimientos rea

les, buscando que la toma de decisiones que depende del sistema 

de información, sea lo mta aproximado a la realidad. 

El sistema de informacidn va a tener requisitos, que deben sa

tisfacerse para su cabal implantación; el más fundamental lo 

41. Hurdick, Robert, Op.cit. p. 99. 

42. lb id.!:_!!!, p. 187. 
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constituyen los conocimientos. En la Administraci6n se sobre 

en°tiende que existen ciertos conocimiento• -informaci6n- sobre 

operacio

Los da tos 

los objetivos de una organi.zaci6n, su ambiente 1 sus 

nes, su• recursos, políticas y procedimientos. 

deberán organizarse de una forma adecuada para el fin 

busca. siendo capaces de registrarse, almacenarse, 

que se 

y exhibirse se~6n se requiera para 

requisito muy importante ea contar 

la 

recuperarse 

toma de desiciones. Otro 

con el equipo 

almacenar, procesar y recuperar l·a informaci6n. 

miento se satisface con: 

necesario para 

Este requerí-

Capacidad de accesos económico y rápido almacenamiento en 

gran escala de datos que puedan recuperarse. 

- Procesadores económicos y de alta velocidad para esos datos. 

Mec°anismos de comunicación para anotar y exhibir la informa

ción. 

Estos dos requisitos -equipo e informaci6n- est:án a la disposi

ci6n de t:odas las organizaciónes, la t:ecnología de la computa

dora proporciona la capacidad de manejo de la informacióñ, y 

que todas las organizaciones tienen informaci6n de una u otra 

clase. Sin embargo no todas cuentan con el tercer requisito que 

es la adainistraci6n de la informaci6n. Siempre se considera a 

loa hombres, el dinero, los equipos e instalaciones la base de 

cualquier organización y factores b4sicos de que se ocupa la 

adminiscraci6n, sin ~mbargo existe un recurso adicional y de lo 

m4s importante: la información. La utilización eficiente de la 

información se ha vuelto tan import:ante como el empleo de 

cualquiera de los otros recursos, inclusive el grado en que se 

adminiacren bien los recursos ea una consecuencia de lo bien 

que se administre la información. Por administración de la 

información entederemos el tratamiento adecuado de ésta, admini~ 
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trando y controlando la adquisición, protección, diseminación y 

ut~lizacidn de la información. 

Un sistema de informacidn no puede diseftarse o funcionar sin el 

apoyo de un ~istema de administración que incluye disposiciones 

administrativas, estructuras y procedimientos para un planea

miento y control adecuados; objetivos claramente establecidos y 

todas las dem.fs mani.festaciones de una buena organizacidn y 

administración. Solo a·sf puede diseilarse un sistema de admi-

nistracicSn que proporcione al directivo la información que 

necesita con oportunidad, en el sitio y en la forma adecuada, 

para llevar s cabo su trabajo de acuerdo con las especificacio

nes del sistema de administración. 

La eficiencia de las operaciones depende exclusivamente de las 

personas que las manejan, de su nivel de identificación con los 

planes y objetivos de la Qficina y del grado en que esten in

formados sobre la organización; por lo que la dependencia u 

oficina deber.á estar organizada de acuerdo a los procesos que 

desarrolla, con informaci6n oportuna., confiable y ~til. 

Una estructura administrativa es un sistema de informacidn; in-

formaci6n contenida en documentos, de.sde políticas y normas 

hasta instrucciones; informaci6n directa entre las personas que 

integran la organización; información que llega como ordenes, 

la que se distribuye fuera de la organización o que entra, con 

las cuales interactúa con su medio exterior. 

Exísten casos en que hay oficinas del Sector Público que no 

realizan la totalidad de las atribuciones que lea marca la ley 

por carecer de sistemas adecuados de informacidn y aún cuando 

las lleguen a realizar, sus resultados podrían mejorar si ae 

auto~atizan. La información administrativa crece en complejidad 
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en la medida que la oficina, por lo cual es necesario sistema

tizarla, organizarla y manejarla en métodos autom4ticos; ya que 

de otra forma la ausencia de buen manejo de la informaci6n, 

J1ace que los directivos tomen las decisiones m•s en un ambiente 

de incertidumbre que de confiabilidad.
43 

Se debe de trabajar con la inform4tica, en un clima menos apa

sionado y más receptivo a la lógica y el sentido común; los in

form4ticos deben plegarse a la:> necesidades de un esfuerzo de 

comprensidn de los requerimientos de la organizaci6n; deben op

timizar recursos de acuerdo a las necesidades, adecuar los me

dios analíticos, program&ticos y operativos a actividades meca

nizables y dar a los sistemas de información m4s agilidad, pro

porcionando importante mate~ial como apoyo para la toma de de

cis iónes. Por otra parte los administradores respetarán méto

dos, la conducción del control de los estudios por el sistema 

de informacidn, la exige~cia de documentaci6n exhaustiva, de 

mantenimiento del estado activo de la información y la acepta

ción de plazos y actividades. 

Como la información y la comunicación -transferencia de la in

formación- s·on los que eslabonan los elementos de un sistema y 

son indispensables para su existencia, un estudio de su natura

leza y sus funciones es muy importante. La investigación del 

comportamiento, compar.ado con su proceso y evolucidn, son im

portantes para la cr•ación de sistemas de información y para el 

43. Vease a Secretaría de Programacidn y Presupuesto, Coordina

ción General de los Servicios Nacionales de Estadística, Ceo

grafía e Inform¡ftica. ~.!- info¿-macidn C!!_!!!_O in~~.!!!.!.!!!.!?-..P.ªra la 

planeaci6n, p.7. 
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diagn6stico y diseno de los sistemas en donde se observen los 

procesos de almacenamiento y r~c11peracidn. 

Una organizaci6n qu.e presenta resultados pobres 1 generalmente 

estA' asociada a un fendmeno de comunicaciones desordenadas. 

Oficinas que son eficaces generalmente se basan en un proceso 

de informacicSn, sin embargo oficinas que son eficaces y efi

cientes. invariablemente fincan su éxito en sistemas de in

formaci6n. 

La iniciativa para modificar los sistemas en una organizac~cSn 

puede ser motivada por los cambios de diversa índole que ocu

rren en la sociedad¡ aunque siempre se buscarél en la Adminis

traci6n Publica la optimizaci6n de recursos y el servicio a la 

comunidad. El proceso de desarrollo de un sistema de informa

cí6n será: la definici6n del problema, al análisis, el diseno, 

la programación, la implant~ci6n y el mantenimiento del mismo. 

Siempre va a existir resistencia al cambio de un sisteCJ:a, el 

nivel de oposici6n ~uede ser reducido si se to~an en cuenta al

gunos par4metro,; lf dur~ntc el estudio preliminar se tiene el 

a¡;>oyo de los directivos ademlfs de ser ejecutado por personas 

capacea, asi también se deberán plantear los objetivos y alcan

ce• del sistema propuesto. 

P•:a llevar a cabo un buen an&lisis del sistema de informaci6n, 

s.e recopilar4n datos -organigramas 1 manual~s 1 diagramas, cues

t:ionarios- para elaborar proposiciones de como alcanzar las 

metas de estudio. En la fase de diseno se busca producir un 

sistema eficiente y efectivo. se identifican opciones y se 

sellalan las especificaciones, indicandose metodología y uso de 

recursos. Se recomendar4 la conveniencia de implantar el nue-
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vo sist.ena con un paquete de bienes y servicios informáticos, 

así como el modo de adquis_ición del mismo. Se sometercf a 

aprobación de las altas autoridades, solicitando los recursos 

suficientes si es aprobada su implantac:icSn, se prepararán pro

gramas y si' dan resultados positivos, se cambia el sistema. 

Aprovech¿cdo el periódo de transición, se capacita al personal 

y se le Ta ejercitando, ya que en esta etapa se utilizan tanto 

antiguos como nuevos procedimientos, para que ocurra el salto 

hacia el ~uevos sistema de información automatizado. 

Una de les preocupaciones es el cambio en la estructura que un 

sistema Ce informaci6n puede acarrear; afortunadamente la in

formática ha encontrado facilidad de implantación por tres ra-

zones: 

- Las· máquinas -aparentemente- solo deben ser manipuladas por 

t4cnicos de amplios conocimientos. 

- Existe ~na necesidad de ~os directivos de contar con informa

ci6n precisa, concreta y verdadera. 

La informática proporciona una herramienta rápida, segura y 
l¡l. 

capáz. 

Loa sisteuas de informaci6n almacenan, ~ratan y disponen de to

da la información del pasado, de un grupo presente y se pueden 

manipular e incitar a la acción futura. Los campos que abarcan 

los 11istemJ1s de información son amplios ya que se puede citar 

el :nilita.:r, matemático. educativo, program4tico, administrati

vo, sociológico y otros m's. En todos los casos e 1 tratamient.o 

masivo -cuantitativo- de información serd un instrumento virtual 

44. Vease ~ Hurdick, Robert y Roas, Joel, Op.cit., p.37. 
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de cambio sin precedente, que continúa con modificaciones con

forme crece su uso y fuerza po~encial. 

La informática ha llegado a ser una de las herramientas más re

volucionaria; de la humanidad. Ha modificado esquemas. incidido 

en problemas que incluso estaban sin plantearse y que llegan a 

afectar foraaa políticas de dominio y relaciones individuo-po

der político. Se han acortado espacios de tiempo en la recolec

ci6n de datos y la obtenci6n de resultados. Hay facilidad en el 

manejo de p.oquetes de informaci6n; alteraci6n de t-écnicas en 

inv~stiKacióo científica y tecnoldgica; asicismo la inform•tíca 

permite con el uso de la estadística que se tenga un conoci

miento más a~ecuado de los integrantes de la sociedad.
45 

La ta~ea más esencial de la administración es ocuparse del cam

bio, es la forma a través de la cual este cambio se extiende 

racional y eficazmente en ~a sociedad, la variaci6n social, po

lítica, económica y tecnol6gica, es decir el cambio en todas 

dimensiones. El enfdque de sistemas considera a la organizaci6n 

como la suma de las partes relacionadas recíprocamente y la ta-· 

rea de la ad•inistraci6n consiste en relacionar esas p::.rt.c• 

par: formdc uc todo coordinado. Este enfdque es necesario debi

do a la complejidad de las organizaciones modernas en gran es

cala y a los adelantos de la administración; ya que lae técpi

cas están eserechamente relacionadas con las decisiones políti

cas y las reglas de administraci6n. 

Se van a producir una serie de características que hacen que l•• 

organizaciones administrativas se vean necesitadas de los siste-

45. Vease a Briones Martínez, Florentino, Qomputadoraa y Compu

~,!Ci~, 1974, P• 65. 
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mas administrativos de información aut:omatizados, entre otras 

es.t:4n: 

Los cambios causados por la revoluci6n cecnol6gica, ya que el 

tiempo y el espacio se han reducido 1 la transportaci6n, las 

comunicaciones, la agricultura, la manufactura, además de los 

grandes cambios técnicos y productivos¡ se adoptan y mejoran 

la& avanzadas técnicas de mecanizací6n y automatización dan

dose dos fen6cenos: el cambio continúa a ritmo acelerado y 

requiere grandes pasos para el mejoramiento de ln administra-

ci6n; por ot.ra parte, 

informacidn selectiva. 

se requieren grandes cantidades de 

Un aumento considerable de la invescigaci6n y el desarrollo 

científico y tecnol6gico. 

Se "dan cambios de producto• y servicios, con las innovaciones 

en las industrias electr6nica y de computaci6n. 

Se ejecuta a cabo plane_aci6n en gran escala, a corto y me

diano plazo 1 con pruebas de simulaci-6n que permiten conocer 

mayores y mejores alternativas • 

• La explosión de la informác.ica, donde el direccivo al soli

citar un dato procesa cierta informacicSn que se recupera, 

almacena y exhíbe como resulcados correctos y co_mpletos, re

croalimentandose.46 

Hoy en día no exiscen regiones aisladas. Los medios de comuni

cación masivo y ele.ctrc5nicos permiten el acceso a todo género 

de informacidn, no solo a los grupos directores sino a la gene

ralidad de los habitantes. Las comunicaciones y la informaci6n 

permiten optar como nunca antes, entre una gama de alternativas. 

46. Ibide~. p.87-89. 
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Los dirigentes y los administradores públicos pueden analizar 

opciones que más convenE;,an y con lat· participaci6n activa 

del pueblo, tomar las decis~ones que la raz6n y su sensibilidad 

social les dicten. 

La informática resulta de gran utilidad a la Administraci6n Pú

blica para corregir errores y omisiones, ya que cuando se uti

lizan los sistemas de informaci6n, como en el caso de control, 

la salida del sistema lleva una decisi6n que d4 por resultado 

algún tipo de acci6n que corrige la misma salida, retroalimen

tandoae y que a la vez llama a otra decisi6n. De tal forma que 

se pueden automatizar o programar las decisiones en tareas de 

rutina, cuando est~n basadas en una política, un procedimiento 

o una regla; más aún si se puede programar para aplicarse a las 

comp~tadoras, existiendo la posibilidad de que las operaciones 

sean m•s r~pidaa, exactas y econdmicas.· 

" ••.• La Admin~straci6n Pública solo tiene razón de ser en la me

dida que se identifique con la sociedad que le d4 origen. La 

Administraci6n Pública ae torna en una ferrea estructura buro

crácica ei no ae enciende como un conjunto de inatitucionea con 

sistemas de informaci6n automatizados para servir a la comuni

dad, ai se vuelve una superestructura que nulif!ca al ciudada

n~. si no se toma en cuenta la informaci6n de laa demandas po

pulares al tomar las decisiones, ai la Adminiatraci6n Pública 

se vuelve el poder s~n rostro que desarticula y destruye al ser 

humano ••• 1141 

47. Caso Lombardo, Andrés, "Discurso de Inauguraci6n del Presi

dente del Comité Organ~zador del XVI Congreso" Ponencias de Hé

.!!~..!_2C..!.!..~~~I n ter'!.'!_'"-.Íona l ~ie_nc ias _~dm in is t ra t ivaa, 

P• X,XI. 
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Es por lo anterior que se debe dar vigencia y modernidad a las 

instituciones, no desvirtuar sus fines y cuidar que la confian

za popular no se deteriore ~or una traici6n de los m4s elemen

tales objetivos de la Administraci6n Pública. El administrador 

público debe y tiene la obligaci6n de hacer realidad principios 

éticos que fundamentan la utilizaci6n de las técnicas más mo

dernas y utiles, como son las comunicaciones eléctricas y elec

tr6nicas, para lograr la eficiencia y eficacia, la identidad de 

esas instituciones con el servicio a la comunidad. 



- 63 -

2.3.- APLICACIONES DE LA INFORMATICA 

Con el fin ·de utilizar con eficacia y eficiencia los recursos 

que se tienen asignados, para cumplir las necesidades y reque

rimientos de la mejor forma, se debe utilizar a la informilltica 

a través de su principal herramienta: la computadora. Para lo 

cual los datos deben ser adecuados y lo más exsc~cs posible, 

que permitan adoptar las medidas y decisiones m.§s acertadas. 

Dentro de las aplicaciones de la informática, además de las ad

ministrativas. que son las m4s utilizadas, seftalaremos otros 

dos aspectos que cubre y apoya, en donde se manifiesta su 

ut:ilidad. 

2.3.1.-LA PLANEACION Y EL CONTROL 

Fundamentalmente dentro de la administraci6n se di la importan

cia de los sist.emas de informaci6n, y es a través de: su uso, 

actualizaci6n y constante transformaci6n que coadyuvan a modi

ficar la organizaci6n haciendola más eficiente, más actual, 

aprovechando mejor los recursos, utilizando mejor ·i-a informa

ci6n; que le permita concretamente apoyarse en ella para la to

ma de decisiones, para definir acciones concretas o específi

cas, establecer nuevos planes o proyectos de trabajo, optimizar 

sus recursos, modernizar las estructuras, capacitar al personal 

para el mejor entendimiento y manejo de la información y, fun

damentalmente, para desarrollar nuevas tec~ologíss. Por lo cual 
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se debe establecer la planeaci6n y el control, con el fin de 

prever y estructurar una relacidn determinada. 

La planeaci6n se entenderá como el proceso a seguir con objeto 

de decidir en el presente, una situacidn futura que se preten

da lograr; por control se va a entender la tarea de captar me-

diante la observacidn, procesar y anál ii:ar la informacidn, 

sobre el comportamiento de un sistema y sus partes, con el fin 

de actuar sobre.lo observado. Comparando lo real y lo previsto 

e tr~v~s de la planeacidn.
48 

De acuerdo a Nevman la planeacidn será " ••• determinar que se ha 

de hacer 1 ea un esclarecimiento de los objetivos, estableci

miento de políticas, fijaci6n de programas y campanas, determi

naci6"n de métodos y procedimientos específicos, una previsi6n 

fijada día por dís ••• "
49 

Asimismo otro concepto es el que maneja Massieu, quien seftala 

que la planeaci6n es " ••• el método por el cual el administradgr 

vé hacia e 1 futuro y descubre alternativas y cursos de acci6n 

~ntc ~l; 

objetivos 

sé establecen 
finales.· •• .,SO 

de un modo· consciente y explícito los 

Por lo cual pode•o• afirmar que se va a planear un proceso con 

objeto de definir en el presente una meta futura, mism3 que con 

la ayuda de los sistemas de información automatizada, seftalar• 

48. Vease a Rincón, JosE Miguel, .QJ!~· p.89. 

49. Newmann, A. William, Programación, Organización y Control, 

Ediciones Deuato, Espafta, 1977, p.3S. 

SO. Massieu, Joseph, llaaea Esenciales de la Administración, 

Editorial Diana, México, 197S, p.9S. 
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los pasos que se seguir.la para alcanzar el objetivo propuesto. 

Se intenta unir al futuro de una forma m.la acertada, detectar 

estrategias y obstáculos, m~nimizar las posibilidades del fra

caso. Para lo que se requiere información completa, precisa y 

actualizada. Existen cuacro razones fundamentales para llevar a 

cabo la planeación: 

Quitar la incertidumbres. 

Optimizaci6n de los recursos. 

Atención a objetivos institucionales. 

- rroporcionar un mecanismo de control. 

Asimismo se lleva a cabo la planeaci6n por algunas causas, como: 

• La necesidad de la organización de iniciar tendencias y fijar 

su propia r.uca. 

Reálizar una rápida incorporación de los cambios tecnológicos • 

• La complejidad de la misma administración. 

El ambiente poco transpa~ente que se va dando en algunas §reaa 

La necesidad de preveer a mediano y largo plazo. 

Para llevar a cabo el proceso de planeación de tal forma que se 

conjuguen loa principales objetivos de la organizaci6n, las po

líticas y estrat~giaa, aal como los recursoa materiales, finan

cieros, cecno16gicos y humanos con que se cuenta, se debe ria 

conocer e integrar las parces en un todo. Esta integraci'5n ae 

puede dar por tres proce:oa~ 

- Co111unicaci6n, que .liga las partes del sistema para formar un 

patr6n conectado. 

Equilibrio, en donde el crecimiento, la estabilidad y la in

teractuaci6n aon las metas de un sistemas y el equilibrio el 

medio para alcanzarlas. 

La toma de decisiones. 
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Por tal razón se debe realizar un análisis de la situación 

ex.istente en la Adminiatraci6n Pública Eatatal y Municipal, en 

donde la informática v.a a se.r de gran ayuda¡ ya que a través de 

su instrumento principal, la computadora, se va a detectar la 

situación existente, se identificarán las fallas, se incorpora

rán las sugerencias y modificaciones. se va a tener una visi6n 

concreta y clara del contexto organizacional en donde el siste

ma de informaci6n har• sus funciones. Se identifican y estudian 

las estructuras y operaciones de· la organizaci6n, así como de 

los diversos ~istemas y subsistemas que la conforman, para de

terminar resultados a través del an.Slisis de sistemas, detec

tando necesidades reales además de proponer alternativas y re

comendaciones. 

La se~uencia que debe darse en un proceso de planeaci6n sera: 

• Percepción de oportunidades. 

Establecimiento de objet~vos. 

Establecimiento de premisas de planteamiento. 

Determinación de rutas alternas. 

Valoración de las rutas. 

Selección d: una alternativa, 

La implantaci6n del plan, repaso y revisión. 

Un buen a is tema de información automatizado permitir• que loa 

organos que planean utilicen la información mlls adecuada y que 

les permita desarrollar planea m4s significativos que abarquen 

un tiempo más prolongado. El horizonte de la planeación se ex

tiende dandose posibilidades que se hagan con m•s precisión y a 

un plazo mayor. El sistema de informici6n automatizado propor

ciona modelos de simulación con base a información pasada, pre

sente y predicciones, ·para el mejor control del tiempo en. que 

se desarrollar4n los programas y proyectos. 
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El contcol consiste " ... en asegurarse que las operaciones q.ue 

se realizan se encuentren cumpliendo los planes y objetivos 

previamente determinados; q .. ue las acciones se ! leven a cabo 

como se autoriz6 y que la actuación del desarrollo no rebase 

las normas preestablecidas, o en última instancia se corrijan 

las desviaciones ••• •• 5 l 

El mismo sistema de información contribuye a un control m4s rí

gido y formal. La organización de datos contribuye al desarro

llo de normas más precisas y representativ~s en todos los cam

pos; cuando hay dc:.viaciones se aplican controles que deben 

llegar a todos los niveles de la organizsción. Con ls ayuda de 

la informática se pueden aplicar medidas correctivas eficaces, 

revalorar políticas, así como normas y objetivos. Las de-

cisiónes administrativas de una organízaci6n abarcan un contex

to amplio que comprende la d·eterminaci6n de prácticas y normas 

m4s importantes y que desciende a las reglas y estrategias de 

apoyo, pasando por las decisiones que comprenden la asignación 

y administraci6n general de "Tecursos·¡ para llegar finalmente s 

las decisiones globales encaminadas a objetivos generales. 

El sistema de informaciGn debe contar con todos lo• datos nece

sarios, en lo que se refiere a pr4cticas y políticas de admi

nístraci6n, debe abarcar las políticas generales de la organi

&aci6n, de tal forma que todos y cada uno de lo• componentes de 

la estructura admin¡strativa, estén en capacidad de participar 

en los procesos generales, específicos y acciones complementa

rias, encaminadas al cumplimiento de objetivos institucional~s. 

Para llevar a cabo un control efectivo con el auxilio de un sís-

Sl. Góme& H. Jos~. Op.cit. p.84 
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tema de información automatizado se deben llevar a cabo loa si

guientes pasoa: 

Establecimiento de normas de actuaci6n; definiendo las condi

ciones que deben existir cuando se ejecute en forma satisfac

toria. 

Medición de la actuación; comparandola con la expectación de 

las normas. 

Correci6n de las desviaciones; modificando para que el plan 

pueda ponerse en curso. 

No debe olvidarse que se cuenta con los beneficios de la re

troalimentación, que va a exigir una salida que satisfaga los 

requerimientos del sistema. El control es una consideración im

portante del diseno del sistema y puede tomar forma de una re

gla de decisión programada, es decir que en cada ocasión que 

encuentre algun~ desviación o falla en tareas de rutina, lo in-
• • 52 

forme y de ser posible aplique los correctLvos necesar1os. 

52. Vease a Hurdik, Robert y Rooa, Joel, Q,e~..!:· p.1·2s. 
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2.3.2.- LA ~DUCACION Y LA CAPACITACION 

"El vertiginoso proceso d·e la electr6ni,,ca, conjugado con las 

tt!cnicas espaciales, hard: que ningún país, ninguna sacie.dad, 

por aislados que escén, se sustraigan al progreso y desarrollo 

de la creación humana ••• 
053 

La informática va a ser útil en la medida en que se tenga claro 

el porqué y el para qué de sus ·fines te6ricos, necesariamente 

interrelacionados al marco hist6rico y filos6fico institucional 

y el modelo educativo; de ahí la importancia de contar con una 

cultura informcltica. La coinputacidn tiene efecl:os medibles en 

el pioceso enseftanza-aprendizaje: como recurso auxiliar en cál

culos, cono simulador, como medio de enseftanza personalizada, 

como auxiliar para la evaluac i6n de 1 aprendizaje 
111 

.c.omo rec·urso 

tutor y couo instrumento para el tipo de enseftanza· interactiva. 

La inforoática al ser un lenguaje nuevo puede introducirse en 

e1 medio ecucacivo y de __ capacicación, y es con su ucilización 

que puede nodificarse la concepción misma de la pedagogía. La 

inform&tica implica nuevas maneras de adquirir conocimientos, 

los cuales pueden venir de muy diversas fuences: bancos de in

formación o siscemas de ensenanza compucarizada. La inform4cica 

tiene una característica muy particular: es una herramienta 

como apoyo a la educación y por otro lado es una ciencia y una 

técnica que requiere ser escudiada y enseftada. 

~3, Haciel A • .Jorge. "La microcompucadora en el proceso educa

tivo" Revist:.1 Comunidad Inform4!_ica, No.10. P•. 8. 
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Gracias a la tecnología informática la comunicación comienza a 

tener de nuevo una gran importancia, principalmente en lo que 

se refiere a la dotaci6n de medios técnicos para evitar la ma

sificacidn y volverla a su dimensidn humana, a su dimensi6n in

dividual, particularizando las necesidades de la gente.
54 

El saber no solo deberá emplearse en la solución de los proble

mas cotidianos, sino también en el planteamiento de nuevos pro

blemas; es decir, la inform4tica es un instrumento para ayudar 

a la creaci6n, para sistematizar la imaginaci6n, para auxiliar 

en el diseno de nuevas soluciones. De aquí que se debe resaltar 

la importancia de desarrollar en los estudiantes la capacidad 

de adaptarse, de generar una informática acorde a sus necesida

des, de anticipar sus posibles consecuencias y de estar alerta 

ante sus factibles cambios. Es evidente que la ensenanza se 

puede dar con la ayuda de la computadora, simulando un juego, 

aunque también ea cierto que un aficionado no descubrirá todas 

las técnicas solo jugando con la m~quina; requiere de una ense

nanza fundament.al. seria, pues los probl~mas que ocasiona el 

desperdicio de recursos informáticos, debido a los errores que 

cometen los usuarios, pueden tomar una dimenai6n en otra escala. 

La tecnología informática tiende a constituirse en una ciencia 

independiente y paralela a las matemáticas, es decir, posee un 

contenido y un enfóque análogos al de las matemáticas, 

una disciplina en la que confluyen las demás ciencias 

las cuales se convierte en un instrumento. así como en 

guaje concreto y operacional. 

pues es 

y para 

un len-

!i4. Rivera P., Eduardo "La educaci6n informatizada", !evis_!~ 

f~~nidad Informática No.17, 1983, p. 4. 
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También la informática introduce conceptos nuevos, con una me

cánica y un movimiento de ideas comparable al de las ciencias 

físicas y naturales, pero pu!'de ir m4s all4 por medio de la 

utilizaci6n de métodos de razonamiento, de análisis y de es

tructuracic5n. de los cuales va a existir una larga lista de 

contribuciones• como son la teoría de los algoritmos, la com

plejidad, la teoría de las gráficas, la de aut6matas, l~s len

guajes y gramáticas formales, los bancos de datos y muchos mds. 

Desde su aparici6n la ·computadora, no ha dejado de producir 

efectos sobre la capacitación, sobre todo a los niveles m~s al

tos, pero t·os cambios que se avecinan debido al advenimiento de 

las computadoras personales probablemente sean de otro orden. 

Cuentan con lenguajes de alto nivel, cada vez m4s parecidos a 

los leguajes naturales, requiriendose para utilizarlas un nivel 

mínimO de conocimientos de matemáticas, siendo posible conec

tarlas a diversos dispositivos, a otras co:nputadoras y a bases 

de datos; convirtiendose .en valiosas herramientas didácticas 

para todos los temas. 55 

El interés por la introducción de estos nuevos medios inform4-

cicoa en la c~p~cit:;ci~n ~e debe e que permiten renovar y mejo

rar la comunicaci6n y el aprendizaje; provocando que la persona 

dcaempefte un nuevo papel que lo lleve a integrar e interactuar 

con la m4quina. el sistema que le ayuda a adquirir conocimien

tos y le permite trabajar a un ritmo m4s adecuado a sus necesi

dades y requerimientos. Por otro lado, el adiescrador ya no es 

solo quien tiene la fuente del conocimiento, sino m•a bien es un 

consejero y orientador. De tal manera que la comunicaci6n entre 

aprendí& y capacitador se establece c4a facilmente que en los 

55. Vcase a Torfer H., Alberto, "La informatica y la educa

ci6nh, !evista Comunidad Informática No.17, 1983, p.12-13. 
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esquemas cl4sicos; las m4quinas para ensenar no reemplazan a 

quien capacita como tampoco ~l libro hizo desaparecer al maes

tro, no hay algo que igua~e la transmisi6n de conocimientos 

maestro-aprendíz, pero si se les puede auxiliar liberandolos de 

sus tareas m~s rutinarias y ordinarias. 

Las m4quinas no pueden suplir el contacto humano, ni la intui

ción o la fantasía, aunque lo auxilian en actividades cotidia

nas y potenc!a la capacidad de cálculo. Pueden y deben acrecen

t:ar la creatividad, así· como facilit:ar la comprensión de muchas 

ideas, const:ituyendo un desafío intelectual abstracto que esti

mult1 el pensau1iento analítico que predispone a un orden y una 

claridad mental. 

Existen tipos de enseftanza asistida por computadora, de.sde la 

que és directiva, que guía a quien se capacita en su utiliza

ci6n. hasta las que son menos directivns. como ejemplo tendría-

mas:. 

Los cursos en donde el usuario recibe el conocimiento en un 

orden establecido de antemano y solo se limita a dar respues-

tas que le son requeridas, es similer la ensellan:z:a 

program,.de. 

Rep~tici6n y ejercicio• en donde se busca aplicar el conoci

miento en estudios productivos. 

Simulaci6n y modelos en donde los medios informlticos pueden 

utilizarse para presentar experiencias; la posibilidad de hs

cer variar los parametros e incluso el diseno de ciertos mo

delos simples le dan una car.acteristica muy atractiva a este 

modo de ensellanza. 

Banco de Datos para el entrenamiento en la busqueda y disefto 

de •ftodoe da acción de datos y conocimientos. 

Aprendizaje autdnomo, que ee fundamenta en la idea de que se 
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aprende aquello que se descubre por si mismo. 

Juegos que estimulan a la imaginaci6n, la habilidad y a la 

inteligencia. 

Programacidn que requiere que el usuario pueda disenar sus 

propios programas para realizar las tareas que desea efec-
56 

tuar. 

La herramienta informática en la capacitaci6n enseftanza presen

ta una dificultad inherente en cuanto a su evaluaci6n ya que 

depende de muchos factores del medio ambiente, difícilmente re

producibles 1 no obstante muchas de las apreciaciones sobre re

sultados permanecen subjetivas. Sin' embargo, dada la importan

cia creciente de la capacit.aci6n en nuestra sociedad y hasta 

cierto punto de su relativ.B ineficacia, al menos en determina-

dos campos, exige una evaluaci6n que permita conocer deficien

cias y posibilidades del uso de la computadora. La capacitaci6n 

asistida por computadora no tendr4 exito a menos que el usuario 

esté realmente convencido de su importancia e interés y esté 

decidido a aplicarla en las mejores condiciones. 

El saber informático se presenta como una nueva cultura que re

concilia la teoría con la técnica. Introduce co .. cepcoa nuevo•, 

tanto en aplicaci6n como a nivel te6rico. Tambien puede propor

cionar una nueva estrategia al pensamiento, en lo referente a 

la manera de hacer preguntas, representar el conocimiento, su• 

propiedades, su esti:uctura, la manera de encontrar caminos, el 

buscar que un problema sea claro, y que pueda ser expresado en 

lenguaje formal. 

-----------------
56. Veaae a Haciel A., Jorge, Q~i.!.· p.9. 
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CAPITULO III 

J.- EL IH,;sARROLLO DE LA. INFORHATICA Y SU UTILIZACION EN LA 

ADHINISTRACION PUBLICA EN MEXICO 

3.1.- EL DESARROLLO DE LA INFORMATICA EN MEXICO 

La utilizaci6n en Héxico de los equipos de computación electró

nica se remonta a los antiguos sistemas de tabulacidn semimec4-

nicos que en 1927 ya empleaba la Secretaría de Hacienda y el 

Ferrocarril Mexicano; 

taba - también con uno 

en 1933 la Compa!lía de Luz y Fuerza con-

procesamiento de 

cada de 1940-50 

registro. 

datos. 

similar, siendo 

Posteriormente 

su 

se 

la adquisic i6n de este 

empleo solamente 

incrementa en la 

tipo de m.-quinas 

de 

dé

de 

En 1!156 la Comisión Federal de Electricidad adqu.ieri6 un gran 

equipo de computaci6n, posteriormente lo haría la Universidad 

Nacional Autdnou1a de México y la Secretaría de Hacienda; ya 

para 1960 la Direcci6n General de Estadística y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social contaban con sistemas de cómputo 

electrónico, mientras que en la inicativa privada ya eran m•s 

de 6 los grandes equipos adquiridos. "A pesar de las resisten-

cias al cambio y los altos costos de los equipos, 

contando el sector público y privado se tenían 

los cuales m4s del 50% eran de marca ISM 11
;

57 

ya para 1964, 

65 equipos de 

notandose 

realmente se seguían utilizando en la mayoría de los lugares 

que 

loa 

57. Secre·taría de Programación y Presupuesto ,CGSNECI, .!!!.!!&nóa

t i c o ~.!ó-!.!-!.!!.!~.!:!!!!!!.<:..!!_!!.!!2!!. xi c ~.?.-.! 9 80 , .QJ?.:.E. i t • p • 2 1-2 2 • 
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antiguos sistemas de registro, dado que el mercado era estre

cho, por el alto costo de la tecnología. Dado el desarrollo 

estabilizador, solo los secJ:,ores favorecidos por el proceso de 

acuraulacic5n pudieron adquirir equipos. Al cobrar relevancia 

i:écnica y ec'onómica la ui:ilización de sistemas de cómputo se 

empezó a reflejar esto en los gastos de divisas y la dependen

cia extranjera, ya que los equipos, servicios y sistemas de 

apoyo provenían de mercados extranjeros. 

Es en los anos setentas que se observó lo que se ha llamado la 

adopción definitiva del cómputo electrónico para fines informá

t.icos·, manifestandose el fenómeno con índices de crecimiento 

muy altos; se vivían etapas de acelerado crecimiento economico 

y la inversión extranjera era muy relevante. El parque 

compu'tac ion a 1 crece de~medidamente, ya que de cien equipos 

instalados en 1966, la cifra supera el millar en 1977 y las 

marcas pasan a ser de tres a seis con varios modelos cada una 

(IBM, Burroughs, Sperry, NCR,CDC, DigitalJ.
58 

Para finales de la década de los sesentas el país ya mostraba 

una relevancia técnica y econcSmica sobre lo.s sistemas compu

tacionales, lo cual se observaba en gastos de divisas y depen

dencia externa " ••• para 1968 la importación de equipos para la 

informlitica fue de 10 millones de dolares; en 1970 esta cifra 

se duplicó, en 1976 se cuadruplic6 y en 1978 se quintupli

c6 • • • .,59 

58. Ibide~, p.24. 

59. Secretaría de Programación y Presupuesto, Coordinación Ge

neral de los Servicios Nacionales de Estadística. Geograf(a e 

Informática (CGSNEGI), Revista Comunidad Inform<ltica, No. 8, 

1981, p.11. 
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El término informática ya era ampliamente conocido y se hablaba 

ya de teleinform~tica y de pr~cesos de comunicaciones a distan

cia. En 1973 existian instalados en Mexico 1, 714 equipos de 

ccSmputo, con un gasto para ese ano de 3,000 millones de pesos, 

equivalentes al 0.4% del Producto Nacional Bruto; sin embargo, 

es conveniente aclarar que a pesar de la erograci6n que ésto 

significaba, en el sector público el 98% de los equipos estaban 

arrendados, pagando por es to cerca de 320 millones de pesos, 

mientras que para 1978 se pagó cerca de 1000 millones de pesos, 

lo que representa cerca del gasto total para el sector en ese 
60 

ano. 

Geograficamente en las entidades de mayor concentración regio

nal del desarrollo socioecon6mico, se encuentan centralizadas 

las Ínstalaciones y equipos, así que en los Estados de Nuevo 

León, Jalisco, de México y en el Distrito Federal se localiza

ban más del 91% del total. 

Desde 1970 a la fecha se ha mantenido un ritmo de crecimiento 

constante en la adquisici6n e instalaci6n de equipos de cómpu

to, llegando en la actualidad a contarse con más de 400 insta-

laciones 

nacional 

importantes. con m~s de 

en i~Jormática observó 

20 

un 

mil empleados. "El 

crecimiento constante 

gasto 

entre 

1970-1983, p_eri6do en el que se pueden distinguir tre11 fases 

netamente diferenciadas: entre 1970-1978 el ritmo de creci~ien

to es constante pero moderado; entre 1979-1982 los incremen

to11 se vuelven más pronunciados y el gasto en inform•tica se 

sextuplica; estos cuatro anos marcan el periódo de mayor expan-

60. Véase Sociedad Mexicana de Computación, !!!!.eortancia de la 

informática en el desarrollo socioecon6mico, p.21. 
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sión de la informática en el país; por último, el ano 1983 pasa 

a 'convertirse en el primer an~ en que el gasto en informéf- tica 

declina en comparación al ,11110 inmediato anterior. De 1970 a 

1983 el gasto nacional en informática ascendió aproximadamen

te a 2,500 ~iliones de dólares ••• 061 

En 1982, el total del gasto en informática se aproximó a los 

170,620,000 dólares, repartido en esta form:i: gobierno un 30%, 

la industria un 30%, l·as finánzas 20% comercio y otros 5%. 

Ahora bien, si se toma en cuenta que el sector paraestatal est~ 

contemplado en indut:1tria y finéfnzas, podremos observar que el 

sector público es el mayor demandante de la tecnología informá

tica en el país, teniendo más del 50% del gasto nacional en in

formática y en parque computaciona1.
62 

Sobre la dependencia de las companías extranjeras es importante 

sei'ialar que no se ha roto ni aflojado desde entonces, incluso 

hay aspectos en que se ha reforzado, debido a la falta de c:ili

dad y competitividad de la industria nacional. Prácticamente 

todos los proveedores de recursos y serv.icios informáticos que 

operan en el mercado, son filiales. de corporaciones transnacío

nalea~ provocandü Jeformaciones en el desenvolvimiento informá

tico nacional, ya que está condicionado por la influencia de la 

penetraci6n del capital norteamericano, principal~ente, en sec

tores socioecon6micos clave, reforzando la dependencia técnica, 

cultural y comercial· en la materia. 

61. Oficina Intergubernacaental para la Informática (IBI), Cen

tro Regional para América Lat,n3 y el ~aribe (CREALC), !!.'!..-.!!!
formática en Méxic~.L-Análisis .r_Perspectivas 198!..i_ p.15. 

62. Véase Katz, Raul L., ~¿_!~.i~'i.'!..<:..iona~'!.!!_...'!.~-~f~~~!~ls~~ 

~xico, p. 45. 



- 78 -

Por otra parte la introducción de la tecnología informática en 

México, se dá sin contar con la infraestructura necesaria para 

asimilarla, y sin que existjl una cultura sobre las posibil ida

des y alternativas sobre el fenómeno inform4tico, para un ade

cuado aprovechamiento y explotación. Agregandose a esto la fal

ta de una sensibilizacidn, así como una capacitacidn improvisa

da y pobre; lo cual ha resultado hasta nuestros días de graves 

consecut!ncias, ya que el problema de incorporaci6n y utiliza-

ción óptima de la informática no ha sido solucionado. 

Con el tiempo, el exceso de equipo superó la oferta de recursos 

humanos capacitados, por lo cual aparecen escuelas e institu

ciones que ofrecen cursos de analistas, programadores y captu-

ristaa. auspiciadas por 

sola~ente. " En 1980, el 

lo~ proveedores._ .. _con fine• comerciales 

personal que se capacitó en informáti-

ca estaba con..formado así: 67% en cursos de proveedores, 23% en 

escuelas comerciales, el 15% en universidades del país y el 15% 

en otros .. "
63 

Se observa que la falta de una sensibilización 

y cultura informática en general, ha sido un freno para el ple

no aprovechamiento de los sistemas electrdnicos en nuestro 

país. Entre las causas que lo han provoc::do. &e puede seftalar 

el bajo nivel de preparacidn, los pocos recursos destinados a 

la formación de estudiantes de la materia en universidades y 

centros de ensenanza superior, la falta de material suficiente 

y confiable en espa~ol, adem4s de una nula apreciación sobre el 

fenómeno inform4tico y sus posibilidades de desarrollo en el 

país. Todo lo cual va a provocar un alto grado de rotación del 

person<1l, la f<tlta de competitividad en la remuneración a los 

profesionistas calificados, mismos que son absorvidos por las 

63. Secretaría de Programación y Presupuesto, CGSNEGI, Qiagnda

t ico~_!!! In for!nát ic!!_~~i~_!980, Q.e.!.Si~ p .80-81 • 
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mismas empresas proveedoras de bienes y servicios informdticos; 

ademds de la carencia de pla~cs para llevar a cabo el desarro

llo de la informática a niyel nacional. Las deficiencias van 

creando un círculo, ya que la movilidad.ha impedido la acumula

ci6n de experiencias y conocimientos en una instalaci6n especí

fica; el personal que recluta aspirantes a áreas informáticas 

está mal preparado; la gran mayoría desconoce el idioma ingles, 

lengua en la cual vienen las especificaciones de los equipos, 

así como los manuales de operaci6n. 

Ante la problemática. el sistema educativo nacional ha incre

mentado en los últimos anos de una manera notable las áreas de 

estudio en informá'tica. Para 1985, con base a la información 

derivada del Catalogo de Pr~gramas de Formaci6n de Recursos Hu

manos en Informática 1985 del Instituto Nacional de Estadísti

ca, Geografía e Informática, se seftala que se tienen detectadas 

70 instituciones en el país, que tienen en total 91 escuelas, 

áreas o departamentos destinados a impartir programas o carre

ras vinculadas a la inform4tica, mismas que en ese a~o ascen

dieron aun total de 121, aunque claro se debe ñacer notar que 

en el DiA~ri~o ~e~erel cz~~n ~~cntad~s el 27% c~~p~cto al tocal 

del número de instituciones, del número de escuelas y carreras. 

Por otra parte es importante sennlar que el acel~rado avance de 

la tecnología informática ha superado la capacidad administra

tiva para utilizarla eficientemente, por lo cual se puede decir 

que la capacidad instalada se encuentra subutilizada o se em

plea en forma erronea. 

La tendencia modcrnizante del sistema ha actuado adoptando 13 

tecnología informática, porque ésta se conceptúa como un com

plejo de instrumentos con gran potencial de cambio e innova

ción; paralelamente la estructura del empleo cam
0

bid tnmbi~n. 
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dejando de depender de la base primaria-rural para sustentarse 

en actividades secundarias y terciarias -urbanas y modernas-. 

Un rasgo característico del .. desarrollo nacional es el proceso 

de concentración de poder econ6~ico, tecnico, organizativo, 

encre otros, en reducidos grupos que son los que aprovtcñan el 

avance del sistema, generandose distorsiones y desigualdades en 

producci6n y distribuci6n. Esto se observa en los sectore.o se

cundario y terciario, en donde un reducido número de empresas y 

consorcios 

y recursos 

son los que forman el mercado efeccrvo de 

informáticos.
64 

1 os a:ed ios 

Se cuenta actualmente con diagndsticos sobre el estado actual 

del desarrollo científico y tecnológico del po;ís, en donde las 

conclusiones han llegado a demostrar la existencia de un alto 

grado de dependencia tecnológica extranjera, repercutiendo de 

un modo amplio y negativo ya que se pierden excedentes capita

lizables que se fugan al exterior, se reduce la presi6n para 

promover la investigación nacional y se generaliza entre los 

gremios científicos el desánimo y la apatía, pudiéndose agregar 

la falta de una sensibilizaci6n y la conformaci6n de una cultu

ra informática. dandose fuge:: .:!e cerebros, generlindose si~ua

c:iones de manipulación de las necesidades del mercado de bienes 

y servicios informáticos. 
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3.2.- LA INFORMATICA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El desarrollo. que ha tenido la informática en la Administración 

Pública se asocia al uso de la computadora en la mayoría de los 

casos, a pesar de que estas máquinas son instrumentos de gran 

apoyo para el ~ratamiento de la informaci6n; la informática, su 

impacto y las a.plica.cienes que tienen no solo se circunscriben 

al simple procesamiento electr6nico de datos. Existen otros 

campos de aplicaci6n de la informAtica; entre los mAs importan

tes están: la planeaci6n econ6mica y social, decisiones de po

lítica ccon6mica y social, la investigaci6n científica y tecno

lógica así como la administración en general. A pesar de esto, 

la mayoría del equipo informático con que se cuenca en México 

es utilizado para llevar a cabo tareas operativas de caracter 

rutinario casi siempre de caracter administrativo. 

Por lo cual aunque se cuente con grandes cantidades de equipo 

en nuestro país, los benefícios que se obtienen son muy pobres 

y no equilibran el gasto tan grande que se hizo para su adqui-

sici6n, en relación al potencial y posibilidades de las 

computadoras y la informática. 

En la Adminiscración Pública Federal es donde se encuentran 

concentradas el mayor número de computadoraa que existen en 

nuestro país, específicamente en el Distrito Federal y es don

de se concentra la responsabilidad de uso y operación de los 

equipos eleccr6nicos y en gran parte el desarrollo, implanta

ción y operaci6n de Codo tipo de sistemas de que hacen uso es

tos equipos. 

Desde hace varios anos, en la Administrocidn Pública se anali-

·' i.'. 
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zan los problemas que afectan el desarrollo económico del país, 

ya en 1972 se decía que " ••• el desarrollo de la función de pro

cesamiento electr6nico de dat.os crece por agregación, para re

sOlver problemas coyunturales en el desempei\o de las funciones 

del sector público ••• 
1165 

Entre las situaciones detectadas se 

veía la ausencia de planes 1 programas y políticas en la mate

ria, as:( como la falta de controles y normas, que propiciaban 

una desarticulada expansión con grandes y graves repercusiones 

económicas y un desperdicio de recursos financieros, tccno16gi

cos y humanos. Cada encidad del sector público realizaba, de 

manera individual, las negociaciones para instalar sus centros 

de sistemas, sin tomar en cuenta experiencias, ventajas o bene

fícios de llevar a cabo análisis y estudios con otros usuarios 

de condiciones siciilares. 

Por todo esto 1 resultd que existían una gran cantidad de equi

pos, sistemas y archivos duplicados 1 incompatibles y subutili

zados, lo cual aunado a la falta de políticas, normas, linea

mientos, estándares y prácticas comunes 1 generaban esfuerzos 

sin coordinaci6n aún entre unidades administrativas de una mis

ma dependencia. Los estudios de viabilidad eran sin metodología 

alguna y muy pobres, además de que no contemplaban las posibi

lidades reales, las limitaciones y los problemas de la informá

tica. Las adquisiciones se hacían con criterios diversos o pro

mociones de proveedores, o si acaso por intencionadas opiniones 

de consultores externos pagados por firmas extranjeras. A esto 

cabe agregar la faltn de personal capacitado en la materin, ln 

falta de una cultura informéftica y la ausencia de adecuados 

prog~amas de forcaci6n y capacitación. 

65. Secrei:aría de Programaci6n y Presupuesto Coordinación Ge-

neral del Sistema Nacional de Informaci6n (CGSN1), !!..~ . .'~ .. !..~"-.!!.~
~E_ida~_.!_nfo~~.!:.i~ Q~~·, p.10. 
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Es en los anos setentas que se incluye en el Programa de Refor

ma Administrativa del Gobierno Federal un área relativa a la 

inform6t.ica, por su import<lncia, sus posibilidades en las t.a

reaa administrativas y lo elevado de su costo, quedando ubicada 

en la entonces Direcci6n General de Estudios Administrativos de 

la Secretaría de la Presidencia, ejerciendo su funci6n en es

trecha coordinación con los responsables de las unidades de 

sistematizacidn de datos existentes. El objeto principal era el 

de racionalizar, compa·tibilizar y hacer 6ptima la utilización 

de los recursos con que contaba el sector público en la mate

ria, para auxiliar a dinamizar y modernizar la actividad de la 

Adminiatracidn Pública, logrando al mismo tiempo una mayor pro

ductividad del gasto públ~co en este renglón. 

Pretendiendo alcanzar como objetivo general, el mejoramiento de 

la organizaci6n, operaci6n y funcionamiento de las Unidades de 

Informática, se integr6 en 1972 el Comité Técnico Consultivo de 

Unidades de Sistematizaci6n del Sector Público Federal con el 

fin de estudiar alternativas de racionalización, así como pro

piciar intercambio de experiencias, ideas y recursos. 

En 1974 ya trabajaban en el Comité los representantes de 56 en

tidades y dependencias, siendo el más importante foro y meca

nismo de participacidn donde se planteaban problemas, experien

cias y consejos. Entre los logros que se realizaron se formula

ron las "ba.ses minimas pn.r:i lzi contratacidn en compra. o rer;~a 

de sist.emas de computo y servicios de computaci6n electr6nica 

que celebren las instituciones de la Administración Pública Fe

deral con diferentes proveedores" y guías técnicas de organiza-

ción 

para 

y funcionamiento, así como las de estudios de viabilidad 

los casos de apiicación e instalación, ampliación o madi-
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ficación de equipos de procesamiento electrónico de datos. 66 

Asimismo dicho Comité trab~já en aspectos relacionados con la 

capacitación y administración del personal de las unidades de 

sist:.ematizaci6n de datos, así como en la definición e instru

mentación de mecanismos para el intercambio de recursos e in

formación de las diferentes dependencias y entidades de la Ad

ministración Pública Federal. Con las recomendaciones y resolu

ciones se ft1eron definiendo métodos además de lineamientos, que 

servirían posteriormente para la definicicSn de funciones de la 

Coordinación General del Sistema Nacional de Información. 

Posteriormente dicha Coordinación cambió de nombre por el de 

Coordinación General de los Servicios Nacionales de Estadísti

ca, ~eografía e Informátic~, hasta llegar a conformarse en 1983 

como Instituto Nacional de Estadística, Geog;afía e Informática 

(INEGI), organo desconcentrado de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto 1 con atribuciones y funciones especificas, con

tando para los aspectos inherentes a la materi~ con la Direc

ci6n General de Política Informática.* 

El Comité cambió de nombre por el de Comité Técnico Consultivo 

de Unidades de Informática de la Administración Pública Federal 

(CTCUI) en donde la Dirección General de Política Informática 

funge como Secretariado Técnico, además de ser dicha Dirección 

General con base en.experiencias, estudios y consul~as, quien 

66. Secretaría de la Presidencia, Dirección General de Estudios 

Administrativos, Las Unidades de Sistematización de Datos en el 

Sector Público Federal, 1974. 

* Estas unidades administrativas serán 

IV con mayor detalle. 

..ta,ias en el capítulo 
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autoriza o no las adquisiciones, arrendamientos, 

deº los Bienes y Servicios Inform4ticos de las 

entidades de la Administracifln Pública Federal, 

o contrataci6n 

dependencias y 

con la formula-

ci6n de dict4menes técnicos aprobados positiva o negativamente, 

según sea el caso. 

De los datos más aproximados y que pueden ser un gran indicati

vo para conocer la situaci6n del Sector PGbl~co se tomaron loa 

que pueden ser de interés p:ra conocer el estado que prevalece 

en la Administraci6n Pública, los cuales fueron tomados del Ma

nual de Informaci6n Estadistica en Inform4tica 1983 publicado 

por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Inform.11-

tica. Dicho manual intent6 contemplar a todas las Unidades de 

Inform.§tica de la Administráci6n Pública Federal, de tal forma 

que é·xisten 2435 Unidades Centrales de Proceso (UCP) en 538 

unidades de inform4tica, de las cuales se instalaron el 51% 

después de 1979, de ese gran total de UCP, en promedio exis

ten 1.4 impresoras por cada una instalada, en donde el 56% de 

las terminales son de tipo video y del gran to.tal de .Unidades 

de Inform.§tica el 37% !!'!! en:::ucntran .,¡ Distrito Federal, te

niendo la Secretaría de Hacienda en su Sector m•• del 24% del 

total contando con 46% de las UCP's y el 69% de las termina

les reportadas. Del total de Unidades de Inform•tica el 49% 

tienen de a 3 anos de experiencia en sus operaciones, el 65% 

de las UCP se utilizan para funciones de proceso de informa

ci6n; el 27% de las .UCP se encuentran en un rango de capacidad 

de 33 a 64 K (mil bytes de informaci6n); del total de las UCP 

el 47% son de marca IBH, NCR y Olivetti; el 45.5% del personal 

tiene formaci6n ~ inform•tica y del total el 50% cuenta con 

una experiencia de m.ts de 3 anos en el campo inform4tico, y 

para finalizar loa ga~tos en promedio por unidad de inform.lltica 

-recursos, asesorías, sueldos, rentas- son ~a ~67,867,659.00. 
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Bajo todas las anteriores consideraciones, la evaluaci6n de los 

requerimientos de los proces'?s informdticos no se reducen ex

clusivamente a la capacitac.i6n y a la formaci6n del personal 

informatice, sino que involucran a todo el personal de la orga

nizaci6n1 que directa o indirectamente va a participar en el 

proceso. Esto implica también una definici6n de las actitudes y 

aptitudes que esta nueva situación requiere del personal en 

toc.Jas sus áreas, ya que se requiere que estén involucrados en 

el desarrollo del proc~so, participando activa.ment12 y modifi

cando gradualmente su esquema actual de trabajo. 

De esta forma es claro que el proceso de informatización no de

be ni puede de ninguna forma ser proyectado sobre los patrones 

actuales de utilizaci6n de ésta tecnología, dicho proceso im

plica una redefinici6n y r.eestructuracidn sobre los cuales se 

debe evaluar la cuantificación del personal informático; '1SÍ 

como la concientizacidn de los grupos de decisi6n, los conoci

mientos de los administraqores de su función y la preparaci6n 

generalizada del personal. 

r:s importante seftalar que se deben tomar medidas correctivaR 

por el mismo Comité Técnico Consultivo de Unidades de Inform•

tica. las cuales deberán ser propuestas en combinacidn con me

didas preventivas de corto y mediano plazo, con el fin de 

orientar el futuro de la informática en el paía en funci6n de 

los interése& nacionales. Deben considerar que la informática 

es uno de los más importantes factores de la nueva revolucic5n 

.científica y tecnol6gica que est4 transformando profundamente 

la actividad intelectual y el trabajo productivo. 

A la fecha el Comité Técnico Consultivo de Unidades de Inform4-

tica de la Administración Pública Federal lleva celebradas 16 

reuniones plenarias con participaci6n d~ .. -~presentant-es de en-
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tidades, dependencias y la banca. En la última Reunión Plenaria 

llevada a cabo en agosto de !986, que fue presidida por el Se

cretario de Progra111aci6n y .Presupuesto y Oficiales Mayores de 

las dependencias, se contó con la participación de 320 asisten

tes, representando a 120 instituciones de la Administración Pú

blica Federal, reunión que tuvo por objeto fortalecer la parti

cipaci6n de la comunidad informática en la instrumentaci6n de 

la política infor111ática gubernamental y en la revisión de pro

cedimientos de acuerdo ·al proceso de simplificaci6n admínistr~

civa, as( como dar a conocer a los miembros del Comit~ las ac

tividades desarrolladas por el Instituto Nacional de Estadís

tica, Geografía e Inform4tica en lo que se refiere al proceso 

de dictaminación técnica para la adquisición de bienes infor

mát:icos y la contratación de servicios de dichos bienes. Asi

mismo· se conformaron tres grupos de trabajo: Procedimientos de 

Dictaminación; Normatividad en Inform4tica y Ambitos de Acción 

de Política Informática, avocados a fo111entar un mayor intercam

bio de experiencias y proble1114ticas entre loa representantes de 

las dependencias y entidades.
67 

67. Vease a Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, Instituto 

Nacional de Estadística., Geografía e Informática, ~ia d~_!!. 

XVI Reuni6n Plenaria del Comité Técnico Consultivo de Unidades 

de Informática de la Administración Pública Federal, 1986. 
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3.3.- LA INFORMATICA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL y 

MUNICIPAL 

La semilla de la informdtica ha germinado en el interior del 

país. La proliferación de equipos de cómputo en Estados y Muni

cipios demanda la implantación de mecanismos que aprovechando 

las experiencias ya adquiridas, reduzcan los riesgos de una 

utilizacidn desordenada· de los recursos informáticos. 

El papel que en estos momentos juegan las unidades de informA

tica de los gobiernos estatales reviste una gran importancia 

debido a que, en termines generales, han si
1

do iniciadores de la 

descentralizacidn en procesamiento de datos y en la 

actuálidad, disponen de los recursos necesarios para reali- zar 

acciones que incidan positivamente en el desarrollo infor-

mAtico regional. Una característica 

mentalidad en los directivos de las 

importante es el cambio de 

unidades de informática es-

tac-ales que se convirt:ieron de especialistas en computaci6n a 

administradores de bienes y servicios inform4ticos; mismos que 

ahora se prctc.-.de 8~ transformen en promotores de la implanta

ción de la política inform4tica estatal y municipal. Actualmen

te se intenta llevar a cabo la planeación en las adquisiciones 

y uso de los equipos de cómputo, se dan los primeros trazos de 

la busqueda de normatividad, adem4s que se dan 

mulacidn de unidades. coordinadoras estatales en 

intentos de for

la materia.
68 

68. Vease a Morales P., Javier "El Desarrollo Inform4tico en 

las Entidades Federativas", ~~!.!_~ _ _!.!__..!_!_ Reuni6n Nacional 

de 1 Comj_!~-~...!'__ln form4 t ica de !_~Ad mi nis ~!.!:_ÍÓ!!_Púb 1 iaca_EsL'lltl 

y Munici~, 1984, p. 39-40. 
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El desarrollo de la informática en la Administración Pública 

Estatal y Municipal se ha caracterizado por haber estado las 

unidades de sistemas aisladas de los principales centros de 

concentración, t.?S decir se tuvo que ir dando un. acercamiento 

progresivo de aquellos Estados que contaban con una infraes

tructura económica suficiente que obligaba a los proveedores de 

equipo a establecer y proporcionar un servicio igual a todos 

sus clientes sin importar la situacidn geográfica d.e éstos. 

" ••• en 1980 los gobiernos de 27 Estados de la República conta

ban ya con sistemas de automatización de datos, los cuales uti

liz.:ib:in 29 computadora::1 •.• ",
69 

en donde el ciclo de vida de 

una instalaci6n es mucho más largo que en otros centros de 

cómputo, ya que hay equipo que ha permanecido más de 10 ai'los 

trabajando, con el consiguiente atraso tecnol6gico. 

Actualmente la utilización de la informática en los centros ele 

cómputo se dá en función de la información que se genera en 

éstos por medio de sistemas mecanizados; en otras palabrasJI la 

función principal es la de brindar información veráz y oportuna 

que sirva como base para la toma de decisiones." .•• En los Esta

dos se utiliza como apoyo para la Administración en: 

El contrvl Jt: la obtención de recursos financieros, encon

trandose entre otros sistemas~ 

Impuesto predial: Determinación de bases gravables, control 

de pago, control de adeudos y otros. 

Impuestos coordinados: control de IVA, control de ISR, 

Infonavit, Impuesto sobre uso de automoviles, y otros. 

6\!. Islava G., Manuel, "La inforr.:.1tica para la Administración 

Es t: a t a 1 y Mu n i c i p a 1 " .!..!!_f..2.!.!!'.!.!:i.!:.!L..P..!'~!..-~!!.!:.E.2!.!.2 , l E PES , p • 

4 7. 
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Impuestos Estatales: Translación de doainio de la propie

dad, productos de capital, etc. 

Derechos: Registro de la propiedad, de tránsito, de Ins

pección y vigilancia, etc. 

Aplicacidn de Recursos, en donde se encuentra basicamente el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el Control de 

Obras, además de los compromisos por pagar que forman la deu

da pública. 

La Administración interna, que abarca todo lo re~acionado con 

lo~· servicios administrativos en general, como son; 

La n6mina de sueldos, que comprende pagos, retenciones, im

puestos, pres tamos a corl:o y largo plazo además de la ac

tualizaci6n del archivo maestro de recursos humanos. 

El conl:rol de activos fijos que conl:empla el inventario de 

muebles· e inmuebles propiedad del gobierno estal:al. 

El control de inventarios que engloba las adquisiciones de 

suministros de apoyo administrativo y de servicios, inclu

yendo sus precios unil:arios, stok de existencia, catálogo 

de proveedores, y otros. 

- lnformacidn de tipo estadísl:,ico, que comprende la conser

vación y actualización de la informaci6n de la infraes-

trucl:ura agrícola, 

ta 1 ••• "
70 

industrial y socioecondmica esta-

En el aspecto de recursos humanos se d4 una gran carencia de 

'estos, a medida que se ha dado el crecimiento que han tenido 

los centros de cómputo, principalmente en sus niveles estatal y 

70. Ibídem. 
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•unicipal, ya que su contratación se dificulta conforme· crecen 

las exigencias de recursos capacitados con experiencia, ademid:s 

que la tecnología no crece en proporción a sus recursos y a la 

preparación de profesionistas en el area. El mismo Islava sena

la que actualmente la demanda insatisfecha se ha estimado apro

ximadamente e~ 15000 especialistas para la actividad informáti

ca en México, cifra que traduce la fuerte de f ic ienc ia que hay 

que cubrir para salvar uno de los principales obstáculos del 

desarrollo de tal actividad, sobre todo si la comparamos con la 

alarmente cifra de los alumnos matriculados que egresan de las 

instituciones de educación y otros centros de capacitación. 

En el Manual de Información Estadística en Informática de 1983 

que edita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In

form,tica, se senala en las entidades federativas se cuenta con 

386 unidades de informática, en donde de 870 empleados del go

bier·no estatal (20) y municipal (5), de formación informática 

egresados iie academia comercial fueron 32, de nivel técnico 

237, de nivel licenciatura 47 y de maestría fueron 6; de forma

ci6n no informática egresaron del nivel básico 166, de nivel 

cécnico medio o bachiller 241, de licenciatura 137 y de maes

tría 4. Asimismo sobre la experiencia del personal tenemos que 

con menos de ano fueron 135 •. de entre y 3 anos 214 y 521 

con m4s de 3 anos, lo que permite observar que son pocos los· 

estudiantes y personal con experiencia que se incorporan, pro

vocando un gran deficic y una gran falta de competitividad. 

A todo lo anterior debemos agregar que la demanda y oferca de 

escos recursos se complica, ya que quien tenga mayores recursos 

financieros ofrecerA mayor remuneración, teniendo personal mA's 

competente, más calificados y mejor capacitado. Es una realidad 
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que el Gobierno Federal al contar con amplios recursos finan

cieros. al igual que la iniciativa privada, cuent'.a con el per

sonal m4s adecuado en comparación con los gobiernos de los es

tados y más aún de los municipios. 

También es notable que dentro de los mercados locales la oferta 

de preparacidn dista mucho de alcanzar los niveles de confiabi

lidad indispensables porque en este caso, al igual que en las 

principales capitales de los estados, proliferan institutos y 

academias que con la promesa de una capacitación rápida y un 

trabajo seguro, estafan a una g:.-an cant.idad de incautos que se 

encuent:ran. al finalizar los cursos, sin la mínima cultura in

formática que les permita obtener un buen empleo, ni siquiera 

en los niveles elementales de trabajo. 

Existe un alto grado de· improvisación de personal informático 

que genera que el desarrollo y la aplicación de la informática 

a nivel estatal y municipal no cumplan con los niveles de efi

ciencia requeridos, por lo cual se debe: sensibilizar a la po

blacidn sobre el fenómeno informático y sus posibilidades, ele

var el ni·vel de aprovechamiento y aplicación; reducir escasez 

de personal calificado; P.viter imyt-ovisación en el 

reducir la subutilización de profesionis~as del área 

personal; 

informát i-

ca y establecer los requerimientos mínimos en la materia en ca

da estado, ya que la situación "ctual hace que el personal se 

enfrente a fuertes problemas de desarrollo en el área por falta 

de fundamento3 o bases de conocimiento que deberían de tenerse 

para obtener un optimo &iprovechamiento c!e los recursos. por lo 

cual si se elevan los niveles de eficiencia se obtendrá un me

jor y mayor desarrollo informático. 

Ocre de los grandes problemas es que cuando se instituye una 
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unidad de informática en un estado o un munic~pio, ésta·inicia 

con personal improvisado y subutilizando recursos, reflejan<!o 

la situaci6n que predomina en la Administraci6n Pública Estatal 

y Municipal. 

Los principales problemas que se dan en la educaci6n y capaci

tación del personal son: 

- No existe un catálogo que los delimite específicamente. 

No hay una cultura informática definida en los gobiernos de 

los Estados y Municipios. 

- No existe la suficiente investigación en la ma~eria. 

Hay escasez de personal docen~e en informática. 

- No existen los suficientes y adecuados programas de formaci6n 

y capacitación. 

Se da una falta de sensibilización del usuario, actual y ~o

tencial, de la informática. 

--Hay una falta de difusión de la informática en los niveles 

básicos y medios de la educación, así como a nivel superior 

en disciplinas distintas a la informática. 

- Existe falta de sensibilización a la población en cuanto a la 

utilir.ación de la infc==~tic~ y al impacto social de la apli

cación de la misma.
71 

Derivado del cuestionario que se levant6 a los asistentes de -la 

VIII Reunión Nacional de Informática de la Administración Pú

blica Estatal y Municipal en junio de 1983 se desprenden inte

resantes resultados sobre la problemática interna de los cen

tros de cómputo de apoyo a la administración. El objetivo de 

dicho cuestionario fue el de conocer la situaci6n general y es-

71. Vease a Fiscal, F. Rafael "Problemática de Recursos Humanos 

en Informática" Carta Abierta de los Estados y HuniciJ?ios, 

No .• 3, p.13 
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pec:Cfica de las unidades de inform4tica para poder· planear al

ternativas de solucidn con base a necesidades reales. 

La mayor parte de la problem4tica, se detectó en la dependencia 

que existe con loa proveedores, ya que por altos costos en 

cuanto a se!vicio de man~enimiento y prestación de servicios se 

dan divergencias en m4s de un 30%; en cuanto a falta de perso

nal calificado por parte del proveedor fue de un 30%. Así tam

bién la falta de disponibilidad de partes y refacciones que se 

aenalaba incide en más de un 45% de usuar;os. 

Otro problema es la falta de documentación referente a contra

tos 1 normas. tarifas 1 manuales y otros en un 50% de los casos; 

la f;. lea de planeación que ya se trató se dá en un 40% misma 

que se traduce en la obtenci6n de equipos inadecuados, obsole

tos e incompatibles. 

Debemos ·agregar como una de las situaciones m.fs graves a la 

falta de sensibilización y una cultura sobre el fenómeno infor

m.ft:.ico por parte de los usuarios en un 70% de lcrs casos, oca

sionando: resistencia al cambio, Rol icitudes il6gic&is y pee

s iones innecesarias para los centros de cdmputo. Asimismo, co=o 

se seftalaba en el caso de los -recursos humanos, hay un 75% que 

indican escasez de personal calificado. un 30% de rotaci6n ex

cesiva del mismo y un 40% que manifiestan salarios bajos en la 

Adminis~ración Pública Estacal y Municipal por debajo del mer-

cado. 
72 

72. Vease a Secretaría de Programación y Presupuesto, Insticuto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática, f.!.~~~~i~ 

de loa Escados y Municipios, No.l, 1984, p.10-11. 
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La ubicación de la función informática dentro de las estructu

ras administrativas de los gobiernos estatales y municipales.es 

muy variable. existe una gran diversidad en cuanto a las depen

dencias a las que están adscritas las unidades de informáti

ca," ••• en los estados de Baja California Norte e Hidalgo, de

penden directamente del gobernador, en el Estado de México y 

Tamaulipas dependen del Secretario de Administración, en Hi

choacan .está adscrita a la Coordinación de Programación, en 

Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Colima, Jalisco, Sinaloa, 

Sonora y Veracrúz dependen de l: Tesorería General y en los 17 

estados restantes Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Du

rango, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nayarit., Nuevo Leon, Ta

basco, Oaxaca, Puebla, Queretaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, 

Yucatán y Zacatecas la función informática depende de la Secre

taría de Finanzas ..... 
73 

En cuanto al nivel jerárquico en que están ubicadas las unida

des de informática, en 10 estados la informática se encuentra 

en el rango de jefatura de centro de cómputo, de unidad de in

formática o departamento; en 2 estados a nivel de subdirección; 

en a nivel de coordin::.:i6n; 2:n ló ~titados a niveJ. de direc

ción y solo en uno a nivel de dirección genera1.
74 

La diver

sidad en la ubicación y el nivel jerárquico de la función in

formática es a la vez causa y efecto de la heterogeneidad en 

los niveles de desarrollo alcanzados en las entidades federati

vas, por lo que es necesario que las autoridades inforro,ticas 

incidan en ello adoptando las recomendaciones y experiencias de 

todos los estados. 

73. Car ta 

No.2,p.15 

74· • .!..l!i~~!!!· 

Abierta de los Estados y Municipios. 
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Otra problemática a que se enfrentan los Gobiernos de los Esta

dos y Municipios es que no cuentan con alg~n organismo o dep~n

dencia que regule la viabilidad, compra o arrendamiento de bie

nes y servicios en informática resultando así una mala planea

ci6n en.el crecimiento y desarrollo de las areas de informáti

ca, ya que .en ocasiones hay equipos que ae saturan y es necesa

rio cambiar antes de amortizar el gasto o que la adquisici6n de 

estos equipos no utilicen su máxima capacidad, dando como re

sultado en ambos casos, el crecimiento desmedido del gasto es

c.at.al o municipal por subutilizaci6n o desaprovechaaiento de 

los equipos de c6mputo. 

A lo que debemos agregar que el servicio de mantenimiento que 

proporcionan los proveedores de bienes y servicios informáticos 

de la administraci6n pú~lica estatal y municipal, no es siempre 

el deseado, ya que el tiempo de respuesta se alarga en función 

de las distancias de las instalaciones de cómputo, como ~ambien 

la de los proveedores de materiales de apoyo administrativo 

como son: papelería, cintas, discos e instalación; en la mayo

ría de los casos las representaciones regionales de las empre

sas no alcanzan a cubrir la d-emanda y se deben esperar los 

insumos del centro. 

Hablar de los problemas de la informática en el ámbito munici

pal es involucrar a coda la Adminiscraci6n PGblica, ya que como 

herramienta de apoyo para la administrdcidn tiene un considera

ble uso en aplicaciones que están dencro de las funciones de su 

competencia, pero la solución a los problemas que afronta la 

Administraci6n Pública en la materia, en general se ajustan a 

las decisiones de los superiores o del centro, por lo que los 

problemas de estados y municipios son semejantes, ya que care

cen de una cultu~a inform4tica. 
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Es en la mayoría de los municipios urbanos donde se cuenta con 

una economía definida y holgada en donde por su particular po

•icidn la administración de recursos econ6micos se lleva de una 

manera m4s organizada, sin embargo generalmente en los munici

pios se presentan problemas socieoecon6micos y políticos dife

rentes ya q~e su ubicaci6n geográfica modifica su manejo depen

diendo de las leyes, políticas y reglamentos que rijan en cada 

entÍdad. En materia de informática se presenta el mismo fen6me

no, es decir las altas autoridades de los municipios present:an 

confusiones en c~ant~ e l: ucilizaci6n y aprovechamiento de un 

centro de procesamiento de datos, esto es P.ºr el' desconocimien

to de esta materia, la renuencia a la utilizacidn de la infor

mática o simplemente a la falta de recursos econ6micos para ad

quirir un equipo de procesamiento de dacas de acuerdo a las ne

cesidades de mayor priorida¿ de la administraci6n y tambien que 

muchas veces la decisión de adquisicidn o modificación de los 

equipos de c6mputo se retrasa demasiado, que aunado al poco 

tiempo que comprende el periodo de la administraci6n municipal 

y la falta de continuidad de una administraci6n a otra no per

mite dar el paso inicial de la informática. 75 

Para el cumplimiento de las necesidades de la Administración 

Muncipal como son servicios públicos• hacendar íos, econ6micos, 

no todos los municipios cuen~an con la informática como inscru

mento de apoyo que ayude a obtener controles y resultados de 

una forma rápida y acertada, que permita la toma de decisiones 

para la soluci6n de probleQas en formá más rápida basandose en 

la información que se recaba y recibe de las dependencias que 

se encuentran ya informatizadas, con lo cual se puede estable-

75. "La problem~tica de la lnformiftica en el Municipio", ~ 

~bier!a de los Estados y Munis.i.E_i~· QE·cit. No.6, p.14-16. 
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cer una comparaci6n de los esfuerzos que se realizan para el 

cumplimiento de las funciones que las administraciomes tiene!n 

en común. Estos son: 

- Municipios no informatizados 

Por lo general cuando un municipio no se ha informatizado es 

por que existen problemas como los senalados adem4s del eco

nómico. Tambien se niega la integración de la administración 

por medio de la informát:ica, poniendo de manifiesto su des

confianza, se impide el desarrollo de resultados que en gran 

parte puedan resolvar sus necesidades de control y decisión. 

Esto es por el mismo desconocimiento de lá informática y el 

temor a las m~quinas, así como por la costumbre de no contar 

con equipo de c6mputo y pretextar altos costos, entre otros 

argumentos. As( mismo es importante seftalar que cuando se 

·acuerda la necesidad de instalar un centro de cómputo, sin 

tener Suficiente informaci6n sobre la ubicaci6n id6itea de la 

informática, jerarquicamente hablando, se asigna a la depen

dencia que lo propone, o en el mejor de los casos al área de 

finanzas. 

Municipios Informatizados 

Estos municipios tienen la ventaja de contar con un centro de 
c6mputo, sin embargo no han resuelto los problemas cíclicos 

que se presentan en la Administración Pública, que es la fal

ta de continuidad en los programas y proyectos establecidos a 

.largo plazo, ya que duran el tiempo que lo hace la adminis

tración y luego se suspenden o cancelan por así determinarlo 

las nuevas administraciones> las cuales en ocasiones tienen 
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nuevas inquietudes del manejo administrativo afectando el 

comportamiento operativo de la inform4tica. Tambien existen 

los problemas del adecuado mantenimiento y sostenimiento del 

equipo y personal calificado, así como equipo adecuado a las 

neceaidadea reales. 

Agregado a esto tenemos el desconocimiento de las funciones y 

la ubicación del centro de cómputo en el 4rea en que se en

cuentre o en un ~rea que solo sirve para impresidn de repor-

tea como nóminas y recibos, así como aplicaciones mínimas de 

control. 

Son muchos los gobiernos estatales que han empezado la adminis-

--.J;_caci6n de datos, sin embargo, otros no han logrado desarro

llar sistemas de información que lleven los datos a través de 

toda la organización. Sus problemas se han derivado de alguna 

de-éstas razones: 

Fallas en la obtención de compromisos por parte de los eje

cutivos. 

- Establecimiento de objetivos no acordes a los de la organiza-

ción. 

- Intent.os de desarrollar sistemas de informaci6n sin conocer 

la organización, ni necesidades de la dirección. 

- Desicidn de implantar nuevos sistemas de informac·idn, en lú

gar de desarrollar los existentes. 

"El ambiente económico actual es dinámico y cambiante por lo 

que 

con 

la organización estatal debe estar preparada 

información actualizada y disponible ••• "
76 

a los cambios 

7 6 • Rivera , G • , J • A 1 be r to Carta Abierta de los Estad os _y~'l_i c i -

Eiºi• ~it. No.8, p.9 
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En el sector Público estatal, principalmente en el poder ejecú

tivo, existe una gran cantidad de información útil pero disper

sa y olvidada, las acciones del gobierno aún en sectores seme

jantes se realizan en forma aislada con duplicación de esfuer

zos y derr9che de recursos, ya que generalmente no existe un 

plan que utilice a la inform4ci6n adecuadamente. 

La informaci6n que producen los sistemas institucion.ales no es 

compatible en sus 

utiliz.ación para 

par..tmet:ros esenciales, no 

loa fines de planeaci6n y 

siendo f~ctiblc su 

programación. Las 

fuertes inversiones en recursos financieros, humanos, técnicos 

y materiales que representan las unidades de informática, no 

siempre se justifican al no satisfacer los requerimientos bási

cos de informaci6n integral sistematizada. Algunas unidades de 

inform4tica de la Administración Estatal siguen con5iderando el 

c1'ásico esquema de los centros de procesamiento de 

en otro "tiempo solamente maquilaban la informacicSn, 

datos, que 

limitando-

los a labores recaudatorias, siendo que la unidad de inform~ci

ca es el más importante apoyo al Ejecutivo Estatal para la toma 

de decisiones. Todo lo cual se dá por la falta de une cul~~Cd 

inform~tica. involucrada en el proyecto nacional de desarrollo. 

que permita conocer alcances• 

empleo de esta herramienta. 

limitantes y alternativas del 
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CAPlrULO IV 

4.- EL APOYO DE LA FEDEJlACIO• PAJlA EL MEJOR APROVECHAMIENTO 

DE LA ISFOJUL\TICA EN LOS ESTADOS T MUNICIPIOS 

4.1.- EL COMITE DE l•FORHATICA DE LA ADMillISTRACIOll PUBLICA 

ESTATAL T HUSICIPAL ( C.l.A.P.E.M.) 

4.1.l.-ASTECEDESTES 

El Comité de lafora•tica de la Administraci6n Pública Estatal y 

Municipal fue creado desde 1978. con el fin de integrar y con

sdlidar un •ecanisao de trabajo y participaci6n entre el Go

bierno Federal y los gobiernos estatales y aunicipales para a

poyar la definici6n e iaplantaci6n de políticas. adea•s de tec

nologías en infor•ática. en las entidades federativas y munici

r~;;. •Pcovechaado !a experiencia y los recursos que sobre la 

materia pose~ el Cobierno Federal. 

El progra•a de reforaa administrativa en aateria de infora•ti~a 

tiene su base legal en el Acuerdo Presidencial del JO de di

cie•bre de 1977. por el cual la Secretarla de Programaci6n y 

Presupuesto dictar~ las medidas necesarias para coordinar las 

tareas de infora4tica que desarrollen las dependencias y enti

dades de la Adainistraci6n Pllblica Federal. Con base a esl:as 

atribucion~• se esCablece un progra•a de coordiaacidn con las 

ad•iaiatraciones es~a~alea y aunicipales. a travé• de reuniones 

nacionales, en las cuales estuvieran representadas las 4reas de 
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inform4tica de dichas administraciones. teniendo coao premisa a 

seguir el analizar loa lineamientos definidos para la Adminja

traci6n Pública Federal. con el fin de proporcionarlos a esta

dos y municipios en la busqueda de una política nacional en in

form4tica; examinar la situaci6n general de ésta• inatalacio

nea, así como recursos humanos, det:ecl:ando los principales y 

m4s frecuentes problemas para establecer criterios generales, 

ademofs de mejorar el desarrollo integrado del Gobierno y los 

servicios informáticos; intercambiar: experiencias, probleD1as y 

planes sobre técnicas utilizadas y proponer procedimientos uni

formes para el uso de éstas. 

Desde la creación del .. CIAPEH en la primera Reunión Nacional de 

Informática de la Administraci6n Pública Estatal y Municipal 

efectuada en Monterrey, Nuevo León en agosto· de 1978, se ha 

buscado integrar, así como consolidar un mecanismo de trabajo y 

participación entre el Gobierno Federal y los gobiernos estata

les y municipales para apoyar la definición e implantación de 

políticas y tecnologías en informática en las entidades federa-

tivas y 

recursos 

municipios, aprovechando la experiencia, además 

que sobre la materia tenga la fe~eración. 77 
de los 

Se intentan establecer mecanismos de coordinaci6n que ayuden a 

plantear soluciones o estratégias a la problemática que se d.S 

en loa Estados y Municipios; a saber: no contar con una unidad 

coordinadora de los recursos informácicos dentro de la Adminis

traci6n Pública Estatal y Municipal; falta de procedimientos 

77 .• Vease Secretaría de Programación y Presupuesto, Coordina

ci6n General de los Servicios Nacionales de Estadística, Ceo-

grafía e Informática, Mecanismos Consultivos en Informática 

.!.2 .. z"7- l 9 8 ~. p. 7 • 
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adecuadoa para utilizar loa aiate•aa de c.S•puto electr.Sni_co en 

otraa areaa auatantiwaa 0 puesto ••e la •ayoría de eatoa aia~e

... eat•• iaataladoa en are•• de finanza• de loa eatadoa y .•u 

a~ilizacid• •e ~oraa en alguno• ca•o• co•o e•clusiwa¡ ••~ co•o. 

la falta de criterios en cuanto a diaeftn • · deaarrollo, iaplan

tac:i.Sn. op~raci.Sn 7 docu•entac:i.Sn de aiate•a• de inforaaci.Sn 

por c:o•patadoraa. 

Aai•i••O eziaten aapectoa ezternoa a l.a unidad de infor••tica, 

co•o aon: la poca o nula aenaibilizaci.Sn aobre laa poaibilida

dea 7 alteraatiwaa de la infor••tica 0 la falta ~e coordinaci.Sn 

con tecnol.Scicoa o univeraidadea que cuentan con la especiali

dad de iafora•tica; adecuados procedi•ientoa para la adquisi

c:i.Sn de bieaes 7 servicios infor••ticoa; la falta de coordina

cida en~re ••uarios dentro del Ea~ado coa loa •unicipios a 

entre loa de~a estados. así co•o la falta de personal y cursos 

de capacitaci.Sn en la •atería. 
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4.1.2.-FORMACION Y ORGANIZAClON 

Con el fin de integrar un mecanismo de coordinacic5n entre el 

Gobierno Federal y los gobiernos estatales y municipales, para 

apoyar la definicic5n e implantacic5n de políticas y tecnologías 

en la materia, se instrument6 el establecimiento de un foro en 

el que estuvieran representadas las áreas de inform4tica de es

tados y municipios, que además contar4 con el apoyo y la expe

riencia que poseé ~l Gobierno Federal. 

Los objetivos propuestos en la Primera Reunión Nacional del Co

mité de Informdtica de la Administraci6n Pública Estatal y Mu

nicipal fueron aprobados por el pleno de la reunidn, y son los 

siguientes: 

·Definir lineamientos y políticas aplicadas a las unidades de 

informácica. 

- Fomentar el intercambio de experiencias entre las entidades. 

- Promover la capacitacic.Sn de los recursos humanos en" informá-

tica. 

Recomendar la elaboración de estudios de viabilidad. 

- Mejorar las condiciones de contrataci6n de bienes y servicios 

inform4cicos. 

- Sensibilizar a los funcionarios públicos sobre el uso de la 

informiit:ica. 

Apoyar a los municipios en el mejoramiento de sus estructuras 

adminiscrativas así como procedimientos para capr:ar y proce

sar la información estadística en la que parcicipan como ge

~eradores al tiempo que como usuarios. 

- Incrementar el intercambio de informaci6n estadística entre 

los gobiernos est:atales, los municipales y la federación. 
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Coadyuvar a que las unidades de inforraát ica en cada Estado 

adquieran el rango de Dirección, vinculadas al área de pla

neación, pr~supuestaci6n, programación y estadística. 

Utilizar la informática en todas las 4reas de la Administra

ción Pública Estatal y Municipal que lo justifiquen. 78 

Asi mismo los objetivos específicos propuestos son; 

Promover el intercambio de recursos informáticos. 

Promover y coordinar cursos específicos de unidad práctica 

para las unidades de informática. 

Ser un canal de comunicaci6n entre las unidades de informáti

ca estatales y municipales, el Instituto Nacional de Estadís

tica, Geografía e Informática y las dependencias estatales. 

Definir campos prioritarios de acci6n. 

Asesorar a l~s unidades de informática en proyectos e inter

·cambio de recursos. así como en estudios y automatizaci6n de 

sistemas, cuando lo requieran. 

Difundir la informaci6n y actividades de los estados, munici

pios y del CIA?EM. 

Participar ~n los pl~nc5 d~ deoarrollo en materia de inform4-
. 79 

tica. 

El Comit~ qued6 integrado por " las autoridades de informáti-

78. Vease Carta Abierta de Estados y Municipios, .Q~· No.l, 

p. 7. 

79. Vease Secretaría de Programación y Presupuesto, Instituto 

Nacional 

General 

de Estadística, 

de Política 

Geografía e 

Informática, 

Informática, Direcci6n 

"Manual de Normas y 

Procedimientos del Comité de Informática de la Administración 

Púb.lica Estatal y Municipal, 1986, p.p • .5-6. 
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ca de 30 estados de la República y 18 municipios. La Subdirec

ci6n General de Política InformAtica de la Direcci6n General de 

Diaefto e Implantaci6n del Sistema Nacional de Informaci6n de la 

Coordinaci6n General del Sistema Nacional 

fungiendo como Secretariado Técnico."
8 º 

de Información, 

Actualmente loa 31 estados de la federaci6n se encuentran inte

grados al ClAPEM: Aguascalientes. Baja California Norte. Baja 

California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Hi<lalgo, J.:1.lisco, Nt;xico, Hi

choacan, Horelos, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca, P"uebla, Quereta

ro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatan y Zacatecas ¡ asíciismo, 

los municipios que se encuentran informatizados y forman parte 

del comité son 27, teniendo a: Aguascalientes, Mexicali, Coli-

ma, 

ra, 

San 

Campeche. 

Zapopan, 

Nícol.is 

Saltillo, Cclaya, lrapuato, Salamanca, Guadalaja

Toluca, Ciudad Guadalupe, Garza García, Monterrey, 

de los Garza, Oaxaca de Juárez, Puebla, San Juan 

del Río, San Luis Potosí, Ahorne, Culiacan, Guasave, Guaymas, 

Del Centro, Veracruz, Mérida y Zacatecas. El Secretariado Téc

nico continúa a cargo de, la ahor::!,, Dir.eccióo G~neral de Polí

tica lnform.itica del Instituto Nacional de Estadística, Geogra

fía e Informática de la Secretaría de Programaci6n y Presupues

to. 

De acuerdo al Manual de Normas y Procedimientos del Comité el 

marco jurídico que lo sustenta es el siguiente: 

Leyes 

Constitución Política de los ~atados Unidos Mexicanos, 

.Titulo I, Capítulo l, artículo 26. DO. 5-11-17 y sus reforQas. 
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Ley Org4nica de la Administración P6blica Federal, 

Titulo 11, Capítulo I, artículos 19, 20 y 22; Capítulo !I, 

artículo 32, fracción XVII, D.O. 29-XII-1976; reformas y adi

ciones D.O. 28-1-1985. 

Ley de Información Estadística y Ceogr4fica, 

Artículo 22, fracción 11 en relación al artículo I, o.o. 
30-XII-1980 y sus reformas. 

Reglamentos 

Reglamento interior de la Secretaría de Programación y Presu

puesto, 

Capítulo VII, artículo 26, fracci6n III, incisos a,b,c,d y e. 

D.O. l-IV-1986. 

Asimismo cuenta el Comit:é con un Reglamento Interior, el ctial 

fue una de las preocupaciones iniciales del mismo, con el fin 

de normar las actividades, considerando las restriccciones 

inherentes a un mecanismo de esta naturaleza por su amplitud y 

diferencias. El grupo de trabajo de este .proyecto desarrolló 

una reglamentación 'l*'e rig.e di•:crsos aspectos Oe la operaci6n 

del Comit~ como su composicidn, atribuciones, celebraci6n de 

sesiones y acuerdos, del cual se inici6 su aplicación. En el 

transcurso del tiempo que el reglamento se puso en vigor, sur

gieron ciertas anomalías que eventualmente tuvieron un origen 

ajeno al Comité. En particular el apartado de d~sposiciones 

generales que especifica la cómposición del Comité, se vi6 a

fectado por la terminación de periódos de gobierno en algunos 

estados, repercutiendo en la realizaci6n de una labor consecu

tiva para los compromisos adquiridos por su representaci6n. 

Durante el desarrollo de las reuniones subsiguientes tambien se 

presentaron algunos problemas de coordinación, aunados a los de 
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asist:encia. Sin embargo, el Secret:ariado T~cnico plant:.e6 una 

propuest:a de soluci6n que encre ocros aspeccos incluyd un a~~

lisis profundo del mecanismo de parcicipaci6n de modo que se 

pudieran dar los ajustes o depuraciones en las siguientes reu

niones, para asL presentar al Reglamento Interior en su versi6n 

definitiva._ coa modificaciones aprobadas por el pleno de la IX 

Reunión Nacional del Comicé en 1984. 

El Reglamento interior est:á conformado por seis capítulos: 

I.- De las disposiciones generales 

II.- De los objetivos genéricos y específicos 

111. - De los .Subcomités 

IV.- Del Coordinador del Subcomit:é 

v.- De 1 Secretariado Técnico 

VI.- De las Modificaciones al Reglament:o 

En el Ca'pítulo I De las disposiciones generales, se· indica la 

int:egraci6n del Comité' 

-El art:ículo primero senala que el reglamento t:endrá como obje

to regular el funcionamiento interno del Cooité. 

-El artículo segundo dice que cst:ará integrado el Comit:é por 

represcnto:intcs de c:id.'.l. uno de los estado& y municipios de ·1a 

Fe<leraci6n. 

-El artículo c:ercero senala claramente que la rcpresentaci6n 

ante el comité ser.d: la autoridad informát.ica de los estados o 

municipios, segGn se trate, y 

-El artículo cuarto indica que se llevaran a cabo reuniones se

mestrales en Jonde se evaluarán los trabajos realizados, se in

tegrarán nuevos sul>Comités y se nombrarán coordinadores para 
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los ya establecidos~81 

Dando as( las bases de la conformaci6n del Comité, mismas que 

regir•n en todas las reuniones plenarias. aa~ como sesiones or

dinarias o extraordinarias. 

81. Vcase Manual de Normas y Procedimientos del Comité de 

Informática de la Administraci6n Pública Estatal y Municipal, 

Op.cit.p.17. 



110 -

4.1.3.-SUBCOMITES DE TRABAJO 

El Comité de Informática de la Administraci6n Pública Estatal y 

Municipal contará con subcomités de trabajo, los cuales fueron 

seleccionados como el mejor mecanismo de trabajo para las Reu

niones Plenarias del Comité y el mejor cumplimiento de los a

cuerdos. 

Los subcomités• son conformados por diversos integrantes del 

pleno. se reunen peri6dicamente entre las sesiones plenarias 

con el objeto de estudiar y analizar los proble~as que se pre

sentan en las unidades informáticas estatales y municipales; 

así como a proponer soluciones y recomendaciones que coadyuven 

al logro de un mejor aprovechamiento de los recursos e incre

mento de la productividad de dichas unidades. Está forma de or

ganizaci6n de trabajo demostr6 optimes resultados. permitiendo 

que la conjuncidn de la experiencia y esfuerzo de varios esta

do• y municipios intervinieran para la soluci6n de casos con

cretos. 

De acuerdo al. Kegl.amen.to del Comité, ya citado anteriormente, 

se sella la en el Capítulo 11.l, referente a los Subcomités, lo 

siguiente: 

- El Comité tendrá la facultad de crear los Subcomités que con

sidere pertinente para el mejor logro de sus funciones (artí

culo No.7). 

- Se deberá formular un acuerdo donde se especifique el objeti

ve o problema a cuyo estudio y solución se avocar4 el Subco

~ité creado, además de que quedará claro que una vez cumplido 

el objetivo para el que fue creado desaparecerá dicho Subco

mité (artículo No.8). 
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- La integración de los Subcomités será: el Secretariado Técni

co, un Coordinador y un minimo de 5 y un máximo de 8 Colabo

radores miembros del Comité. (artículo No.9). 

Los Subcomités deber.in celebrar sesiones ordinarias y ex

traordinarias en el lugar y fecha que para tal efecto se se

nale¡ en estas aeaionar•n con los miembros asistentes y la 

ausencia ~mplicard la aceptaci6n de los acuerdos que se tomen 

(artículo No.10). 

Además senala que será el Secretariado Técnico quien estará 

encarga.do Je elaborar la convocatoria seftalando fecha, lugar 

y hora; convocatoria que serll recibida por los miembros del 

Subcomité y el Coordinador, cuando menos con tres días de an

ticipaci6n. Las reuniones extraordinarias se celebrarán a pe

tición de alguno de los miembros del Subcomité cuando el caso 

lo amerite. 

Los acuerdos y resoluciones de los Subcomités serán aprobados 

por mayoría de votos de los asistentes a las sesiones; asi-

·mismo el Coordinador tendrá voto de calidad en caso de empate 

(artícülo No. 11). 

El Secretariado Técnico o el Coordinador serán los encargados 

de co1nunicar a la autoridad informática que sen propuesta 1 

distinta a sus integrantes, para participar· el alguna reunión 

del Subcomité (artículo No.12). 

Ademds,. en caso de así requerirlo, cuando lo considere el 

Subcomité, se podr~ invitar a emitir su opini6n a institucio

nes docentes, agrupaciones profesionales y otras, para el me

jor desarrollo de sus actividades (artículo No.13).
82 

Por otra parte, como ya se había se~alado, cada uno de los Sub

comit~s contará con un Coordinador, mismo que asumirá la respon~ 
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sabilidad del grupo y será su representante ante el Secretaria

do Técnico. También está reglamentada la participación .del 

Coordinador en el artículo 14 del Reglamento del Comité, en 

donde senala las atribuciones de éste: 

Represen~ar al subcomité. 

Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del mismo. 

Dar a conocer el orden del día para cada sesión. 

Dirigir los debates en las sesiones, y 

Colaborar con el Secretariado T~cnico en las sesiones de eva

luación del Comité, donde presentar4 los logros y resultados 

de las actividades del Subcomité. 

A partir de que se intituyó como mecánica de trabajo del 

CIAPEM, la integración de Subcomités de trabajo, se han confor

mado un gran número de estos, de los cuales algunos han desapa

recido de acuerdo al artículo 8, antes seftalado, puesto que 

cumplieron la función para lo cual fueron creados. 

Los Subcomités que han derivado del CIAPEM son: 

El primero que surgió en la VIII Reunión Nacional en junio de 

1983, con la necesidad de conformar un grupo de trabajo, que 

sesionando entre plenarias, se avocara al análisis y revisión 

de los objetivos y reglamento interno del Comité. 

Subcomité de Descentralización Operativa y Concentración Nor

mativa de la Función Informática. 

Subcomité de Intercambio de Software*. 

*.Se entenderá como Software el conjunto de programas, documen

tos, procesamientos y rutinas asociados con la operación de un 

sistema de computadoras. 
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Subcomité de Sensibilización. 

Subcomité Municipal. 

Subcomité de Kepresentatividad. 

Subcomité de Intercambio de Recursos Informáticos. 

Subcomité de Documentación de Sistemas para el Intercambio de 

Software. 

Subcomité de Relaciones de la Secretaría de Programación y 

Pr~supuesto con los gobiernos estatales en materia de progra

mas de Inversión Federación-Estado. 

- Subcomité de identificación y Desarrollo de un Sistema de In

formación Municipal Específico. 

- Subcomité de Planeación de las Actividades del CIAPEH a me

diano y largo plazos. 

Como producto de los Subcomités de trabajo del CIAPEM, se han 

obtenido resultados muy valiosos que han logrado, cumplir al

gllnos de los objetivos que originalmente se trazó el Comité. 

Por lo cual se hará una resefta de los objetiv~s senalados y las 

actividades de cada uno de los Subcomités.
83 

El primer subcomité se creó con el fin de analizar la regla

mentación que regía diversos aspectos de la operación del Co

mit~ como su composici6n, at.rihuciones. celebraci6n de sesio

nes y acuerdos, del cual se inició su aplicación. En el 

transcurso del tiempo que el reglamento 3C puso en vigor. 

surgieron ciertas anomalías que eventualmente tuvieron un 

origen ajeno al Comité, por lo cual este Subcomité a propues

ta del Secretariado Técnico planteó una alternativa de solu

ción que entre otros aspectos incluyó un análisis profundo 

83. Vcase Carta Abierta de Estados y Municipios, Q2..!.Ei~·· 

Números del 1 al 10. 
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del mecanismo de participaci6n. de moc!o que se pudieran dar 

los ajustes o depuraciones en las siguientes reuniones, para 

asl presentarlo en su versión definitiva con modificaciones 

aprobadas por el pleno de la IX Reuni.Sn Nacional del Comité 

en 1984, así como los objetivos genéricos y específicos del 

Comité replanteados. 

Subcomit:é de Descent:ralizaci6n Operativa y Concentraci.Sn Nor

mativa de la Funci.Sn Informática. 

Objet:ivos 

• Elaborar un documento que concenga los lineamientos norma

tivos y Oe políticas a ser instrumentados por las unidades 

administracivas con atribuciones 

coordi11ar el desarrollo inEorm~ti•:o 

cipios. 

para 

.. n 

planear, normar y 

los estados y muni-

lfacer reco~endaciones sobre el ~arco jurídico, nivel jer~r-

quico y funciones a ser dcsempenadas por las mismas. 

Desarrollar una guía para la elaboraci.Sn de planes int:e

grales de desarrollo informát:ico. 

Incegrar manuales de procecimiencos. normas y cstándnres. 

Presentar <:t:.:?drú& de ev.:iluaci6n costo-beneficio de proyec

t:os. 

Act:ividac.Jes 

• Documento para impulsar la creación de sistemas est:atales 

de informaci6n. 

Recomendacidn para la ubicaci.Sn de las unidades de ~nformá

tica dentro de la estructura org~nica de los gobiernos es

tatales; la importa11cin que adquiera tJn caract:er normativo. 

~e presentaron para analisis Jos documentos: 1'Funci6n y ni

vel de la Unidad d~ Informática Estatal"; "Guía p.1ra Ja 

descentralización de la funci6n informiitica"; "Observacio

nes a la Guia Integral del Programa de Desarrollo Informá-
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ti e o" y "Observa e iones sobre 1 as a tribu e iones de l Si a tema 

Estatal de Informática del Estado de México". 

Se presentaron, terminados y listos para su utilizaci6n, 

los documentos "kecomendaciones para la Descentralizaci6n 

de la lnformitica en los Estados" y "Funciones de un Siste

ma Estatal de Informática". 

Subcomit6 de Intercambio de Software. 

Objetivos 

Promover el inrercambio de software, buscando la estandari

zaci6n y el desarrollo de aplicaciones generalizadas. Como 

proyecto específico se cncomendd el análisis de las posibi

lidades del Sistema Integral de Ingresos (Sll), desarrolla

do por el estado de Guanajuato, para su instrumentación en 

todas las entidades federativas. 

Actividades 

• Se analiz6 la transferencia del Sistema Integral de Ingre

sos desarrollada por el Estado de Guanajuato; su estandari

zaci.Sn para ofrecerse a los usuarios de COC, H.P., POP e 

IBM; lograndose implantarlo en el Estado de JGlisco. AdemAs 

se !lcv6 a cabo un desarrollo conjunto con el Estado de 

Puebla. 

El Estaóo de Hidalgo puso a disponibilidad de 

dos el Sistema de Control de Seguimiento de 

Acuerdo Público. 

Subcomité de Sensibilización. 

Objetivos 

los interesa

Aud ienc ia y 

Elaboración de audiovisuales y seminarios de sensibiliza

ci6n a usuarios y altas autoridades. 

Definir el plan de acción para la difusi6n de los mecanis

mos de scnsibilizaci6n a autcridndes superiores e intermc-
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diaa de la Administraci6n Pública Estatal y Municipal. 

Actividades 

• Elaboraci6n de audiovisual conteniendo los temas:"importan

cia de la inform.tltica"; "desarrollo informático estatal"; 

"aplicaciones típicas de la inform.ftica en los estados"; 

"nuevas posibilidades de aplicaci6n" y "nueva concepci6n de 

la inform&tica estatal". 

Presentacidn de los audiovisuales sobre automat:izaci6n de 

oficinas y sus posibles repercusiones dentro de la Adminis-

traci6n Pública, además 

taja y limitaciones del 

<!e otro sobre la importancia, ven

uso de la informát:i•ca en la ·admi-

nistraci6n pública estatal y municipal. 

Elaboraci6n del audiovisual ''Scnsibilizaci6n en Informática 

para Alt:as Aut:oridades" y presentaci6n del t:it:ulado "Pro

moción de Servicios de Informática". 

--Subcomit:é Municipal. 

Objei:ivos 

Buscar el fortalecimiento de la participaci6n municipal 

dentro del Comité • 

• F.labor~r un documenl:o sobre la problemál:ica municipal en la 

materia. 

Actividades 

Elaboraci6n del documento "Problemática Municipal en Infor

mática". 

Subcomité de Representativióad 

- Objetivo 

Preparar, conjuntamente con el Secretariado Técnico y el 

estado sede, la tem4tica de las reuniones nacionales 

- Actividades 

Preparación de la X y XI Reuniones Nacionales del Comii:é; 
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además de preparación de conferencias con los temas: "sis

temas Automatizados de Recaudacidn Fiscal", "Teleproceso_en 

México", Auditoría de Centros de Cdmputo" y "Documentación 

de Sistemas". 

- Subcomité de Intercambio de Recursos Informáticos 

Objetivo 

Promover el intercambio de recursos informáticos ent:re los 

miembros del Comité. 

Actividades 

Se llevó a cabo la transfer.encia del Sistemll sobre el Con

trol de· Obras Pablicas del Gobierno de Hidalgo al Estado de 

Tlaxcala. 

Subcomité de Documentación de Sistemas para el Intercambio de 

Software 

Objetivo 

• Planear un mecanismo para estandarizar la documentacidn "de 

sistemas para mejorar la operaci6n y coadyuvar al intercam

bio de softwa·re. 

Actividades 

Se elaboró el documento "Glosario de Términos Técnicos y 

Administrativos" y el "Manual de Estándares de Docu;;.enta

ci6n de Sistemas••. 

Subcomité de Relaciones de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto con los gobiernos estatales en materia de progra

n1as lle Inversi6n Federaci6n-istado. 

- Objetivo 

Buscar y establecer un mecanismo de coordinación para la 

solución de los problemas detectados en los progra.mas de 

Inversión Federación-Estado. 
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Actividades 

Se llev6 a cabo una reunión con funcionarios de la Subse

cretar(a de Programaci6n y Presupuesto de Desarrollo Social 

y Regional, para exponer problemática de los estados en lós 

programas de inversión Federaci6n-Estado. 

Subcomité de Identificación y Desarrollo de un Sistema de in

formación Municipal Espec(fico 

Objetivos 

Identificar y desarrollar un sist~ma de aplicación munici

pal (sistema para control de iwpuestos) • 

• Fortalecer la participación municipal dentro del ClAPEH 

• Detecc:ar los municipios 

país. 

informatizados existentes en el 

Anali~ar y precisar la problemática municipal en informáti-

ca. 

Subcomité de Planeación de las .Actividades del CIAPEM a me

diano y largo plazos 

Objetivo 

Llevar el seguimiento y evaluaci6n de las reuniones nacio

niE:ties, así como establecer un programa· de actividades· del 

CIAPEM a mediano y largo plazos. 
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LA sc;CRETARIA DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO y 

PAR'!"IClPAClON COHO SECRETARIADO TECNICO DEL 

INFORMATICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

MUNICIPAL ( C.I.A.P.E.M.) 

COHITE 

ESTATAL 

su 
DE 

y 

4.2.1.- EL lllSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA GEOGRAFIA E 

.I.N.E.G.I.) Y LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA 

POLITICA INFORMATICA 

La formulacidn inicial de la pol~tica infOrmática en México, se 

úi6 a traves de la creación de la Coordinación General del 

Sistema Nacional de Información en 1977, dependiente de la en

t.onces naciente Secretarra de ?rogramaci6n y Presupuesto. bas 

atribuciones de la CÓordinaci6n se sustentaron 

des que la Ley Orgánica de la Administración 

en las faculta

Pública84 otor-

gaban a la Secretaría en materia de adquisiciones. Las tareas 

encomendadas a esta Institución por medio del Reglamentb inte

rior de la Secreta~ía fueron le~ siguiente~: 

- La creación de un organismo formado por especialistas para 

dar asesoría a la Administración Pública Federal. 

El establecimiento de políticas generales de informática para 

el Sector Público Federal. 

La elaboración de un programa de orientación y sensibiliza

ci6n para altos funcionarios. 

La coordinación de las dependencias de la Administraci6n Pú-

84. Vease Ley ·Orgánica. de la Administración Publica Federal, 

Diario Oficial de la Federación 29-XII-76. 
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blica Federal pat·a negociar conjuntamente la adquisici6n de 

equipos. 

La focmu1aci6n e implantación de un programa nacional de for

maci6n y de~arrollo de especialistas en inform4tica.
85 

Al mismo tiempo dentro de la Coordinaci6n General se cre6 la 

Subdirecci6n de Política Informática cuyos objetivos generales 

eran: 

- Propiciar el desarrollo de los recursos humanoH y la tecnolo

gía informácica 1 así como optimizar las adquisiciones y los 

recursos materiales disponibles en el país, con el fin de lo

grar una mayor productividad del gaseo nacional en esta mate

ria. 

Apoyar los programas de reforma administrativa del gobierno 

federal, coadyuvar al establecimiento del Sistema Nacional ~e 

Información y dismfnuir la dependencia tecnológica del exce-

.. rior. 

En el mismo ano de 1977 se realizan las primeras reuniones de 

especialistas en informática de los gobiernos estatales y muni

cipal~ó 1 quienes m~s tarde darían or!gen a la formación del Co

mité de Informática de la Administraci6n Pública Estatal y Hu

nicipa! 1 en un intento de coordinar esfuerzos en el desarrollo 

de paquetes,de aplicación administrativa. 

En eneru de 1978 se publica el acuerdo presidencial por medio 

del cual se otorgan las atribuciones para que la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, dicte las medidas necesarias para 

85. Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, Reglamento Inte

rior D.O.F. marzo de 1977. 
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coordinar las tareas en la materia informática que 1 levan a 

cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con el fin de aumentar la eficiencia y eficacia del 

empleo de la in[or1ri4tica 1 recionalizar la inversión y el gasto 

p6blico en la materia, adem~s de mejorar s11 infraes~ructura ad

ministrativa. 
86 

A partir de ese momento se especifícan las funciones de la Se

cretaría de Programación y Presupuesto, otorgandole la facultad 

de coordinar las tareas en informática y se!lalar las directri

ces generales sobre dicha materia, a efecto de ~stablecer meca

nismos de t.rat:amiento de la información que mejoren su uso, 

utilización y aprovechamiento. 

Asimismo se seftalan los objetivos que deberá atender parn im

plantar las directrices generales, estos son: 

-. Aumentar la eficacia y la eficiencia de lns dependencias y 

entidades de la Adminisl:ración Pública Federal, mediante el 

uso racional de los recursos de inform,tica; 

.Racionalizar la inversi6n y el gasto público en materia de 

inform4tica, con el propósito de garantizar niveles óptimos 

de productividad en este renglón; 

Mejorar la infraestructura administrativa de informi1tica con 

que cuenta la Adminisl:raci6n Pública Federal; 

Coaciyuvar a través del uso eficiente de la informática, a la 

satisfacción de las necesidades de información. 

86. Vease Diario Oficial de la Federación, 16-I-1978, "Acuerdo 

P.ºr el que la Secretaría de Programación y Presupuesto dictará 

las meJioas necesarias para coordinar las tareas de informática 

que desarrollen las dependencias y entidades de la Administra

ción Pública Federal." 
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Por otra parte, se le encomiendan las funciones que tendrá en 

materia de informAtica. Estas son: 

Oiagnosticar la situación actual de las necesid3des de capa

citación de recursos humanos, equipos, sistemas de progr~ma

ci6n para computadoras, así como a los dem~s bienes y servi

cios relacionados con el Sistema Nacional de Información. 

Promover la utilizacidn racional de los recursos con que se 

cuenta actualmente y de 

Establecer lns norr.:~s y 

los que en el futuro se le 

vigilar el cumplimiento 

incorporen. 

de el las en 

lo que se refiere a la adquisici6n y contratac .. idn de equipos, 

así como el diseno, desarrollo, implantacidn y uso de siste

mas para el Sistema Nacional de Información por computadoras, 

debiéndose ajustar a las disposiciones técnicas que en la ma

teria. de teleinformática dicte la Secret.arí.n. de Cornunicl!cfo

nes y Transportes; 

-"'Proponer los diferentes contratos t:ipo, a celebrarse entre 

las dependencias y entidades de la Administrnci6n Pública Fe

deral con los proveedoras de bienes y servicios informáticos, 

que sean nec~sarios, para el adecuado estableciffiiento y opr

raci6n del Sist~me N~cio1~ül de 1nform~ci6n; 

l::stablecer el Sistema Interno de Teleinformática del Sector 

Público Federal, de acuerdo con litJs disposiciones legales y 

recursos co11 que se cueJ1te 

- Dictaminar los estudios de viahilidad que, siempre Jcberán 

re~lizar, así como presentar a su consideraci6n, liis demás 

dependencias y entidades de la Administraci6n Públ ic.~ Fede

ral, en !u que se refiere a adquisici6n, rent . .,, ampliaci6n, 

además de modificación de equipos, instalaciones y sistemas 

~e programaci6n para computadoras; 

Vigilar el desarrollo de las actividades de las otras depen

dencias y entidades del Sector PúOlico Federal en materia Ce 
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inform&tica, para que vayan acordes con los fine• del Sistema 

Nacional de Inforaaci6n; 

Llevar a cabo cualesquiera otra acci6n necesaria, que puede 

ser distinta a las antes mencionada que tengan por objeto el 

adecuado tratamiento y utilizaci6n de la informaci6n por par

te de la~ entidades y organismos de la Administraci6n Pública 

Federal para la aplicación, actualizaci6n y evaluación de la 

política en esta materia. 

Asimismo, se le can"fiere e l:: Secretaría la facult:ad de dictar 

las normas necesarias conforme a las cuales los Sistemas nacio

nales de información especializados del Sector Público Federal 

deberan· realizar sus funciones en materia de informática. 

Por ot:ra parte se indica que la Secretaría de Programaci6n y 

Presupuesto deber~ coordinar con la de Gobernación y la de Co

municaciones y Transportes, la elaboracicSn de los estudios ne

cesarios~ además de realizar los trabajos que permitan un in

tercambio fluido de informaci6n pertinente a las acciones de 

gobierno entre los sistemas nacionales e internacionales, de 

acuerdo a las norn!aS que a.-egul~o la circulaci6n de la informa

ción de interés estrictamente n3cional. 

La única limitante es en cuanto al servicio público de telein

formática, el servicio público de conducción de seftales de da

tos y el otorgamiento de permisos pera el establecimiento de 

sistemas privados de teleinformática, ya que quiea lleva a cabo 

esas funciones es la Secretaría óe Comunicaciones y Transportes. 

Ea lo que se refiere a Informática se elaborarán cormas de ope

ración, planes de formación y capacitación de personal, real i

zaci6n de diagn6sticos y definici6n del procedimiento de adqui-
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siciones de equipo de las unidades de informática de la Admi

nistraci6n Pública Federa1.
87 

Serd a partir de febrero de 1980 que a la Coordinación General 

del Sistema Nacional de Información, con loa trabajos y proyec

tos derivados del X Censo Nacional de Población y Vivienda, ae 

le agregan atribuciones, además de funciones cambiandosele de 

nombre por el de Coordinacidn General de los Servicios Naciona

les de Estadística, GeografCa e Inform.itica. 

Dentro del mismo Reglamento interior de la Secr.etarCa de .Pro

gr¡¡maci6n y Presupuesto publicado en 1980, se eleva de jerar

quía a la Subdirección de Política Informdtica al nivel de Di

rección General, dot4ndosele de personalidad jurídica propia, 

con la finalida~ de dar congruencia a la nomenclatura y opera

tividad en la captaci~n, evaluaci6n y procesamiento de informa

ción; así como la de regular la política infomática tendiente a 

la raci<>nalización de las erogaciones que por éoncepto de ad

quisici6n o renta de equipos informáticos adquieren las depen~ 

dencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Para la conformaci~n de una estructura coherente que permitiera 

alcanzar sus objetivos, fue .. necesario desarrollar mecanismos 

internos para agrupar funciones homogéneas en dicha Dirección 

General desarrolldndose esfuerzos para jerarquizar y tipificar 

la natural~za de esas funciones directame~te relacionadas a .sus 

atribuciones. 

B?• Veasc Secretaría de ?rograC>ación y Presupuesto, Dirección 

General de Diseno e Implaataci6n del Sistema Nacional de Infor

macidn, Manual de Organizaci6n, 1979. 
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Las acciones emprendidas conllevaron a la integración de fun

ciones que perc.enecían a dos direcciones generales, las cuales 

eran: 

La Direcci6n General de Diseno e implantación del Sistema Na

cional de Informaci6n 1 que c.enía conferidas entre sus atri

buciones la de regular l.:i informática en la Administración 

Pública Federal, función que desarrollaba la Subdirección de 

Política !!?!ormútic~. ce:: dificult.adcs dado su nivel j.:r•lr

quico y organizacional. 

La Direcci6n General de Sistemas y Procesos Electrónicos que 

fue creada como tal al amparo de la Ley Orgánica de 1976, 

como una dependencia de la Coordinación General del Sistema 

Nacionai de Información. Entre sus principales funciones, te

nía la de dirigir, coordinar y controlar las actividades téc

nicas y adainistrativas orientadas a proporci.onar el servicio 

de c6mputo a las áreas usuarias de la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto. 

Para ser congruente con los lineamientos establecidos en el Re

glamento Inc.erior de la Secretaría, desaparecen estas dos di

recciones ge~eralcs, elevando su rango la Subdirt!cción de Po

lítica infor:aática al de Direcci6n General y se reubica la de 

Sistemas y Procesos Elcctr6nicos como diracci6n de área. Con 

esto se pret.-:!.nde buscar niveles optimas <le eficiencia en el 

cumplin.ient:o de las funciones del Gobierno Ft!dcral. Su activi

<lad Sl! oricnt:ó al establecimiento de políticas y normas, que 

t:t.!girían a los servicios de informática de lns dependencjas y 

~ntidades oe la Adn1inistraci6n P~blica Federal, además de brin

dar el apoyo necesario a la misma Secretaría de Programación y 

Presupu~sto, en el área de computaci6n electrónicn. 
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En sintesis se pretendía que con la creación. de la Dirección 

General de Política Informática, se llevara a cabo el estudje, 

la planeación y el desarrollo de la política informática 

nacional. 

Las facultades de la Secretaría de Programación y Presupuesto 

para racionalizar las adquisiciones de biene• y servicios in

formáticos, se vieron reforzados con el Reglamento de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Casto Público Federal, publicado en· 

el Diario Oficial de la Fedcr,¡ci6n en diciembre de 1981, el 

cual seftala que para el ejercicio del gasto público que reali

cen las dependencias y entidades del Sector Público se requeri

r~ de un dictámen favorable de la Secretaría mencionada, para 

los concratos relacionados con bienes y servicios infor~~ticos. 

La base legal de la política informática se elev6 de rango ju

rEdico el 29 de diciembre de 1982, al reformarse la Ley Orgáni

ca de la· Administración Pública Federal. En esta Ley se esta

blece como atribución de la Secretaría de Programación y Presu

puesto. la de normar y coordinar los servicios de informática. 

así como la de dictar laR norm:<l ~~ca las adquisiciones de toda 

clase que realicen las dependencias y entidades de la Adminis

tracicSn Pública Federal, con lo cual se confirmcS el· criterio 

establecido en los Reg lamen t:o s Internos antes seftalados de 

dicha Secretaría y en el Acuerdo Presidencial de 1978. 

El 25 de enero de 1983 se public6 el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, abrogando el publica

do en 1980. En este nuevo reglamento se e.rea el Instituto Na

cional de Estadística, Geografía e Inform4tica (I.N.E.C.I.), 

como un organo administrativo desconcentrado. con atribuciones 

específicas en los campos seftalados, quedando jerárquicamente 

sub-ordinado a la Secretaría y el cual substituir4 a la Coordi-
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nación General de los Servicios Nacionales de Estadística, Geo

grafía e Informática.
88 

Las atribuciones del I.N.E.G.I. en materia de inform4tica no 

fueron modificadas en relaci6n a las establecidas para la Di

recci6n General e Política Informática; las modificaciones rea

lizadas en 1985 y 1986, reiteran las atribuciones antes confe

ridas al Instituto. 

Por otra parte, las reformas y adiciones hechas en diciembre ~e 

1983 a la Ley de Informaci6n Estadística y Geogrilfica de 1980, 

f.acultan a la Secretaría por conducto del I.N.E.G.I., para re

gular el desarrollo y la utilizaci6n de la informática en los 

servicios nacionales de estadistica y de informaci6n geográfica. 

El desarrollo de la informática es considerado de importancia 

e·stratégica para el futuro del país. En ésta tarea participan 

diversa- instituciones gubernamentales y privadas. Al Instita~o 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (I.N.E.G.I.) 

le corresponde la formulaci6n y operaci6n de la política info~

m&tica del sector público. Sin embargo, la 'tnhor -:!<e o~ras S:c::

cretarías es igualmente importante: a la Secretaría de ComercEo 

y Fomento Industrial le corresponde la promoci6n de las indus

trias relacionadas con l~ informática, en tanto que la Secre

taría de Comunicaciones y Transportes se hace responsable de ia 

transmisi6n de datos y del soporte a la teleinformática. 

La coordinaci6n de estos esfuerzos con los del sector privado y 

88. Vease Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, Reglamento 

Interior, Diario Oficial de la Federaci6n, 25-I-83. 
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las instituciones de educación superior e inve~tigación cientí

fica, adem4a de los gobiernos estatales y municipales, ha per

mitido avances importantes en la producción y utilización de. la 

tecnología informática en México. Sin embargo, la magnitud y 

velocidad del cambio tecnológico en el campo de las nuevas tec

nologías de información, han propiciado un esfuerzo creciente 

para lograr que estas actividades se encuentren bajo un control 

tecnológico y económico nacional. 
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4.2.2.- FORMAS DE COORDINACION CON LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS 

La Secretaría de Programación y Presupuesto a través del Insti

tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(I.N.E.G.I.), y este a su véz, de la Dirección General de Polí

t:ica Informática, intenta llevar a cabo una política inform~ti

ca nacional con la colaboracidn e interrelaci6n de los sectores 

público, social y privado, incluyendo a los Estados y Munici

pios, con el fin ~e aprovechar experiencias, compartiendolas al 

tiempo de ofrecer asesoría y apoyo en canco sus posibilidades 

le. permitan. 

Como ya se ha sei'l.alado, como producto de una concertaci6n con 

los titulares de las unidades de informática de los gobiernos 

estatales y municipales con la Administración Públic<'I Federal, 

a·tráves de la Dirección General de Política Informática y con 

se establece el Comité de base a un programa de coordinación, 

Informática de la Administración Pública 

(CIAPEM), por el cual la Federación se 

Estatal y Municipal 

coordinarcf, en materia 

lineamientos definidos de informática, para que 

y se compartan técnicas• 

ción e implantación. Con 

se examinen los 

problemas y planes 

lo cu•l se busca una 

sobre su 

relación 

ut:iliza

interes-

t:atal y con la federación, contando con la representación ade

cuada y con personal capacitado; sino toda, sí la mayoría de la 

probleméttica estatal y municipnl, ;isimismo se intenta coordinar 

los trabajos tendientes a la unificación de criterios en siste

mas similares entre estados y municipios, así como fortalecer el 

apoyo e intercambio de recursos informático.a entre los usuarios. 

Con el fin de establecer los canales adecuados de comunicaci6n 

y con objeto de no vulnerar la soberanía de los estados por 
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parte de la federaci6n, s.; decidi6 darle un carilicter legal, in

sertandose en el Reglamento Interior del Comité un capítulo qae 

especifique la participaci6n de la Federacidn. 

En el artículo V, denominado Del Secretariado Técnico, se sena

la que éste va a estar integrado por servidores públicos de la 

Direcci6n de Políticas y Normas en In.form.!tica dependiente de 

la Direcci6n. General de Política Informática, que a su vez 

depende del Instituto Nacional 

Informática (I.N.E.C.I.), y éste 

de Programacidn y Presupuesto.
89 

de Estadística, Geografía e 

forma parte de le Secretaría 

Asimismo en su artículo 16, se senala que invariablemen~e fun

girá como Secretariado Técnico del Comite, así como de los 

Subcomités que &e .formen. 

Pdr otra parte, en su artículo 17 senala las funciones del Se

cretariado Técnico. que son: 

Convocar a las sesiones del Comité y Subcomités, además de 

levantar las actaa de estas. 

Captar la informacicSn necesaria para la revisicSn, evaluaci6n 

y modificacidn del Programa de Trabajo del Comité. 

Llevar a cabo los trabajos necesarios de investigaci6n, apoyo 

y asesoría técnica solicitado~, que coadyuven al cumplimiento 

de los objetivos y actividades de los Subcomités. 

Difundir los trabajos de los Subcomités. 

89 .• Vease Manual de Normas y Procedi•ientos del Comité de In

formática de la Administraci6n Pública Estatal y Municipal, 

.Q.e.cit., p.20, artículo IS. 
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Formular el informe semestral de actividades del Comité, ade

m,¡fs de la convocatoria a la Reuni6n Nacional semestral c.on

juntando esfuerzos con el Estado o Municipio ~ede p~ra su ~r

ganizaci6o y realizacidn. 

Promover en el ámbito de su competencia, lo necesario para la 

ejecución de las resoluciones del CIAPEH. 

Llevar a cabo el seguimiento de cada uno de los proyectos que 

desarrollen los Subcomités. 

Conjuntar la informaci6n, experiencias. rcnul~udos y comenta

rios de los miembros del CIAPEM con el ffn de darlo a conocer 

por medio de la publicación "Carta Abierta de los Estados y 

Municipios'', 6rgano de difusi6n del Comité, que se encarga de 

integrar, editar y distribuir el mismo Secretariado Técnico. 

Informar a las autoridades correspondientes, de la formaci6n 

de los Subcom.it~s, así C0!!10 de sus integrantes a fin de ase

gurar la participaci6n de sus miembros en las sesiones de los 

·mismos. 

Para lograr el cumplimient:o del Reglament:o del Comito';, la Di

recci6n de Políticas y Normas en Informáti~e. cue=~~ en su ~ó

tructura incerna con el Departamento de Coordinaci6n Nacional. 

que depende de la Subdirecci6n de Investigaci6n y Desarrollo. 

Dicho Deparc:amento 

seguimiento de los 

bajo. así cv~o la 

tiene asignados, entre otros yroyectos 1 el 

trabajos del Comit~ y sus Subcoaités de Tra

integraci6n, edición y publicación de "Carta 

Abierta de los Estados y Municipios". 

Para el cumplimiento de estos proyectos. se lleva a cabo un se

guimiento de las asesorías solicitadas por estados y munici

pios; los acuerdos de loa Subcomit~s y sus reuniones• la 

promoci6n de las mismas• la actualizacidn de direcc:orios y de

tección de unidades de informát:ica no cont:empladas o en proyec-
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to, así como el intento de ser un canal de comunicación de las 

autoridades, técnicos y operadores de las unidades de inforin•

tica de Estados y Municipios con los servidores públicos del 

Gobierno Federal. 

Desafortunadamente, no se ha podido lograr un autentico progra

ma de colaboraci6n total entre la Federación, con los Estados y 

Municipios, ya que por desconocimiento, desconfianza, falta de 

una cultura inform4tica, apoyo, temor .o alguna otra causa como 

es el ccntr.ali:::::o, no se logran cubrir todos los objetivos; 

quedando inconclusas actividades o duplicandose· errores o fa-

llas en algunos Estados o Municipios ya detectadas con 

anterioridad. 

Es cierto que existen grandes problemas y deficiencias .en i'as 

administraciones estatales y municipales, como también es cier

to que la Administración Pública Federal por sus mismas carac

terístic~s tiene más experiencia en el empleo de la .informática 

como un instrumento de apoyo, por lo cual se deben de utilizar 

los canales y conductos establecidos pa~a fomentar y propiciar 

un.a mayDr comuniceiciiin, ~lifüir~an<lo barreras, fal:¡os orgullos, 

as! como temores, que a nuestro país le significan grandes ero

gaciones, pérdidas y el consiguiente atraso tecnol6gico, además 

de impedirle concertar una política informát.ica nacional con

gruente y de acuerdo a sus necesidades. 

Para la definici6n de una estrategia de la política informática 

en los Est.ados y Municipios, se debe llevar a cabo una planea

ci6n adecuada y coherente, elaborada y aprobada en los niveles 

de Dirección de la Administración Pública Estatal o Municipal, 

por la cual la federaci6n ofrecerá asesoría, con base a su ex

periencia, para conformar una estructura institucional que con-
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trole las acciones de planeaci6n y toma de decisiones. La es

tratégia se definirá en los planes de desarrollo estatales, ~on 

objetivos específicos como son: el mejoramiento de· la adminis

tración de los servicios públicos (educación, s.•lud, y otros); 

el control de egresos¡ de asentamientos humanos, etc., en con

gruencia con sus necesidadades y recursos.
90 

En el 4mbito estatal y municipal, al carecer de políticas, pro

gramas y un plan general en informática, además de la falta de 

controles y normas, se d~ una desarticulada expensi6n con gran

des implicaciones econ6micas y un desperdicio de recursos huma

nos, financieros, materiales y tecnol6gicos. 

Actualmente cada Estado de la República, con base a su sobera

nía, lleva a caQo en forma individual las negociaciones necesa

rias para instalar sus sistemas y equipos, de acuerdo a sus re

q11erimientos más indispensables y con un enfóque de acuerdo a 

los cono~imientos de los t~cnicos y administradores p6blicos de 

la regi6n; impidiendo que se aprovechen las ventajas que repre

senta la consolidación de opiniones de aquellos que tienen si

militud de problecras o proyecto!::, zonas y rcgioncaa couaúnes. 

para obtener mejoras en equipos. condiciones de compra o renta 

de sistemas y servicios. Todo lo anterior dando como resultado 

que existan equipos, archivos y sistemas duplicados e incompa

tibles, lo que aunado a la falta de convenios de coordinaci6n 

interest.:il o de aso>soría de la federación, provoca un derroche 

de recursos y un lento avance en su desarrollo. 

Es necesario el escablecimiento de Progra~as Estatales y Muni

cipales de Des.:irrollo Informático, en congruencia al resto de 

90. Comunidad Infora4tica, QJ!~ci~., No.l, p.14. 
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los programas de la entidad, que cuenten con el apoyo de la 

Federación, adem~s de los mismos estados y municipios, con lo 

cual se podrá intentar el 6ptimo '1provechamiento de la infor

mática; el fortalecimiento de las tareas de planeaci6n, :>d-

ministración, ejecuci6n y control de la 

de un adecuado de que se trate, además 

infraestructura instalada 

administraci6n pública 

aprovechamiento de la 

las prioridades estable

y superior, en la 

con 

cidas. Los funcionarios de 

base 

nivel 

a 

medio 

mayoría de los casos, desconocen una metodología adecuada o los 

requerimientos necesarios para elaborar estudios de viabilidad 

para instalar equipos y sistemaa en algunas 4reas <le p!~neaci6n 

:; control, ad em4 s de des conocer los bene fíe íos y limitan tes de 

la informática, 

entre técnicos y 

llegandose a 

funcionarios, 

dar una rivalidad pro fes ion a 1 

que provoca una falta de comuni-

cación conduciendo a graves errores por falta de precisi6n de 

objetivos reale&, concretos y congruentes a sus necesidades. 

Todo lo cual lleva a cabo la Administraci6n Pública Federal en 

sus dependencias y entidades, por lo que puede aportar expe

riencia, además de material de apoyo, para la toma de decisio

nes en la materia. 

L~ pr(:cisa captura de informacid'n, su ordenamiento sistemática 

y sobre todo, la direcci6n de aus flujos a lo largo y ancho del 

territorio nacional. constituye un factor de gran importancia 

en cualquier proceso de toma de decisiones. La inform.t:tica na

cional debe vincular datos, imagenes de realidad, tendencias y 

procesos; así como la concepci6n de un sistema nacional de 

informdtica donde los flujos no posean un solo sentido o 

direcci6n, sino que circulen y retroalimenten la informaci6n de 

lo.s municipios, los estados y la federaci6n. No puede exagerar

se la importancia que dicho sistema tendr• en el presente y en 
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el futuro, en la modificaci6n, correcci6n y precipitaci6n de 

los procesos de toma de decisiones. 

El Sector Público Federal debe poner e 1 ejemplo en la materia, 

propiciar que los sectores social y privado se ajusten a los 

nuevos desafíos tecnol6gicos que plantea la informática, que la 

incorporen gradual y selectivamente para transformar sus pro

pias realidades. " ••• del crecimiento y consolidación hacia a

dentro. debe pasarse al crecimiento hacia afuera. para lograr 

la vigorizAci6n y oportuni~ad del servicio¡ servicio que permi

ta a los usuarios. en una mirada sindptica, s"aber y conocer 

cuales han sido sus tendencias, los escenarios previsibles, así 

como, que tipo y cuando hay que tomar una decisidn en materia 

económica, social, cultural o administrativa .•• 1191 

91. Memoria de. la XI Reunión Nacional del Comité de Informática 

-de la Administraci6n Públic.> Es~atal y ~lunicipal, Op.cit., pa

labras del Dr. Pedro Aspe Armella, Presidente del I.N.E.G.I., 

durante la inauguraci6n del evento.p. 9-11. 
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CAPITULO V 

5.- ACTIVIDADES DEL COHITE DE INFORMATICA DE 

ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL PARA 

DESARROLLO DE LA INFORHATICA EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

5.1.- ACTIVIDADES Y PROG-RAHAS 

LA 

EL 

Desde la creaci6n del Co.,,ité de Informática de la Administra

ci6n Pública Estatal y Municipal, en la I Reuni6n Nacional de 

Inform4tica de ~stados y Municipios en la ciudad de Monterrey, 

promovida por la Coordinaci6n General de Estudios Administrati-

vas en 1978, 

mecanismo de 

se ha 

trabajo 

buscado integrar, además 

y participaci6n entre el 

de consolidar, un· 

Gobierno Federal 

y los gobiernos estatales y municipales, con el fin de propi

ciar la definici6n e implantaci6n de políticas y tecnologías en 

inform4tica en las entidades federat"iv·as y municipios, tomando_ 

en cu~nta la ~xp~ri~ucia que para tal ef~cto p=:cc el Cobicrno 

Federal. 

Como producto de loa trabajos del Comité, a través de sus once 

Reuniones Nacionales, se han logrado fijar y establecer una se

rie de compromisos y programas que han llevado a actividades 

con resultados 

deseable, si 

positivos, aunque 

han redundado en 

si bien 

beneficios 

no 

y 

son la 

logros 

significado gran ayuda para muchos estados y municipios. 

cantidad 

que han 

Es en la primera Reuni6n Nacional del Comité que se fija11 .. los 
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objetivos generales de la consolidaci6n de un ~ecanismo ae par

ticipaci6n feder.aci6n-estados-municipios, estos son: 

Examinar la sii:uación general de la informál:ica en los go

biernos estatales y municipales. 

Propiciar el intercambio de experiencias sobre t~cnicas de la 

informática y proponer procedimientos uniformes para su mejor 

aprovechamiento. 

Contar con sistemas de informacidn adecuados para apoyar las 

funciones de administraci6n de los gobiernos estatales y mu

nicipales . 

. Apoyar la implanl:ación de los programas de Reforma Adminis

trativa. 

Coadyuvar a la integraci6n de un sistema nacional de informa

ción. 

Propiciar un conocimiento de las diferentes políticas que se 

-establecieron en materia informática. 

Para tal efecto se constituyó formalmente el Comité integran-

dose por autoridades de informática de 30 Estados 

blica y 18 Municipios, teniendo como .Secretariado 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

de la Repú

T~cnico a la 

Durante la Segunda Reunión Nacional se tuvo como objetivo, ·1a 

elaboración de un programa de trabajo que propiciara el inter

cambio de experiencias entre la Administración Pública Federal 

y la Estatal y Municipal. Asimismo, se planteó la necesidad de 

establecer una política dirigida a racionalizar y optimizar el 

uso de las recursos informáticos disponibles.
92 

92. Vcase información sobre las Reuniones Nacionales en Carta 

Abierta de los Estados y Municipios, ~~i~· No.l, p. 8. 
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Se resaltó la importancia de la coordinación con el organo ~el 

Gobierno Federal en la materia, a fin de fomentar el desarrollo 

de los recursos humanos y tecnol6gicos en informática, así como 

la optimización de los recursos materiales y de los sistemas de 

información con que cuenta el país, adem4s del aprovechamiento 

de las experiencias y documentación, derivadas del Comité de 

Técnico Consultivo de Unidades de Informática de la Administra

ción Pública Federal. Asimismo se resaltó la importancia de la 

contribución al desarrollo de la informática por parte de los 

gobiernos estatales y municipales. 

En ese mismo foro, se definió como objetivo el establecimiento 

de un programa de trabajo específico que auxiliara al intercam

bio de experien~ias de la Administración Pública Federal con )a 

Estatal y Municipal; para lo cual se definieron proyectos im

portantes que buscarían ayudar a .Jos objetivos del Comité. 

J:;stos son: 

Mecanismos de trabajo del Comité; referente a la definición 

de la forma de trabajo y el mecanismo parA llev~r = cabo los 

programas y proyectos. 

Intercambio de recursos; que se encargaría de aplicacion·es 

actuales y definir las políticas para el desarrollo de futu

ros sistemas de información. 

- Formación y capacitación de recursos humanos; que expondría y 

analizaría los principales problemas de capacitaci6n, forma

,cicSn, desarrollo y administracicSn del personal de las unida

des de informática. 
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Política de adquisiciones; en donde se definirían las políti

cas para la adquisicidn de bienes y servicios ~nform4~i.-
93 

cos. 

Durante la tercera Reunido Nacional del ComitE se llevaron a 

cabo importantes trabajos, predominando como filosofía el 

conjuntar opiniones para integrar sus acciones con las del Co

mité Técnico, para el desarrollo del Sistema Estatal de Infor

mática, siguiendo los pasos que para tal efecto llevaba a cabo 

la SecrP.tarfa <le Prog:-c.c::ici6n y Presupuesto, por medio de los 

Convenios Unicos de Desarrollo con los gobiernos estatales, 

a~emás de que eran instrumentos jurídica y administrativamente 

válidos y necesarios. 

Se planteaba l'l dificultad del traslado de los representant.es 

de las unidades de informática de los distintos Estados y Muni

cipios, asímismo se puntualiz6 en la necesidad de que la Secre

taría de· Programaci6n y Presupuesto contara con un mecanismo de 

integracidn de informacidn en los estados, que delimitara el 

papel de la informática para tal efecto y explicara los benefi

cios que ::.port~n lo.o; sarvicius nacionales de información esta

dística y geográfica. Asimismo se avocaron los miembros del Co

mité a estudios que precisaran_, el ámbito de acci6n de la infor

mática en los procesos administrativos. 

Por otra parte se senal6 la importancia de aportar la experien

cia federal en materia de informática, buscando una acción ten-

93. Vease resefta sobre las reuniones nacionales del C.I.A.P.E.M. 

en Mecanismos Consult:ivos en Informát:ica 1977-1982, Secretaría 

de Programaci6n y Presupuesto, I.N.E.G.I., Q.f.:.E.i! • • p • 7 • 
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diente a definir los denominadores comunes que en el campo se 

dan, sea en el ámbito estatal o sea en el municipal, .sin olvi

dar la soberanía de éstos, de acuerdo a sus necesidades as{ co

mo experiencias propias. De igual forma se acordó realizar un 

análisis de la situación y problemática de los estados partici-

pantes,, 

también 

instrumentandose un mecanismo para tal efecto; se agregd 

la necesidad de contar con un diagnóstico de la infor-

mática en el ámbito estatal y municipal, haciendo ver los bene

fícios de tal información; Además, se propuso la formulación de 

nuevos proyectos para el Comit~. 

En. el tema de desarrollo de recursos humanos se acordd el esta

blecimiento de dos proyectos~ 

ImplantacicSn pe modulas de programacicSn, teniendo como .obje

tivo, capacitar al personal técnico de las unidades de infor

. mi t i e a en los es ta dos y mu ni e i pi os , de a e u e r do a 1 as ne e es i -

dades y disponibilidades de los mismos en el área de progra

mación. 

Diseno de módulos de análisis, que intentarían buscar la 

forma de disminuir la dependencia de las 

informática hacia los proveedores de bienes 

informáticos, elevando el .nivel técnico del 

dichas unidades en el área de análisis. 

unidades de 

y servicios 

personal de 

Asimismo, se llevcS a cabo una evaluación detallada de la tra

yectoria, experiencias e intereses de los miembros y resultados 

del Comité considerados como relevantes, con el fin de confor

mar los nuevos proyectos a realizarse; como resultado surgieron 

nµevos temas de estudio e investigaci6n~ 

- ElaboracicSn de recomendaciones para la organizaci6n y ubica-
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ción de las unidades de informár:ica en la Adminier:ración Pú

blica Estatal y Municipal. 

- Intercambio de software entre las autoridades de la Adminis

tración Pública Estatal y Municipal. 

- Diagnóstico de la situación de la informática en ése ámbito. 

Definicidn de criterios sobre adquisiciones de bienes y ser

vicios informáticos en la Administración Pública Esl:ats! y 

Municipal. 
94 

La cuarl:a Reunidn Nacional de 1 C!APEll se 11 evó a cabo en la 

Ciudad de México, duranl:e la semana de Informát'ica Nacional e 

Inl:ernacional, celebrandose al mismo tiempo evenl:os con la Ofi-

cina Inl:ergubernamental para la Informática de la UNESCO 

I.B.I., como fue la 4a. Conferencia de Aul:oridades Lal:inoameri

canas en Informj<:ica, referente al intercambio de experiencias 

y conocimientos para l·a elaboración de políticas en la mal:eria. 

Durante la Reunión del Comité se dieron a conocer a los parti

cipantes, algunos trabajos importantes de la DireccicSn General 

de Política Informática de impacto federal, que sin embargo, 

parían servir de apoyo para el deserrollo de los proyectos del 

C1APEM, como fue el caso de: "Diagnóstico de la Informática en 

México, 1980", "Manual de Esl:adísr:icas de Informática de la Ad

ministración Pública, 1980", "Costo del Proceso de Adquisicio

nes en Informár:ica" y "Catálogo de Programas de Aplicación Dis

ponibles para Intercacbio''. 

94. Vease Carta Abierta de los Estados y ~unicipio, .!!2..!.El.!.· p. 

10 .• 
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Por otra parte se recomendó a las autoridades de informática de 

la Administración Pública Estatal y Municipal lo siguiente: 

El beneficio de establecer convenios solidos con la Federa

ción, en particular con la Secretaría de Programaci6n y Pre

supuesto y los gobiernos estatales, referentes a los compro

misos derivados del ejercicio de activida¿es del Comité. 

Llevar a cabo una regionalizaci6n para consecución de di-

cho ejercicio, con el fin de solucionar los problemas geogr4-

ficos que pudieran derivarse. 

Crear un comité encargado de formular lineamientos para el 

desarrollo de la informática. 

La necesidad de contar con normas de organizacidn y opera

ci6n, adem's se sugirid someter a consiCeraci6n del Secreta

riado Técnico .los estudios de viabilidad de las Entidades F~

derativas • 

.Por último, se acordó la necesidad de plantear nuevos enf6-

ques p«ra la mecanica y contenido de las reuniones nacionalea 

para encauzarlas hacia ámbitos más espec::Cficos y precisos, 

que dieran respuesta en un menor plazo a los requerimientos y 

necesidades de las unidades de inform4tic:a del Sector P6blico 

Estatal y Hunicipa1.
95 

Dado el planteamiento de un nuevo enfoque para las reuniones 

del Comité, la quinta Reunión Nacional del CIAPEH se celebr6 

bajo el titulo de "Primer Simposio 9obrc Ad~ioistración de Cen

tros de Cómputo", respondiendo a la finalidad de ampliar las 

experiencias teóricas y técnicas de personal de alto nivel para 

aprovechar de manera integral los recursos, tanto humanos como 

95. Vease Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, I.N.E.G.I., 

Mecanismos Consultivos en Inform4tica 1977-1982, QE.:.E.it., p.10. 
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materiales, dentro del ámbito de los Centros de Cómputo. 

Dicha reunión tuvo como objetivo el difundir los aspectos más 

tracendentes que implicaba la administración de los centros de 

cómputo y a la vez, establecer criterios fundamentales con res

pecto al papel y necesidades del usuario actual y potencial de 

la inform4tica. 

Los temas tratados en el Simposio fueron: 

Organización y funcionamiento en centros de cómputo. 

Administración de recursos en centros de cómputo. 

Planeaci6n y desarrollo en centros de cómputo. 

La sexta Reunió» Nacional del Comité, con base a la experien¿ia 

de la anterior, se de~ominó "Segundo Simposio sobre Administra

ción de Centros de Cómputo", organizado por el Instituto Na
cional d-e Administración Pública del Estado de Moreloa, el Go

bierno del Estado y el Secretariado Técnico. 

Los objetivos del evento fu~ron: 

Procurar el intercambio de experiencias y los diferentes 

puntos de vista, con respecto a la conveniencia de instrumen

tar planes y programas de desarrollo en les unidades de in

formática entre las dependencias y entidades participantes. 

Transmitir las experiencias de la Dirección General de Polí

tica lnformática, como resultado del análisis y la dictamina

ción de las solicitudes presentadas po.r las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

Recibir sugerencias de los titulares de las unidades de in

formática de la Administración Pública Estatal y Municipal en 
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lo que se refiere a los criterios de planeación que éstos 

utilizan, para lograr el mejor funcionamiento de la unidad_d-e 

in fo r m4 t i ca • 

Para tal efecto el simposio se dividi6 en tres módulos: 

Bases y mecanismos de planeación. 

Organizaci6n de unidades de informiftica con relaci6n a la 

planeación. 

Criterios de plsneaci6n del desarrollo de las unidades de in

formática. 

La séptima Reuni6n Nacional del Comité tuvo como objeto dar a 

conocer el avance de la Política Informática Gubernamental y el' 

Programa de Fomento para la Manufactura de Sis temas Electr6ni

cos de Cómputo, .sus módulos principales y sus equipos perifér·Í.-

cos. Asimismo, a tra,;és de la Cámara Nacional de la Industria 

E~ectrónica y de Comunicaciones Eléctricas (CAN~ECE), se invit6 

a empresas inscritas en el programa a fin de que presencaran y 

expusieran los productos que ofrecían en el mercado nacional e 

internacional. 

Los proyectos a desarrollar durante la reunión fueron: 

Política de adquisiciones. 

Administraci6n por objetivos, y 

La vinculaci6n de la informática con el sistema tributario 

nac ion a 1. 9 6 
Asimismo 1 "e prcsen t6 la ponencia "Presupuesto 

por programas en base de datos con modalidad interactiva••. 

96.. Vease Carta Abierta de lo• Estados y Municipio, Op.cit. 

Ho. 1, p. 11. 
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Para la octava Reunión Nacional del CIAPEM se fijd un cambio de 

modal id ad en e 1 desarrollo de los trabajos, buscando una maf~r 

participaci6n de los asistentes en proyectos de grupo, con cur

sos orientados a las problemáticas que enfrentaban los estados 

y municipios. Las estrategía que se programó a desarrollar fue: 

- Seminario de Administración de Centros de Cómputo presentado 

por el Sistema Estatal de Informática del Estado de México. 

- Exposición de objetivos y planes de la Oficina Interguberna

mental para la Informática (I.B.I.) y del Centro Regional 

pare América Latina y del Caribe (CREALC). 

Seminario "A B C" del Teleproceso. 

La novena Reunión Nacional del Comité tuvo como objeto inter

cambiar conocimientos y experiencias 

en la materia, así c;mo el anAlisis 

sarrollo informático en los Estados 

abordar las tendencias tecnológicas 

de 

de 

y 

de 

autoridades y técnic .. os 

la pro b le má t i ca del de-

Municipios, además de 

la informática, con el 

fin de impulsar el desarrollo municipal y forta.lecer el pacto 

federal, recordando que el uso racional y adecuado de la infor

mática facilita la definición de los planes y proyect.os del .. 

Sector Público. S~ presentaron las ponencias siguientes: 

Tendencias de la Tecnología ~nformática. 

La informática en México en 198?. 

- La Informática y sus problemas en los Municipiso 

El Desarrollo Informático en las Entidades Federativa9. 

- La Informática en Latinoamérica. 

- La Informática en la Administración Tributaria Federal.* 

·---------------
*.Se sugiere la consulta de la Memoria de la IX Reunión Nacio

nal del Comité de Informática de la Administración Ptiblica Es

tatal y Municipal, realizada por la Tesorería General del Go

bierno del Estado de"Aguascalientea. 
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La decima Reunión Nacional del Comité tuvo como mec'1riica de 

trabajo la formación de mesas eun los aiguientes temas: 

Aplicaciones de la infom'1tica, distintas a las tradicionales. 

Distribuci6n de los recursos informáticos. 

Plan Informático Estatal. 

Sistema de la Cuenta Documentada para Estados con Mayores y 

Menores Recursos Informáticos. 

Tendencia d~ la Informática en México en cuanto a Avances y 

N~evas Tecnologías. 

Administración de Recursos Humanos y Material~s en el Area de 

Informática. 

Metodología de Involucración de Usuarios en el medio Informá

tico. 

Situaciones P.rácticas: Intercambio, Mención de Sistemas FÜn

damentales y Demostraciones. 

-· Sincronizaci6n en Bases de Datos Dist:ribuidas: 

Técnic"a. 

Documentacidn de Sistemas. 

Adminístraci6n de Recursos Humanos. 

Capacitación en Inform~tice ~ara los Escados. 

lnformaci6n 

Asimismo las conferencias que se dieron fueron las siguientes: 

El Sistema de Informaci6n del •ecanismo del flujo de fondos. 

- Teleproceso en México. 

- Sistema Integral de Procuraci6n de Justicia. 

- Sistema de Control de Adquisiciones y Almacenes. 

Programa de Control de Calidad en el De~arrollo de Software a 

través de Codigo Reusable. 

Auditoría de Centros de Cómputo. 
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La decino primera Reunión Nacional del Comité tuvo como objeto 

intercanbiar experiencias y recursos informáticos, as{ como ~L

fundir los objetivos y políticas tendientes a integrar y conso

lidar l& función ioform4t:ica en los municipios y entidades fe

derativ•s. Reunido que marco una pauta importante, ya que fue 

la pri1r.era ocasión desde la creación del Comité que un Munici

pio, el de Oaxaca de Ju4rez, se constituyó como sede de dicho 

evento. Las conferencias que se dieron en dicho evento fueron: 

Situación Actual, Problemática y Perspectiva de la Informáti

ca en el Municipio. 

Regis::ro Público de la Propiedad en el Departamento del Dis

trito Federal. 

Desco~cent:ración de los Servicios de Informática de la Secre

taría tle Salud .• 

Siste~a Integral de Programación y Evaluación de los Estados, 

~aso concreto: Estado de Puebla. 97 

97. Vease Carta Abierta de los Estados y Municipios, Op.cit. 

No .6, p.~. 



- 148 -

5.2.- ACCIONES Y LOGROS 

Como complemento del capítulo anterior, se hace una resella de 

las acciones y logros que se han derivado de la celebración de 

las reuniones nacionales.* 

En la primera Reunión del Comité se fijaron los objetivos gené

ricos y específicos del CIAPEM; para la segunda Reunión Nacio

nal, se discutieron temas que dieron pie a que'"' se elaboraran 

importantes proyectos para la vida del Comité. Estos son: 

- Reglamento Interior del CIAPEH. 

Una de las pr¡zocupacionea iniciales .consistid en elaborar un 

reglamento que normara las actividades del Comité, conside

rando las restricciones que son inherentes a un mecanismo de 

esta naturaleza por su amplitud y diferencias. En un princi

pio se desarrolló una reglamentación que regía diversos as

pecto~ de la ~peraci6n del Comité, como su composici6n, atri

buciones, celebración de sesiones y acuerdos, del cual se 

llevó a cabo su aplicación. Con el transcurso del tiempo de 

que el reglamento entrcS en ,vigor, surgieron ciertas anoma-

lías, en particul.ar el apartado de 

que especificaba la composición del 

d-isposiciones generales, 

Comité, se vió afectad.o 

por la terminación de periódos de gobierno en algunos esta

dos, repercutiendo en la realización de una labor consecutiva 

* ~e empleó para tal efecto la publicación Carta Abierta de loa 

Estados y Municipios, Q2~~i!..!..• además de información interna y 

de archivo del Departamento de Coordinación Nacional de la 

D.G~P.I.- S.P.P. 
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para los compromisos adquiridos por su reprelientaci6n. Sin 

embargo, el Secretariado Técnico planted una propuesta de s~

lucidn que entre otros aspectos incluyó un análisis profundo 

del mecanismo de participación de modo que hubiera lugar a un 

ajuste o depuraci6n del reglamento en 

Creacidn y Funcionamiento de Comités 

les de Informática. 

caso de requerirlo. 

Estatales y/o Munícipe-

Se proyectó planear y programar a nivel estatal y municipal 

los requerimientos que en la materia demandaban los usuarios, 

buscando la congruencia entre dichos sistemas y los recursos 

informáticos necesarios 1 para lo cual se aboclS a un estudio 

que detectara los recursos, equipos 

cidn de requerimientos de informacidn 

veles; establecimiento de un plan de 

de informacidn del organismo, y otros. 

y personal, identifica

y su prioridad por ni

desarrollo del sistema 

Entre los resultados, se obtuvo un proyecto de estatutos que 

del ~marc.aba. 

Comité; 

objetivos, normas, 

así como la de sus 

organizaciones y atribuciones 

miembros. Se elaboró el Reglamento 

del Comité Coordinador del Sistema General de Informacidn del 

Estado o Huncipio, así como el Clausulado para Establecer la 

Coordinacidn para la Realizacidn de los Programas. 

- Intercambio de Software entre las Admin.istraciones Públicas 

Federal, Estatal y Municipal. 

Se publicó el Directorio del Comité de Informática de la Ad

ministración Pública Estatal y Municipal con informacidn de 

los principales centros de cómputo en ése ámbito y sus res

ponsables a fin de promover el intercambio entre aquellas 

instalaciones razonablemente compatibles, para lo cual además, 

se elaboraron inventarios de los sistem~s, programas y sub

.programas de aplicación, así como del equipo existente entre 

los integrantes del Comité. 
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- Soporte de Equipo y Asesoría entre la Administraci6n Pública 

Estatal y Municipal. 

Se l lev6 a cabo con el fin de apoyar las necesidades que, en 

la materia, se presentaran en entidades o municipios acudien

do a estados circunvecinos y aprovechando los recursos insta

lados de este tipo a nivel nacional. Para lo cual se levanta

ron inventarios de recursos informAticos, de investigaci6n en 

inform4t ica 1 así como la de finici6n de mecanismos para im-

plantar el soporte, la aseGoría técnica que procediera, 

además de la presentaci6n de resultados. 

i;scudio de Viabilidad para la creaci6n de Centros Regionales 

de Informática. 

Para tal efecto se llevaron a cabo reuniones y se definió un 

plan de trabajo y la estrategia de realizaci6n. 

Promoción de &ursas de capacitación y formaci6n interestat .. al 

y municipal, además de los que se dieran entre la federaci6n 

·con Estados y Municipios. 

Teniendo como objetivo. organizar y promover sistemas que 

permitieran la capac itaci6n y formaci6n de personal, técnico 

y directivo en las unidades de informática de la Administra

ci6n Pública Estatal y Municipal. Los resultados se presenta-

ron en loa documentos denominados "Catálogo de Funciones 

Genéricas de Unidades de lnf9rmática" y "M6dulos Básicos para 

la Capacitación de Personal Informático". 

Sistema de Evaluaci6n del Mantenimiento y Servicios del Pro

veedor. 

Pretendiendo implantar un sistema de evaluaci6n de los servi

cios prestados, a las unidades de informática de estados y 

municipios, por las empresas proveedora.a de bienes y servi 

.cios, con el fin de recopilar información, evaluarla y crear 

mecanismos que permitieran optimizar la calidad de los servi

cios r:ecibidos. Este proyecto solo llegó a su primera etapa 
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que consistid en un sondeo preliainar sobre la calidad de los 

servicios prestados y la delimitación de los principales P!o

blemas. 

Durante la tercera Reunión uno de los logros m4s importantes 

fue el de precisar el ámbito de acción de la inform,tica en los 

procesos administrativos, aderni4s de la elaboraci6n de los li

neamientos para levantar el diagnóstico de la informática en el 

ámbito estatal y municipal. 

Por otra parte. dura.nt:e la cuart: .?..eunion i~acional del Comit~ 

se acordaron importantes aspectos en la materia, entre estos: 

Recomendaciones para la organizaci6n y ubicación de las uni

dades de infqrmática de la Administración P1íblica Estatal' y 

Municipal • 

.. Definici6n de los lineamientos que permitieran decidir la 

estructura organizacional más apropiada de las unidades de 

informát:ica 7 así como su ubicación dentro de la estructura 

gubernamental en su conjunto, para garantizar el cumplimiento 

de sus objetivos. 

Implantaci6n de m6du1os de prcgr~=~~i~o. 

Se acordó con la Universida~ de Guadalajara, institución edu

cativa que pudo impartir dicho módulo, así como la forma de 

su implantación. 

Diseno de módulos de análisis. 

Se recopiló material de· cursos para esta área y analizándolo 

se logró establecer el diseno del módulo, en forma conjunta 

con el Instituto Politl'!cnico Nacional, .negociándose la firma 

.de un acuerdo operacional. 

Intercambio de Recursos. 

Se obtuvo un Cat•logo de Programas disponiblea para intercam-
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bio, dist!i'lando el mecanismo que regulara el intercambio de 

software y el desarrollo de programas de uso común. 

Durante la quinta Reunión del Comité, se difundieron los aspec

tos mela relevantes que implican la administraci6n de los cen

tros de c6mputo y se establecieron los criterios fundamentales 

con respecto al papel y necesidades de los usuarios. La temáti

ca de las conferencias y ponencias, se enfocó a las actividades 

del proceso administrativo en los centros de cómputo. Se revi

saron los avances logrados en las áreas de planeaci6n, control 

y evaluación y se discutieron las grandes de-ficiencias que 

existen en un gi:an número de sistemas. Asimismo se presentaron 

las descripcioq,es de aplicaciones en casos reales. 

Por otra parte •e dió el enfóque a la administración de los r~

cursos materiales y eÍ manejo del personal, así como la capaci

ta.e i6n. 

En la sexta Reunión Nacional los acuerdos a que se llega-ion 

fueron los siguientes: 

Preparar dentro de un marco de intercambio de experiencias y 

recursos, ponencias con los 

"Contratación y Selección de 

Tramitación de Expedientés de 

.temas~ "El Sistema Tributario"; 

Equipos de CcSmputo 11
; "Sistema de 

un Tribunal Superior de Justicia 

Estatal"; "Sistema de Tránsito", "Impuc-sto Predial", "Impuestos 

Coordinados", "Salarios .y Admiuistraci6n por Objetivos", así 

como un guión para elaboraci6n del "Manual de Orgilnizaci6n 

Métodos y Procedimientos de los Centros de Cómputo". 

Se propuso además el estudio de un enfoque distinto, que esta

t.leciera un mecanismo permanente para asegurar la continuid•d 
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de los trabajos y proyectos del Comité. Asimismo se propuso la 

elaboración de un cuestionario para el levantamiento .de la ~n

cuesta sobre recursos informáticos en Estados y Municipios. de 

acuerdo a la regionalización establecida; ademáa de que la 

Coordinaci6n General de los Servicios Nacionales de Estadísti

ca, Geografía e Informática, se comprometió a enviar un juego 

de publicaciones en la materia a cada estado y municipio miem

bro del CIAPEH. 

Durante la septima Reunión Nacional del CIAPEH se dieron .i111por

tan~es logros, los cuales es conveniente mencionar,, entre estos 

están: 

Sugerir a las autoridades federales en la materia, se inclu

yera un rubr~ en el área de importación de bienes infora~€i

cos para gobiernos estatales, así como las facilidades para 

.iaportaci6n de partes por cuenta de estos. 

Solici~ar al Gobierno Federal, con base en el. Convenio Cnico 

de Desarrollo, apoyo para solucionar las necesidades de equi

po informático, debido al incremento de recaudación de im

puestos por parte de la federación. 

Comunicación más ágil con las Secrecarías de Comercio, de Pa

Crimonio y Fomento IndustriaJ y de Programación y Presupuesto, 

sobre todos loa aspectos de mantenimiento de equipo que los 

proveedores debieran cumplir con los gobiernos estatales. 

Por otra parte se presentó el Manual de Organizaci6n, Polí-

ticas y Procedient:os para la Administración de un Centro de 

C.Smputo". 

En la occava Reunión Nacional los acuerdos a que se llegaron 

fueron los siguientes: 

- Se propuso la cr2ación de un organo de difusión para el Co•i-
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té de Informática de la Administración Pública Estatal y Mu

nicipal, denominado "Carta Abi·erta de los Estados y Munis:i

pios" a fin de contar con una publicaci6n periódica, ~ue 

diera a conocer las inquietudes, logros e intercambio de 

conocimientos entre los Estados y Municipios. 

Se propuso la conformación de un grupo de trabajo enfocado a 

lograr la consolidación del Comité y a obtener una mayor es

tabilidad, permitiendo la continuidad de los proyectos y tra

bajos del mismo; en donde la Dirección General de Política 

Informática quedó en calidad de Secretariado Técnico, agre

gandoséle la tarea de estudiar alternativas d~ financiamiento 

para el Comité. 

Asimismo las recomendaciones acordadas durante la novena Reu

nión fueron: 

-·crear unidades administrativas con atribuciones para planear, 

normar· y coordinar el desarrollo informdtico a nivel estatal 

y municipal. 

Impartir seminarios de sensibilización a usuarios y altas au

toridades sobre los alcances, limitaciones y papel de la in

formática en el desarrollo de los municipio y las entidades 

federativas. 

Promover el intercambio de software, buscando la estandariza

ci6n y el desarrollo de aplicaciones generalizadas. 

Fortalecer la participación municipal dentró del Comité. 

Fomentar la integración de la comunidad informática a nivel 

estatal y municipal. 

- Propiciar la creaci6n de comités de usu.arios que conllevaran 

a las unidades de informAtica, a racionalizar el uso y apro

vechamiento de los recursos informáticos. 

Aplicaci6n de los cuestionarios que permitieran al Instituto 
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Nacional de Estadística, Geografía e Inform,tica, contar con 

el inventario de recursos inform4ticoa existentes en .el paí~, 

- Apoyar la partic·ipaci6n de las autoridades informáticas, Es

tatales y Municipales, en los subcomitéa que para el cumpl i

miento de sus objetivos, designd el pleno del CIAPEH. 

Asimismo se constituyeron 5 subcomités de trabajo, con objeti

vos específicos: 

Subcomité de Descentralización Operativa y Concentración Nor

mativativa de l~ Funci6n !nfcrmática. 

Subcomité de Intercambio de Sof~ware. 

Subcomité de Sensibilización. 

Subcomité Municipal.' 

Subcomité de Repreaentatividad. 

Por otra parte las r~comendaciones acordadas durante la decima 

Reunión fueron: 

Promover el intercambio de recursos inform&lticos entre es t:a

dos y municipios. 

Apoyar y mantcn:?r ec!:u!!li~ado el inventario de recursos in

formáticos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 

Promover programas de sensibilización a usuarios y altas au

toridades, sobre los alcances e importancia de la informática 

en la Administración Pública Estatal y Municipal. 

Difundir los logros obtenidos por el Comité. 

Propiciar el establecimiento de un mecanismo para estandari

zar la documentación de sistemas entre ~as entidades federa

.tivas, con el objeto de favorecer y facilitar el intercambio 

de sistemas. 

- Fortalecer la participación municipal dentro del CIAPEM. 
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Buscar el apoyo de los estados para favorecer el desarrollo 

inform•tico de sus municipios. 

- Manifestar a las autoridades correspondientes la opini6n téc

nice del Comité, sobre el equipo propuesto para la realiza

ci6n del Programa de Regularizacidn de la Tenencia de la Tie

rra y Catastro Rural. 

Negociar ·en forma conjunta la adquisici6n del equipo y pro

gramas de c6mputo, para el desarrollo del programa mencionado 

en el parrafo anterior. 

Por otra parte, se acordd la c·onstituci6n de 4 subcomités de 

trabajo, con objetivos específicos; 

- Subcomité de Documentaci6n de Sistemas para el Intercambio de 

Software. 

Subcomité de lntercambio de Recursos Informáticos. 

Subcomité de Sensibilizaci6n. 

Subcomité Municipal. 

Subcom~té de Representatividad. 

Las recomendaciones acordadas durante 1& decimo primera 

ni6n fueron; 

Reu-

- Buscar el fortalecimiento d.el CIAPEM mediante la evaluaci6n 

de los trabajos realizados, estableciendo un programa de ac

tividades a mediano y largo plazo. 

- Establecer un mecanismo de coordinaci6n 

mantener una relacidn constante entre 

gobiernos estatales y municipales. 

la 

que permitiese 

Federaci6n y loa 

- Fortalecer el desarrollo informático de los municipios, así 

como su participaci6n dentro del Comité, mediante el apoyo de 

loa gobiernos estatales. 
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Continuar promoviendo el intercambio de recursos informáticos 

entre Estados y Municipios. 

Continuar con los trabajos de levant:amiento de informaci6n a 

nivel estatal y municipal, para enriquecer el inventario de 

unidades de inform4tica de la Administracidn Pública Federal, 

Estatal y Municipal, que lleva a cabo el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática. 

Continuar promoviendo programas de sensibilizaci6n para usua

rios y altas autoridades sobre la importancia. las ventajas y 

las limitaciones de la Informática en la Administraci6n Pú

blica, Estatal y Municipal-

Difundir loa logros obtenidos por el Comit~ de Informática de 

la Administraci6n Pública, Estatal y Municipal, a lo largo de 

sus reuniones nacionales. 

- Coadyuvar al establecimiento de loa mecaniamos senalados, para 

estandarizar la documentaci6n de sistemas entre las entidades 

·federativas con el objeto de favorecer y facilitar el inter

cambio "de sistemas. 

- Fortalecer la participaci6n municipal dentro del Comité. 

El Secretariado Técnico establecería loa contactos necesarios 

con la Subsecretaría de Desarrollo Social y Rural, así como 

con los municipios intere~ndos. con ~1 íin de inciar las ges

tiones necesarias, para la posible obtenci6n de recursos eco

ndmicos destinados al desarrollo municipal, con objeto de 

apoyar las actividades que en materia de infomática para el 

municipio desarrolla el Comité. 

Para el logro de las actividades y programas se agregaron nue

vos Subcomités, quedando por lo tanto: 

Subcomit6 de Relaciones de la Secretaría de Programaci6n y 

Presupuesto con los Gobiernos Estatales en Materia de los 
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Programas de Inversión Federación-Estado. 

Subcomité de Intercambio de Recursos Informáticos. 

Subcomité de Sensibilización • 

• Subcomité de Identificación y Desarrollo de un Sistema de In

formación Municipal Específico. 

Subco:ité de Planeación de las Actividades del CIAPEM a corto 

y largo plazos. 

Subcocité de Representatividad. 

Otra de las grandes acciones y logros fue la constitución y 

formalización de la publicación Carta Abierta dé los Estados y 

Municipios como el organo de difusión del Comité de Informática 

de la Administración Pública Estatal y Municipal, ya que se 

convirtió en un medio ágil y oportuno de comunicación entre los 

integrantes del~Comit~. así mismo su estructura le permite ser 

una lectura práctica y ágil, la cual es la siguiente: 

-Indice. 

-Presentaci6n. 

-Actividades y Recomendaciones del CIAPEH. 

-Seguimiento de lo• trabajos de los Subcomité•. 

-Experiencia en los Estados. 

-Experiencia en los Hunicipi~s. 

-Experiencias de la Administración Pública Federal. 

-Comunicados. 

-Eventos, Cursos y Conferencias, 

logrando de esta forma una importante forma de comunicaci6n de 

experiencias, aportaciones y trabajos. 

L4 publicación tiene una periodicidad trimestral y está a cargo 

del Secretariado Técnico, específicamente del Departamento de 

Coordinación Nacional de la Subdirección de Investigación Y 
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Desarrollo de la Dirección General de Política Informática, en 

lo que se refiere a integración, edición y difusión, corresp9ft

diendole a los Estados y Muncipios aportar el material a publi-

carse. 

Asimismo el perfil de distribución está conformado por todas 

las autoridades estatales y municipales en informática, las 

Direcciones Regionales del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e I·nformática, las Delegaciones Estatales de la Se

cretaria de ProgramacicSn y Presupuesto, adem4s de Institucio

nes y dependencias que tengan actividades o proyectos relacio

nados con Estados y Municipios. 

El material que se ha publicado en Carta Abierta de los Estados 

y Municipios, a.partir de 1984, ha sido muy valioso, además de 

interesante y util para cumplir con el objetivo para el cual 

fue creada:
98 

- Se han resenado las reuniones nacionales del Comité, a partir 

de la novena celebrada en marzo de 1984. 

Se ha dado el seguimiento a los subcomitlls derivados de las 

r~uniones nacionales, resaltando l.as sesiones, fechas 1 luga

res, acuerdos, ~sistences y ~ctividades de los mismos. 

Se informan las fechas en que se llevan a cabo la mayoría de 

los evencos, conferencias, reuniones. simposios y actividades 

que llevan a cabo institutos, tecnológicos, universidades, 

así como centros de investigaci6n en la materia, los cuales 

pueden ser de gran interés para los integrantes del Comité. 

98. Vease Carta Abierta de loa Estados y Municipios, Nos. 1 al 

11, 1984-1986. 
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Se intenta dar a conocer por medio de comunicados a(auellos 

asuntos, que por su importancia, sean del ámbito de _las auFo-

ridades de informática d'!! Estados y Municipios, así como los 

cambios de autoridades, estructuras y titulares de los go-

biernoa estatales y mun-icipales, así como de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto. 

Por lo que se refiere al Comité se ha publicado lo siguiente: 

Nom~res y localidades de los integrantes del Comité. 

Definición, formación y fundamentos del Comité. 

Objetivos genéricos y específicos del Comité • 

• Problem.ftica a la que se enfrentan los trtulares de las 

Unidades de Informática Estatales y Municipales • 

• Reglamento Interno del CIAPEH. 

Resúmen de los acuerdos y recomendaciones de las Reuniones 

Nacionales ~elebradas a partir de 1978. 

En lo que se refier~ a experiencias de los estados en torno 

·la informática, se ha publicado: 

La Inform4tica en el Desarrollo se Oaxaca. 

a 

Estructura Orgánica de los Centros de Cómputo o Unidades de 

Inform.ftica Estatales. 

Un Sistema de Información para el Registro y Control de Pe

ticiones derivadas en Acciones de Consulta Popular. 

La Informática en el Estado de Baja California. 

La Dirección de Informática del Gobierno de San Luis Potosí. 

Problemática de Recursos Humanos en Informática • 

• Experiencias de Intercambio de Software. 

Módulo Computarizado de Ingresos de la Secretaría de Fin.fn

zas del Gobierno del Estado de Chiapas~ 

Sistema Actual y Perspectivas de Cambio del Sistema del De

partamento de Informática del Gobierno del Estado de Quere

taro. 
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Sistema d~ Control de Inventarios de Bienes Muebles. 

Audiovisual de Sensibilizaci6n. 

Atribuciones Legales de las Unidades de Informática. 

Estandarizaci6n de Sistemas y Equipos de C6mput:o en Baja 

California. 

Sistema de Audiencia Pública. 

Atribuciones Legales de las Unidades de Inform.!itica de los 

Estados de: 

México, Michoac~n. Nuevo Le6n, Sinaloa, Veracrúz, 

Guanajuato, Baja California. Colim,., Hidalgo, Tabasco y 

Tamaulipas. 

Sistema Estatal de Informática. 

Direcci6n de Informática de la Secretaría de Finanzas y 

Presupuesto del Gobierno de Tlaxcala. 

- Por lo que se refie;e a experiencias en los Municipios, se "ha 

·publicado lo siguiente: 

Configuraci6n del Equipo de C6mputo del H. Ayuntamiento de 

Culiacan, Sinaloa. 

Proyecto de Informatizaci6n de las dependencias del Ccbier

no Municipal de Aguascalientes, Ags. 

Centro de Computaci6n Electr6nica del H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Ju.!irez. 

La Problemática de la Informática en el Municipio. 

Funciones de la Unidad de Informática Municipal. 

Implantaci6n de Sistemas Informátizados en el Municipio de 

Campeche, Camp. 

Sistema de Activo fijo del Municipio d~ Culiacan, Sinaloa. 

Estructura Orgánica de la Unidad de Inform.!itica de la Uni

dad de Inform.!itica del Municipio de Puebla • 

• Sistema de Presupuesto de Egresos en el Municipio de Puebla. 
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Programa de Pagos del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa. 

Configuración del Hardware de los Municipios Informatizapes 

de Nuevo León. 

Una Unidad de Informática en el H. Ayuntamiento de Salaman

ca 1 Gto. 

Por lo que se refiere a las experiencias de la Administración 

Pública Federal en Informática, se ha publicado lo siguiente: 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá

tica. 

Catalogo Nacional de Puestos en Informática. 

Regionalización del Instituto Nacional de Estadística, Geo

grafía e Informática. 

VIII Confer-encia de Autoridades ·Latinoamericanas en Inf.;r-

mática. 

Base de Datos del Inventario de Software del Instituto Na

cional de Estadística, Geografía e Informática. 

El Uso de las Hicrocomputadoras en la Administración de una 

Dirección General. 

Base de Dates para el Intetcambio de Software. 

Inventario de Recursos Informáticos en la Administración 

Pública Estatal y Municipa~. 

Mantenimiento de Equipo Informático. 

XVI Reunión Plenaria del Comité Técnico Consultivo de Uni

dades de Informática de la Administración Pública Federal. 

Inventario de Recursos Informáticos en la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal 1986. 

Validación Tecnológica para la ad_quisici6n 

computadoras. 

de Micro-
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5.3.- SITUACION ACTUAL 

La actividad del Comité de Informática de la Administraci6n pú

blica Estatal y Municipal se ha visto frenada, ya que actual

mente se estli pasando por una etapa que no es privativa del 

Comité, pero que si le afecta en gran medida y es la restric

ci6n que se ha dado con los presupuestos de egresos. 

Desde 1985, no se ha llevado a cabo la Reunión Nacional, co

rrespondiente al segundo semestre de ese afto, que sería la de

cimosegunda del Comité. La razón fundamental del retraso fue la 

catástrofe provocada por el fenómeno natural que l lev6 a una 

situación de emergencia nacional y ante lo cual no se pudo dis

poner de recursos econ6micos para celebrar dicha reuni6n. Todos 

los esfuerzos se avocaron a rescatar la informaci6n perdida, 

que causo grandes daftos en muchas instalaciones de la Adminia

tración Pública Federal e incluso en algunos estados de la Re

pública. 

Para llevar a cabo la Reuni6n Nacional existen un mecanismo que 

se debe seguir, el cual está detallado en el Manual de Normas y 

Procedimientos del Comité de Informática de la Administración 

Pública Estatal y Municipal, ya mencionado en el capítulo ante

rior. Este procedimiento se inicia a partir de que un Estado o 

Municipio se postula como sede, formalizandose e instrumentando 

la estrategía para llevar a cabo los trabajos de preparaci6n Y 

organización del evento. 

Se deberán realizar reuniones para definir la tem•tica de la 

reunión, fijar objetivos, proponer actividades y mecanismo• de 

trabajo, contando siempre con la participación de las autorida-
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des Estatales y Municipales en Informilitica, sus representantes 

o los titulares del Subcomité de Representatividad. Se formaJi

zará el evento, se solicitará el apoyo de los Secretarios de 

Finanzas, de Administración y Tesoreros estatales. Se destina

rán recursos para la organizaci6n: material, personal 1 recur

sos, traslado, alimentaci6n, viAticos y otros. 

Por todo lo anterior, se observa que en dicho evento deben con

fluir una gran cantidad de recursos materiales, financieros y 

la aayor disposición de los titulares de las unidades de infor

mAtica por participar en un foro· abierto, en dodde precisamente 

se intentará lograr la solución de problemas que impiden el de

sarrollo sano y completo de tan valioso instrumento de apoyo 

para 

existe 

la administración pública. 

entre la Federación y las 

Este es un compromiso que 

Administraciones Estatales y 

Municipales, que por su mismo carfcter no se debe de aplazar. 

Asiii1ismo· otra de las situaciones que atraviesa el Secretariado 

Técnico es que el Instituto Naciona 1 de Estadística, Geografía 

e In fo r má t i e a se reubicará en e l Estad o de Aguas cal i entes , 1 o 

cual implica un gran esfuerzo de la Federación y provoca que la 

mayor parce de los recursos, intereses y proyectos es ten de

dicados y canalizados a dicho proceso, ya que incluso el cras

lado es un ordenamiento publicado en el Diario Oficial de ·1a 

Federación, calific.!lndolo como un hecho de gran importancia e 

irreversible. 

A partir de 1985, los Subcomités que se derivaron de la decimo 

pricera Reuni6n Nacional del CIAPEH, han estado sesionando y 

continuan con sus trabajos asignados, aunque la mayoría ya los 

finaliz6, encontrandose en proceso de revisi6n o en espera de 

poder presentarlos al pleno de la próxima Reunión. Hasta sep-
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tiembre de 1986, la aituaci6n de 1011 Subco•it6• de Trabajo era 

la siguiente: 

Subco•it6 de Documentaci6n de Sistema• para el Intercambio de 

Software. 

Una vez que el INEGI hizo las observaciones pertinentes al 

Manual de Est4ndarea de Documentación de Sistemas y al Glosa

rio de Términos, el coordinador del Subcomité lo integró y lo 

presentar4 a la consideración del pleno durante la pr6xima 

Reuni6n Nacional, para su incorporacidn como documento base 

de consulta buscando la homogeneización en la documentaci6n 

de sistemas para el intercambio entre Estados y Municipios. 

Subcomit6 de Sensibilizaci6n. 

En relación al Manual de Organización de un Organismo Norma

tivo del Desa¡rrollo Estatal o Municipal, éste ser.§ present .. a

do en cuanto se inéorporen las observaciones sugeridas en la 

.última reunión. 

En cuanto a los audiovisuales, el de Automatizaci6n de Ofici

nas ya ea t4 incluido y se presen tar4 a 1 pleno de 1 a dec imo 

segunda Reunión Na~ional; el de Promoci6n de Servicios de In

form&tica, proporcionado por las autoridades del Estado de 

Tamaulipas, ha sido considerado por el Subcomité co•o •ate

rial de apoyo y consulta par' quien lo solicite. 

Subcomit4! de Relaciones de la Secretaría de ProgramacicSn ·y 

Presupuesto con loa Gobiernos Est:atalea en Materia de loa 

Programas de lnverai6n Federación-Estado. 

·El Secretariado Técnico llevcS a cabo gestiones ante la Subse

cretaría de ProgramacicSn y Presupuesto de Desarrollo Social y 

Regional, a fin de lograr una entrevista con servidores pd

,bl icos de dicha oficina y loa miembros del Subcomit6, el tema 

tratado fue la problem4t:ica sobre loa Programas de Inverai6n 

Federaci6n-Est:ado. 
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- Subcomité de Representatividad. 

Este Subcomité no ha celebrado reuniones para definir la t,e.
m4tics de las conferencias y mecánica de la decimo segunda 

Reunidn Nacional del Subcomité. 

Subcomité de Intercambio de Recursos Informáticos. 

Teniendo como objetivo conocer el campo computacional insta

lado 1 así como loa sistemas en operación actualmente en la 

Administracidn Pública Estatal y Municipal, capáces de ser 

intercambiados entre los miembros del Comité han entregado 

cuestionarios y recaban la información de los ya requisita

dos. En la tteunión Nacional se presentarán los resultados de 

lo que se tenga detectado. 99 

Por otra parte en lo que se refiere al organo de difusión del 

Comité, la Car te Abierta de los Estados y Municipios el Secre-

tariado Tfcnico conti~úa en 

di:-stribucidn, con el llnico 

su labor de integración, edición y 

inconveniente que dada la falta de· 

una cultura ínformiitica y l·a sensibilizacidn a las autoridades 

de unidades de informática de estados y municipios, no se reci

ben los suficientes artículos, experiencias y aportaciones para 

ser incluidos, por lo que·no se puede cumplir totalmente con el 

objetivo para el cual fue creada. 

9~. Vease Carta Abierta de loa Estados y Municipios, Op.cit. 

No. 7, p. 6. 
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CAPITUL·o VI 

6.- CONCLUSIONES 

La situaci6n que enfrenta la Administraci6n Pública Estatal y 

Municipal en el país, debe ser combatida por medio de trabajo, 

desarrollo y aplicaci6n de programas, así como proyectos 

viables con la mayor eficacia,· eficiencia y 0.portunidad po

sibles. Para lograr esto se debe de procurar contar con las 

condiciones y recursos apropiados. Las condiciones, deberán ser 

detectadas o propiciadas, ya que no se puede permitir el de

jarle al tiemp<> que las provoque; precisamente la oportunidad 

de ejercer una accidn debe buscarse. 

Para p'Od·er llevar a cabo una disposici6n por pequel\a o grande 

que sea, emanada de la más alta autoridad, debe de contarse con 

un adecuado y completo sistema de información, el cual manejado 

correctamente auxiliar' a la seleccidn de las mejores alterna

tivas y opciones. Est~ ttia:tt.ama ayudnr! a puntuRlizar, precisar 

y seleccionar los proyectos, .•as{ como los planes que mejores 

benef{cios aporten a un mayor número de poblaci6n. Precisamente 

la eficacia se logrará, en tanto mejores sean los instrumentos 

de apoyo con que cuente el administrador para auxiliarse y as{ 

poder desarrollar su actividad con una mayor eficiencia. 

Loa Estados y Municipios, principalmente estos últimos, han 

sido tradicionalmente muy castigados en su economía, precisa

mente por no contar con una buena decisi6n política, adem'• de 

las condiciones que ha provocado un tremendo centralismo pol{-
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tico en torno al cual giran todos los intereses del país. La 

dificil situacidn de dependencia se convierte en un circulo vi

cioso• en donde por un lado se pretende descentralizar creando 

polos de desarrollo urbano, económico y social, perG al mismo 

tiempo se gobierna, decide y dirige desde el centro. Las deci

siones se toman en la .Capital de la República, sede del Ejecu

tivo Federal. 

Una vez que un Estado o Municipio logra obtener un presupuesto 

auficiente, se deber4 planear su forma de ejecuci6n y control, 

asimismo debe replantearse si la forma en que se proyectó dis-

tribuir, 

ficticios 

delicadas 

e invertir es la mJls adecuada, 

o poco importantes. Esta es 

del Administrador Público, es 

u obedece a proyectos 

una de las tareas má·s 

quien posee la con-

fianza de un gr49n número de personas que esperan aer atendid~·s, 

o(das, ayudadas, con el fin de emprender acciones que impulsen 

ya sea el comercio, la artesanía, la agricultura; que apoyen 

los programas de vivienda y desarrollo urbano, educaci6n, ser

vicios médicos y otros. 

Es el momento en que el Administrador Público deberi hacer uso 

de todos sus conocimientos, además de documencarse, recibir 

asesoría y estudiar la situaci6n existente, emplear t~cnicas y 

auxiliarse de loa instrumentos de apoyo que puedan brindarle la 

informaci6n más precisa, oportuna y confiable, como sería el 

caso de un sistema de informaci6n automatizado. Es en los pe-

queftos municipios como los rurales, en donde una decisi6n por 

mínima que sea, puede brindar oportunidades y beneficios a un 

grupo pequeno o númeroso de personas; ahí, lo mismo que en las 

grandes ciudades, el Administrador Público con baae a las polí

ticas adecuadas, deberá desarrollar sus conocimientos y procu

rar la satisfacci6n del mayor número de personaa que conforman 

a ia comunidad. 
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Es importante y necesario que al llegar al punto final de la 

investigaci6n desarrollada, se recapitule sobre los resulta~os 

y conceptos vertidos. 

La situaci6n por la que atraviesa el país, se torna aún m4s di

fícil dadas las caracterí~ticaa de dependencia tecnológica que, 

en materia de informatica. se reflejan en la Administraci6n Pú

blica, así como la falta de una ~ultura informática. 

Se ha subrayado en el presente trabajo la importancia que tiene 

una regl.rtmentaci6n en l~ mataría como parce de" un sistema de 

apoyo para la planeaci6n y la toma de decisiones, ya que la in

formática se ha convertido en una herramienta .indispensable 

para la modernizaci6n de la administración pública, la cual no 

se concibe sin 1u auxílio, puesto que el volúmen de informacf6n 

que se utiliza para Ía programaci6n, realizaci6n y control de 

actividades, es c~da vez mayor y más complejo. 

Actualmente la utilización de ésta tecnología, así como su im

plantación se han llevado a cabo atendiendo los factores comer

ciales más que a la satisfacci6n de las necesidades específicas 

de los usu,:¡rÍ09. Es prcci~o por lu tan~o que los Gobiernos Es

tatales reglamenten y normen ~a adquisición, empleo y desarro

llo de la inform4tica en su ámbito de competencia y atendie•do 

a su soberanía, en congruencia con la Polícica inforzsácica na

cional. 

A pesar de que el Gobierno Federal es uno de los usuarios más 

importantt!S en lo que se refiere a siscemas de informaci6n 

a1,1tomatizados como las computadoras, enfrenta serio• problemas 

como son: la carencia de conocimientos del fenómeno inform4ti

co. el servicio. el mantenimiento. la adecuaci6n de los pro

grama• a sus necesidades. la carencia de personal altamente 
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capacitado, la alta movilidad de éste y otros m4s. A todo esto 

debem6s agregar, la problem4tica aún mayor a que se enfrenta.la 

Administración Pública de los Estados y Municipios, misma que se 

observó en la investigaci6n como es la falta de experiencia, el 

desconocimiento de técnicas, la falta de programas de desarro

llo informático, la carencia de una reglamentaci6n adecuada, la 

falta de recursos; adem4s de la decisi6n política en la mate

ria que impulse a un desarrollo completo y suficiente en todos 

los ámbitos de gobierno. 

La problem4tica a que se enfrent:a en la actuali:dad, en lo q_ue 

se refiere al pleno y total aprovechamiento de la informática 

como un instrumento de apoyo en la Administración Pública Esta

t:al y Municipal, tiene puntos críticos que se deben atacar. 

Esto se lograrL por medio de acciones que se instrumenten con 

el apoyo de la Administración Pública Federal, que como ya se 

senald, es quien cuenta con mayor experiencia en la materia. A 

lo anterior se debe de agregar una sensibilizaci6n a fondo y 

completa sobre la· ·cultura inform.fcica, para las autoridades de 

los Gobiernos Estatales y Municipales, así como una concienti

zaci6n a los titulares de las unidadei de inform~tica de Esta

dos y Municipios, con el fin de que se propongan, con base a 

los mecanismos de coordinaci6n. es~ablecidos, llevar a cabo tTa

bajos, reuniones y proyectos con la mayor intención e int:erés 

por obtener resul·tados positivos, adem4s de llevar un segui

miento de avances y comp~omisos. 

Las vertientes en donde se puede abordar la problem.it:ica, con 

el fin de lograr la instrumentación de lin~amientos que conlle

van a la plena utilizaci6n y aprovechamiento de la informática, 

como un instrumento de apoyo para la Administración Estatal y 

Municipal, podrán ser las siguiencea: 
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Investigación y Desarrollo Tecnol6gico. 

Se deberá propiciar una infraestructura en universidade15 ·e 

instftuciones de investigaci6n y desarrollo científico y t~c

noldgico es tata le•, en aist:eraaa administrativos, electr6nica 

e informlitica de acuerdo a las necesidades. Por lo cual se 

deberán definir las bases tecnológicas indispensables en pa

quetea como son control de inversi6n, contabilidad, control 

de recursos materiales y otros. 

Por lo anterior se debera:n canaliZ.ar recursos y orientar el 

desarrollo científico y tecnol6gico, coordinando y proponien

do actividades a centros de investigaci6n y educativos, con 

el fin de crear una cultura informática. Se deberá de solici

tar apoyo o buscar el establecimiento de convenios de coope

ración con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cen-

t:ros de investiga~i6n, así como universidades, intentando 

concertarlos a través de los Comités de Planeación del Desa

rrollo. Además se deb"er4 establecer un Programa de Investiga

ción que contenga necesidades y requerimientos, así como po

sibilidades y alternativas, que propicien y fomenten investi

gaciones sobre las posibilidades de uso y desarrollo de la 

inform4tica, adem4s de mecanismos de coordinaci6n con los 

estados, municipios y la federación. 

Industria. 

Propiciar que la iniciativa privada y los inversionistas con

juguen sus esfuerzos para que, mediante una acci6n coordina

da, se intenten cubrir con producción local áreas específicas 

de la región; apoyándolos mediante norm~s de adquisición pre

ferencial de productos nacionales a extranjeros, pero claro 

est•, exigiendo calidad además de superación en los procesos 

de manufact:ul"a. 
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Se deberá buscar que en cada Estado se presten servicios de 

procesamiento y captura de datos, desarrollo de sistemas, te

leinformicica, consulta a bancos de datos y mantenimiento, 

así como empresas de mantenimiento de equipo informático con 

independencia de fabricantes y distribuidores extranjeros. 

Por otra parte y en congruencia con el Programa Nacional de 

Fomento apoyar a la Industria, obteniendo prestaciones com

plementarias, como serían: el establecimiento de oficinas 

locales que proporcionen servicio, mantenimie1'to, asesoría y 

capacitaci6n. Se puede agregar que otra forma de apoyo sería 

la promoción a grupos empresariales y del sector público ea

tatales para crear comités, organismos o asociaciones que 

tengan como objetivo el intercambio de experiencias y conoci

mientos en forma contínua. 

Prestación de Servicios Públicos. 

Se deberá propiciar que exista un eficáz desempello de los 

servicios que presta la Administración Pública Estatal y Mu

nicipal, apoyados en la inform4tica, de una manera oportuna, 

con facilidad de operación y una accesibilidad para los usua

rios como soporte de la desconcentración de funciones y la 

modernizaci6n administrativa como son: el cobro de impuestos. 

derechos y aprovechamientos, registro civil, entre otros. 

Política de Educación. 

Dada la descentralización educativa, se deber4 buscar que la 

educaci6n sea suficientemence planeada y estructurada, tanto 

.en su aspecto cuantitativo como en su contenido, para lograr 

un mayor número de t~cnicos y profesionistas especisli&adoa 

de acuerdo s las necesidades de la inform4tica. Se deber•n 
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llevar a cabo también programas concientizaci6n sobre la 

inform4tica, así como de capacitaci6n en forma permane11te 

para los egresados, ademAs de pugnar por la inclusi6n de 

conceptos e introducci6n de sistemas de informaci6n, en los 

niveles de educaci6n primaria y secundaria. 

Capacitaci6,!!• 

Se deberll de propiciar la concertaci6n de convenios entre la 

Autoridad Estatal en InformAtica y las Empresas para crear un 

centro de capacitacidn y actualizacidn en la materia, donde 

se otorguen becas, se den cursos 1 imparcan Seminarios y se 

lleven a cabo simposios en coordinacidn con las universidades 

e instituciones de investigaci6n. Asimismo se deberán promo

ver cursos de actualizaci6n profesional, los cuales pueden 

ser dados a cgnocer en algún medio de difusión especializado, 

o de las mismas instituciones, o incluso en el organo de di-

·fuai6n del Comité de lnformAtica de la Adminiatraci6n Pública 

Estata~ y Municipal. 

Por otra parte, se puede concertar con la Federaci6n que, por 

medio de convenios se capacite al personal, así como inter

cambiar experiencias a través del Comité mencionado. además 

de solicitar los apoyos par~ crear bancos de datos bibliogr4-

fico y material necesario, buscando la constante adecuaci6n 

de programas existentes. 

!egulaci6n de Adquisicio~ Uso de la lnformAtica. 

Las adquisiciones de equipo deberAn realizarse con base en el 

empleo que se le dé en la Administrac~6n Pública Estatal o 

.Municipal, ya que su justificaci6n se relaciona con el uso, 

aplicación y utilidad que represente. Las altas autoridades 

son las que deciden las adquisiciones de equipo, buscando los 

mAs altos niveles de eficiencia requeridos en la parte opera-
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tiva. Todo lo cual se logra con una planeación del des~rrollo 

de las instituciones públicas, de forma tal que se regulen 

las adquisiciones de los bienes y servicios informáticos. 

Se deber4 pugnar por el cumplimiento de loa planea y progra

mas prioritarios de Estados y Municipios para lo cual se es

tablecer4n normas y lineamientos para buscar un desarrollo 

arm6nico de la infraestructura inform4tica y au racional 

aprovechamiento. Se deber4n incluir aspectos referentes a la 

selecci6n, adquisición, integración y organizaci6n de los re

cursos informiticoa tanto materiales como ·huma'"nos con que se 

.cuenta, para lograr el óptimo desarrollo de la organización. 

Deber4 propiciarse la creaci6n de una oficina dependiente del 

4rea de planeación y presupuestación de los recursos finan

cieros, que sea encargada en la Administración Pública de 

~ada Estado y Municipio de definir los lineamientos y normas, 

as( como la regulación para la adquisici6n o contratación de 

bienes y servicios informáticos. Por otra parte las dem411 

oficinas y dependencias del Gobierno Estatal o Municipal con

tar4n con un titular o representante ante el organo regulador 

de la informática estatal, a quien se presentarán planes de 

desarrollo informático por institución, sector o Municipios, 

para conformar el Programa Estatal en Informática resaltando 

la viabilidad y beneficios que aportará la adquisici6n o 

arrendamiento de equipo. 

Este organo rector de informática tendr4 asignadas una serie 

de atribuciones en la materia, en el ámbito de conpetencia 

~statal, que serán: buscar la congruencia entre loa planes en 

la materia de ~reas y organismos; emitir lineamiento• y nor

mas; autorizar adquisiciones de equipo con base a viabilidad, 
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necesidad, recursos y· beneficios; realizar .diagn6atiéoa del 

uso y aprovechamiento de los recursos inform.4ticos¡ coor~i

narse con instituciones de investigacidn, universidades y 

asociaciones Estatales vinculadas con la inform&tica; coordi

narse a través del Comité de Informática de la Adminiatrac~6n 

Pública Estatal y Municipal con la Dirección General de Polí

tica Informática del Instituto Nacional de Estadistica, Geo

grafía e Informitica para solicitarle apoyo técnico, colabo

raci6n, asesoría, así como vinculaci6n con los dem4a Estados 

y Municipios; coordinar la actividad inform,tica de los ~uni-

cipiva wediante convenios; buscar e 1 intercambio con loa 

demás Estados así como con la Federacidn, entre otras funcio-

nes. 

Se puede seftalaT que en la medida que crezca una sociedad y sus 

requerimientos,. crece la necesidad de contar con una cultura 

i11formática sufieciente, que brinde la posibilidad de utilizar 

a ésta como instrumento de apoyo, para hacer llegar servicios y 

benefícios. Hoy en día existe la posibilidad de adquirir y 

contar con equipos sofisticados y de gran capacidad que 

auxilian la mayor parte de las funciones administrativas que 

llevan a cabo los Gobiernos Estatales y Municipales. 

Las necesidades de la sociedad dindmica obligan a utilizar a la 

informática como un canal bidireccional de enlace entre gober

nantes y gobernados, el cual puede conducir a una estructura 

que procueva una participaci6n mayor de la sociedad y una mejor 

Administracidn Publica. 
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En el desarrollo de la 

la situacicSn existente 

investigaci6n se puede 

en la Administración 

apreciar 

Pública 

que dada 

Estatal. -y 

Municipal, es factible el empleo pleno de la informática como 

un instrumento de apoyo que ayude en las tareas administrativas 

asignadas, a partir de una política establecida. 

Los resultados encontrados en la investigacidn, son de gran va

lor para conocer la situación real que guarda el empleo de Is 

informática en loa Gobiernos Estatales y Municipales, sin e,.

bargo, debemos recordar que en informát:ica nuestro país estJI 

dando sus primeros pe9os; es por lo cual y con ~ayor ra~cSn que 

la implantaci6n de éstas técnicas, en las oficinas de apoyo de 

la Administración Pública de Estados y Municipios, se debe dar 

como un imperativo que no puede, ni debe retardarse más. 

Se puede observar que existen los mecanismos necesarios y sufi

cientes para este caso, como lo es el Comit~ de Informática de 

la Administración 

en su Reglamento 

miembros con los 

Pública Estatal y Municipal que se fundamenta 

Interior, seftalando que adem4s de contar como 

titulares de las unidades de informática de la 

Administraci6n Pública Estatal y Hunicipa.l incorpora la impor

tante participaci6n como S~cretariado Técnico de la Secretaría 

de Programaci6n y Presupuesto, en un intento por lograr y obte

ner el apoyo por parte de la Federación a través del Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Es importante resaltar que a pesar de que existen 

con las autoridades en informática de los Gobiernos 

compromisos 

Estatales y 

Municipales, integradas en Subcomités y qu~ el Reglamento Inte

rlor del mismo Comité seftala que las Reuniones Nacionales debe

rán llevarse a cabo cada 6 meses, por diversas causas no se ha 

llevado a cabo alguna de éstas reuniones desde mayo de 1985, 
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siendo que no hay una justificación, 

cientemente v.flida, que disculpe la 

aunque pueda ser lo sufi

falta del cumplimiento del 

convenio y compromiso con los Gobiernos Estatales y Hunicipa~es 

para tal efecto. 

En el Sector Público se llega a dar un fen6meno conocido, que 

consiste en que no siempre se lleva a cabo un seguimiento efec

tivo a los programas~ proyectos y convenios, dejandose de aten

der por diversas causas. Sin embargo, sean cuales fueren los 

motivos, será sumamente difícil y ardúo volver a ponerlos en 

marcha después de una interrupción, ya que el proceso se debe 

rein!ciar desde reabrir expedientes a partir del estado en que 

se ese.anearon, llevar a cabo la precisi6n y fijación de nuevos 

objetivos que justifique su resurgimiento y que interesen aún 

más que antes, .agregando una de las tareas más difíciles que 

será la sensibilizacidn a las autoridades en la materia. 

Asimismo· se deberán de enfrentar situaciones adversas, como es 

en el caso de las autoridades Estatales y Municipales, ya que 

debido a los periódos constitucionales ·algunas de ellas han 

cambiado, por lo que son distintas y'-desconocen, o poco saben 

de éste tipo de mecanismos; por otra parte, a las autoridades 

anteriores se les deberá convencer para volver a interesar, en

tusiasmar e integrar a los nuevos proyectos; por la carencia en 

éste caso, de una cultura informática. 

Desafortunadamente, algo que sucede muy a menudo en la Adminis

tración Pública es que se sacrifica lo importante por proyectos 

urgent.es, apremiantes o de moda. Efectiv~mente, hay ocasiones 

en que se exige canalizar 

sos a alguna coyuntura o 

eso no debe implicar que 

la mayoría de los esfuerzos y recur

situaci6n extraordinaria, sin embargo 

se tengan que ver frenados todos los 

proyectos o programas que pueden, aunque bajando de ritmo, ca-
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minar o continuar en forma paralela y simultanea. 

-Lo anterior provoca improvisaciones, retrasos o el término f~r

zoso de algún proyecto o actividad, que siendo importantes de

jan de serlo por tener que atender otros nuevos, que pueden o 

no tener tanta o más utilidad y beneficio que los anteriores, 

pero no tienen el impulso y apoyo de una decisión política como 

los actuales. 

Esta fall:a de continuidad, esta improvisac:i6n, provoc::i. un gran 

d~rroche de recursos de todo tipo, principalmente financieros y 

materiales, además de los tecnológicos. Reiniciar proyectos 

frenados por circunstancias específicns, importantes o no, pue

de costar aún más que el mismo inicio, aunado al consiguiente 

retraso, carencia de recursos, desinterés y otras imponderables. 

Eri el caso de la relación que se dá entre la Federación con los 

Estados y Municipios, en este estudio se pudo apreciar el grado 

de dependencia, por un lado financiero y por el otro político, 

en donde se subordinan todos los actos y acciones a los que se 

decidan en el Gobierno Federal; ya que 1 .. Fede:-::::i6n e .. quien 

suministra la mayor parte, sino todos, los recursos que se uti

lizarán en los programas de inversión, debiendo los Estados y 

Municipios de conformarse con ser por lo menos tomados en cuen

ca al momento de la repartición y asignación de proyectos y 

obras. 

Similar caso pasa con las Autoridades de Informática de la Ad

ministraci6n Pública Estatal y Municipal,. aunque en este caso 

se dan dos vertientes: 

Por un lado los técnicos acuden a solicitar el apoyo que les 

brinda la federación para poder conocer y enriquecerse más en 
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el manejo y utilizacic5n de éstas técnicas,. apoyados en las 

experiencias que la misma Administracic5n Pública Federal, 

desea proporcionarles. Los orientan, asesoran Y aconsejan. 

Por el otro lado la falta de una buena política se d' en los 

Gobiernos Estatales y Municipales de no recurrir a solicitar 

apoyo para proyectos que no sean los que fueron impuestos por 

la federación .o que no justifiquen su viabilidad, provoca que 

los Gobernantes y Servidores Públicos Estatales y Municipales 

al desconoce~ muchos de los benef!cios que les puede propor

cionar la informática y dada la apatía de loa mismos, se 

conforman con lo poco que poseen y conocen; t~aduclendose en 

una falta de ín<erés a las innovaciones tecnol6gicaa. 

Esto es grave, ya que se tiene la mala experiencia por la cual 

cada vez se des.confía m4s de laa personas, proyecto• y funcio

narios del centro, de la capital de la República; la palabra y 

las promesas de la federación casi siempre quedan en entredicho' 

por incu~plimientos, desinterés o falta de alicientes, sembran

do y haciendo crecer una desconfianza cada vez mayor. Asimismo, 

la falta de una sensibilización adecuada, la cnrencia de una 

cultura informática, el desconocimiento del pr6blema y la falta 

de apoyo reales dan al traste con una gran c•ntiddJ de posibles 

proyectos que se~!nn la soiución de muchos problemas. 

El Presidente como la autoridad máxima de nuestro país, al es

coger a sus auxiliares y colaboradores debe tomar en cuenta su 

aptitud para intentar tener la seguridad de conocer todos y 

cada una de los problemas y su soluci6n, así como sus alterna

tivas. Con base a la informacic5n de los S'i'cretarios de Estado, 

Asesores y personal de confianza pretende abarcar la mayor can

tidad de información; una vez que lo hace la estudia y toma la 

decisic5n de adoptar una medida política lo más acertada posible 
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la dá a conocer a través de los medios oficiales, además de 

asignar uno o varios responsables para su cumplimiento, quiepes 

administrativamente cumpliran y llevarán a e.abo los programas. 

Si la decisión política ya fue tomada, solamente queda instru

mentarla administrativamente. El Presidente no puede llevar un 

seguimiento de todos y cada uno de los proyectos, programas y 

acuerdos del Gobierno. en una forma específica; para tal efecto 

existen responsables designados, en quien confía y que deben 

cumplir con las ordenes e instrucciones de llevarlos a cabo. 

El no 

COtDO 

cumplir con las 

los compromisos 

funciones· y atribuciones "conferidas, así 

adquiridos, formalizados y oficializados, 

ya sea por la presente o por anteriores administraciones, re

fleja una falta de interés, patriotismo y responsabilidad en el 

cargo por medio~del cual se sirve al país y a la comunidad. 

E1'isten los instrumentos y mecanismos necesarios, la decisi6n 

política ya se di6, lo que hace falta es crear conciencia y em

pezar a trabajar de una forma ardua y ten4Z. que muestre resul

tados. a mediano, corto o largo plazo. pero sin llegar al ex

tremo de que por .el mismo desinterés.· falta de conocimientos o 

indecisión se dejen de cumplir las tareas, compromisos y pro

yectos asignados. que no permiten al país avanzar de acuerdo a 

sus necesidades y requerimientos. 
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